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Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA ~ ■ , : . :
Ciudad ;

REF.: Demanda de ELECTRICARIBE S.A, E.S.P. por el medio de control 'de Nulidad y

Restablecimiento del Derecho en contra en contra de la Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios.

WALTER CELiN HERNÁNDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.045.694.047 abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 301.673 actuando en

calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. mediante poder especial

conferido por FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de

ciudadanía No. 77.176.370 actuando en su calidad de apoderado general para asuntos

judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en certificado de

existiencia y representación legal adjunto, me permito presentar demanda por el medio de

control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios.

1. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES SI FUERE EL CASO:

Demandante:

ELECTRIFiCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sociedad comercial con domicilio principaren-

Barranquilla identificada con el Nit. 802007670 representada legalmente por el Doctor

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No.

77.176.370 .actuando en su calidad de apoderado general para asuntos judiciales y

administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P. ; , ;

Demandado:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios organismo de carácter técnico de

carácter constitucional, con personería jurídica, representado legalmente por José Miguel

Mendoza Daza.

II. RESUMEN DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

Se demanda única y exclusivamente, la multa impuesta y confirmada por la Superintendencia

de Servicios Públicos Domiciliarios mediante las Resoluciones 20178000194905 del 2017-10-

09 y 20188000058525 del 2018-05-15 toda vez que dentro del procedicnjento administrativo,

que dio lugar a la Sanción se incurrieron en los siguientes yerros: ;

1. La Superintendencia sancionó a ELECTRICARIBE S.A. porque la prueba de entrega de la

notificación por aviso no cuenta con los requisitos de la Ley 1369 de 2009. Esta sanción

se impuso, sin contar que no es necesario que se acredite la entrega del aviso, sino su

envío. Por lo que no es posible decretar un silencio por ausencia de los requisitos de la

Ley Postal.

2. Los actos administrativos son nulos debido a que el artículo 158 de la Ley 142 de 1994

únicamente sanciona con silencio positivo la omisión de la empresa de contestar las

peticiones de los usuarios dentro del plazo de 15 días. Por lo anterior, no hubo silencio

administrativo positivo debido a que la empresa contestó al usuario antes de los 15 días

que tenía para dar respuesta en el caso objeto de la conciliación. >
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3. Según la sentencia 2010-00178/42872 de julio 29 de 2015 del Consejo de Estado, en el

presente caso, los vicios señalados por la superintendencia, recaen sobre la publicidad

de los actos administrativos. Sin embargo, al no generarse el vicio en su producción sirio
ensu comunicación, sólo impacta en su eficacia final, portal razón, tales hechos jamás

pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como causal de invalidez
del mismo. Así, siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos

administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos no

determina, ni su existencia, ni su invalidez, siendo improcedente decretar su nulidad por

ese defecto. • ' •

4. Adicionalmente son nulos debido a que, exigen el envío de citación y aviso dentro del

, trámite de notificación de respuesta a los recursos interpuestos por los usuarios, sin

embargo, el procedimiento de notificación de respuesta a recursos debe hacerse

conforme al artículo 43 del Decreto 019 de 2012 y no conforme a la Ley 1437 de 2011.

5. La Superintendencia de Servicios Públicos no concedió el recurso de apelación en contra

de las Resoluciones que imponen las sanciones, pese a ser procedente conforme al

artículo 113 de la Ley 142 de 1994 toda vez que los actos administrativos fueron

expedidos por un Delegatario.

6. Ausencia de aplicación de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad de la

sanción contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 281 de 2016

o Decreto de Multas del Sector Eléctrico.

¡  III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA:
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1) El díai21 de diciembre de 2016 la usuaria Nelva Redondo, identificada con el NIC .5629533,

■ , : presentó derecho de petición ante ELECTRICARIBE S.A. bajo el radicado RE3310201612979r ■ ; ¡

2) La emjsresa ELECTRICARIBE S.A. dio respuesta al derecho de petición el día 28 de diciembre de
2016 bajo el consecutivo 4552798.

3) ELECTRICARIBE S.A. hace el envío de la citación personal al usuario el día 29 de diciembre de
2016, notificado por medio de la empresa Lecta con guía 81300266099. i

4) Al no comparecer la usuaria, la empresa procedió a realizar la notificación por aviso, la cual fue

enviada el día 06 de enero de 2017, por medio de la empresa Lecta con guía 81300268310.

5) Por lo anterior, se puede verificar que el proceso de respuesta al derecho de petición;y

notificación de la misma fue llevado conforme a los artículos 67, 68, 69 de la Ley 1437 de ■

2011.;

6) ELECTRICARIBE S.A. presentó descargo a pliego de cargos 20178000045316 del 26 de julio de

2017 dentro del cual aportó escrito presentado por el usuario, respuesta emitida mediante

consecutivo No. 4552798 del 28 de diciembre de 2016, citación para notificación personaljy ■'
guía de envío y notificación por aviso y guía de envío. j ' '

7) No obstante, y sin realizar una' revisión exhaustiva del expediente objeto de la controversia,

■mediante resolución 20178000194905, la superintendencia sancionó a ELECTRICARIBE S.A.
pagar un monto de trece mil lones setecientos ochenta y nueve mil ochenta pesos
($13.789.080 m/l), por considerar que la empresa: "el aviso no cumple con los requisitos de ia
Ley 1369 de 2009, pues no aparece en ia misma el nombre, la identificación, la hora y la fecha de
la misma".
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8) ELECTRICARIBE S.A. radica ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
recurso de reposición contra la resolución sanción SSPD 20178000194905, en la cual prueba
las respuestas emitidas por la .empresa mediante los consecutivos referenciados y- las
notificaciones correspondientes.

9) Sin embargo, en el presente caso la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
resolvió confirmar mediante la resolución 20188000058525 del 2018-05-15 a

ELECTRICARIBE por incurrir en Silencio Administrativo Positivo. ;

La superintendencia alega que la prueba de entrega no cumple con los requisitos de la

ley 1369 de 2009".

10) La superintendencia sancionó a la entidad por no cumplir los requisitos de la Ley 1369 de
.  2009. Yerro que no se encuentra exigido para configurarse el silencio administrativo positivo.

11) El Consejo de Estado ,en Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil bajo radicación
11001030600020160021000 de 04 de abril de 2017 ha interpretado que no es necesario,

acreditar la evidencia de entrega del aviso y que basta con probar su simple envío, al respecto,

indicó:

"De otro lado, la ley no exige que exista la certificación de la

entrega del aviso para otorgar validez a este tipo de

notificación de la entrega del aviso para otorgar validez a este

tipo de notificación, lo que si exige la norma es la constancia

de la remisión o publicación del aviso (...)"

Dentro del presente caso, la superintendencia resolvió sancionar a ELECTRICARiBE por

incurrir en silencio administrativo positivo por no cumplir lo estipulado por la Ley 1369 de

2009, sin embargo, al no ser necesario que se acredite la entrega del aviso, sino su envío, no

es posible decretar silencio administrativo por ausencia de los requisitos de la Ley Postal..

fT,
í  12) El único requisito que exige el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es contestar dentro de 15

días a ¡la presentación de la petición o recurso, declarar un silencio por razones distintás'alásl
i.'i

■prescritas en la norma, implica una transgresión del principio de legalidad.

13) En el presente caso, ELECTRICARIBE contestó en el término de los 15 días que tenía para dar
respuesta, por lo que no hubo silencio administrativo positivo conforme al artículod58 de la
Ley 142 de 1994. V |

14) La norma contempla la ocurrencia del silencio administrativo positivo únicamente cuando la
empresa no da respuesta dentro del término de 15 días, por lo cual, Electricaribe cumplió
con su obligación de contestar dentro del término de los 15 días.

15) Asi mismo, según la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado; ,

"es la misma ley la que se encarga de señalar cuales son los principales efectos de la
falta de notificación o notificación irregular de los actos administrativos, esto es i) la
inexistencia del acto de notificación y, ii) Que la decisión adoptada por la
administración no pueda producir efectos legales.

De esta forma se entiende que, si bien los actos administrativos se reputan existentes
y son válidos, la falta de notificación o notificación irregular de éstos genera que éstos
no sean exigibies por la administración a ios particulares.



Como puede observarse, la publicidad de los actos administrativos no es un requisito ■

ni para su existencia ni para su validez sino para que ellos puedan producir los efectos- 'i

o que están destinados. : :

■'!■! ■jíii-l'Sijri C' i;

¡  . Es decir, por no generarse en su producción sino en su comunicación, los vicios en la publicidad
de los' actos administrativos sólo impactan en su eficacia final y por ello^ tales hechos jamás
pueden aducirse como,circunstancias de inexistencia del acto o corno causal de invalidez del .
mismo. , . . i

16) Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar la
irregularidad dentro del proceso de notificación no es un factor para reputar la inexistencia o
invalidez del acto, pues cuando el respectivo acto se va a publicitar ya éste ha reunido los
elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su validez:

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación con su ;
validez jurídica la cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido con la
obligación de notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha diligencia; el acto

■  , administrativo que nació viciado no se sanará porque, con posterioridad, se notifique
legalmente; y al revés, el acto que nace válido no pierde validez porque se deje de
notificar o porque la notificación sea irregular. . |. . . .

.  , ■ (...) Con todo, se tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos ■ ■■
administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos no
determina ni su inexistencia ni su invalidez, siendo entonces improcedente declarar su
nulidad por ese defecto.

Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es que se demanda la nulidad de un
acto administrativo por el sólo hecho de haber sido notificado de forma irregular, es
evidente que esas pretensiones de nulidad se encuentran destinadas al fracaso, pues se

]  repite, esa circunstancia no determina ni la inexistencia ni la invalidez de los actos sino
su ineficacia"^.

17) En otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen en el
procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento para su comunicación,
pues por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrativo que se trate produzca
finairnente los efectos que se encontraba llamado a producir.

18) Adicionalmente, En las Resoluciones sancionatorias se indicó "Contra la presente resolución
I  sólo procede el Recurso de Reposición (...)" y en las Resoluciones que confirmaron la sanción

se indicó "contra la presente resolución no proceden más recursos por encontrarse agotado
i  . . ' ! el procedimiento administrativo"

19) En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que:

1. Conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de
funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República, contra los actos de
los delegados cabrá el recurso de apelación" '

2. . Cuando el Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARIBE actuaba
en virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios Públicos
Domiciliarios.

3. Lo cual se-puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados que
citan la Resolución 21 de 2005

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional
delegó en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de
servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción"

1 Sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado
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20) Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 de la Ley 142 de 1994

es norrna especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen de

servicios públicos domiciliarios.

j 21)EI artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley 142 que se denomina -''dejós-yaij,^^^^^^
:  procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 qué dice ld';; ; -d:'J

siguiente que establece lo siguiente:

"Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos : ■ ;

procedimientos de las autoridades que tengan el propósito de producir . ' ' L'
los actos administrativos-unilaterales que dé origen el cumplimiento de ' !

la presente Lev, v que no hayan sido objeto de normas especiales"

22) La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que el recurso

de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico

debe aplicarse la Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.

Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica, donde las normas especiales

prevalecen sobre las normas generales y particularmente el artículo 5 de la Ley 57 de l887

que señala "la disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter

general" ¡ y

23) La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artículo 186 de la Ley
142 de 1994 que establece que

"Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del artículo

84 de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de manera general

las actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en esta

Lev (...) para efectos de excepciones o derogaciones, no se entenderá

que ella resulta contrariada por normas posteriores sobre la materia,

sino cuando éstas identifiquen de modo preciso la norma de esta Ley

.; objeto de excepción, modificación o derogatoria"

24) La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo al recurso de

apelación contra la decisión no fue expuesto por ELECTRICARIBE en el curso de' la vía
gubernativa, pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas debido a

que tal como lo ha indicado la Doctrina:

"Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,

consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a

través de los recursos gubernativos, como en sede judicial, mediante

las acciones contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad

contra el acto acusado, sin que sea necesario haberlos planteado

previamente ante la Administración. Explicó, por un lado, que tal

exigencia vulneraba los principios del debido proceso y el de debido
acceso a la administración de justicia del administrado, y, por otro que



la Administración en ei proceso judicial de nulidad respectivo puede

ejercer su derecho de defensa con plenitud"'^'

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra

de ELECTRiCARIBE es nula.

6
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25) Adicionalmente la SSPD omitió la aplicación de los criterios de razonabilidad y
proporcionalidad de la sanción que son de obligatorio cumplimiento conforme a la Ley 1437

. de 2011 art. 50 ya que en estos casos la sanción es de trece millones setecientos ochenta y

nueve mil ochenta pesos ($13.789.080 m/l) sin tener en cuenta el número de usuarios .

afectados (que en el presente caso sólo fue uno), el tiempo de permanencia de ládnfracci(j'fjff<|j^!'^¡sfrí;
•  ;y el hecho de que ELECTRICARIBE no derivó beneficio económico de la conducta óbjéto de' ''''' ' ' ''

investigación.

26) ELECTRICARIBE presentó solicitud de conciliación convocando a la Superintendencia de i:
Servicios Públicos Domiciliarios la cual resultó fallida por lo que se encuentra en término . . q
para presentar demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del

Derecho ' '

IV. PRETENSIONES:

1. Que se declare la nulidad de la sanción impuesta mediante el artículo 1 de la

Resolución SSPD-20178000194905 del 2017-10-09. r

2. Que se declare la nulidad de la sanción confirmada mediante la resolución SSPD-

■20188000058525 del 2018-05-15 únicamente en cuanto confirman la sanción
impuesta mediante la Resolución SSPD- 20178000194905 del 2017-10-09.

■ 3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE ndiestá :■ ÍT ' '
obligada a pagar el valor de la sanción impuesta mediante las resoluciones-
mencionadas en los dos numerales anteriores.

V.CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

1. LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS INCURRIÓ EN FALSA
MOTIVACIÓN CUANDO CONCLUYÓ QUE ELECTRICARIBE NO CUMPLIÓ CON EL ENVÍO DEL
AVISO DE NOTIFICACIÓN AL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA LEY 1369 DE 2009. EL
AVISO SE ENVIÓ DE ACUERDO AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y DE ACUERDO A LA
MISMA INTERPRETRACIÓN QUE HA DADO EL CONSBO DE ESTADO.

■ ■ !■

En el presente caso la Superintendencia sancionó a ELECTRICARIBE S.A. porque la prueba de
entrega de la notificación por aviso no cuenta con los requisitos de la Ley 1369 de 2009. Esta
sanción se impuso, sih contar que no es necesario que se acredite la entrega del aviso sino
su envío, por lo que no es posible decretar un silencio por ausencia de los requisitos de la
Ley Postal. Esto, de acuerdo a lo establecido por el Consejo de Estado en Concepto de la Sala
de Consulta y Servicio Civil bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril de
2017.

[^1 PALACIO HINCAPIE. Juan Ángel . DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, O?, Edición.
Librería Jurídica Sánchez. Páginas 75 y 76. , ■ ■ '



En este caso la empresa ELECTRICARIBE envió el aviso de notificación ai usuario de acuerdo

a io establecido por el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 el cual señala lo siguiente;

"Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ia notificación personal ai cabo
de los cinco (5) días del envío de ia citación, esta se hará por medio de aviso que se
remitirá a ia dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercántil, acompañado de copia íntegra del .
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante

quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de

destino.

Cuando síe desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra

del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la

■  advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al .7: ,

retiro del aviso. fi " ; ? -i

En el e>(pediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha

en que por este medio quedará surtida la notificación personal."

En el presente caso se puede observar que como no se pudo lograr ia notificación.por medio '

del envío de ia citación personal, ia empresa Eiectricaribe procedió a hacer ia notificación

supletoria por aviso cumpliendo con io exigido por ia ley ai enviar el aviso de notificación ai

cabo de ios cinco días del envío de ia citación.

Ahora bien, adicionalmente el Consejo de Estado en Concepto de ia Sala de Consulta y . -

Servicio. Civil bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril de 2017 ha

interpretado que no es necesario acreditar ia evidencia de entrega del aviso y que basta con

probar su simple envío, ai respecto indicó:

"De otro lado, la ley no exige que exista la certificación dé la entrega del aviso para otorgar :

validez a este tipo de notificación de la entrega del aviso para otorgar validez a este tipo ée ; i ':
notificación, lo que si exige la norma es la constancia de la remisión o publicación del aviso ■

(...r ■ ^

En razón a io anteriormente mencionado y ai no ser necesario que se acredite ia entrega del

aviso, sino su envío, no es posible decretar un silencio por ausencia de ios requisitos de ia

Ley Postal.

Es del caso agregar que en ios artículos 68 y 69 de ia Ley 1437 del 2011, no le impone como

carga a ia empresa de servicios públicos, que ia entrega de ia citación para notificación

personal ni ia del aviso deba cumplir con requisitos tales como ia fecha y hora de entrega, ni

ia firma'e identificación de quien recibe dicha comunicación. Es preciso indicar que ia citada

norma se limita a señalar que el aviso deberá tener ia fecha y ia del acto que notifica, ia

autoridad que io expidió, ios recursos que legalmente proceden, las autoridades ante

quienes deben interponerse, ios plazos respectivos y ia advertencia de que ia notificación se

considerará surtida ai finalizar el día siguiente ai de ia entrega del aviso en el lugar de destino.

De acuerdo a io anterior, queda demostrado que a ia Empresa ELECTRICARIBE S.A E.S.P se le

ha vulnerado el vulnerado el debido proceso en este asunto, por lo que nos encóntramo.^tó-^iii^pl..;' j..



con los méritos suficientes para solicitar la nulidad de la multa impuesta por la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

2. SEGÚN LA SENTENCIA 2010-00.178/42872 DEL 29 DE 2015 DEL CONSBO DE ESTADO/LA ;
PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO ES UN REQUISITO NI PARA SU EXISTENCIA

NI PARA SU VALIDEZ SINO PARA QUE ELLOS PUEDAN PRODUCIR LOS EFECTOS A QUE ESTÁN
DESTINADOS.

Dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar que la irregularidad dentro del proceso de

notificación no es un factor para reputar la inexistencia o invalidez del acto, pues cuando el

respectivo acto se va a publicitar ya éste ha reunido los elementos y condiciones

estructurales que determinan su existencia y su validez:

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación con su

validez jurídica la cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido con la

obligación de notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha diligencia; el acto

administrativo que nació viciado no se sanará porque, con posterioridad, se notifique

legalmente; y al revés, el acto que nace válido no pierde validez porque se deje de

notificare porque la notificación sea irregular.

(...) Con todo, se.tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos

i  . . . administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos nO

determina ni su inexistencia ni su invalidez, siendo entonces improcedente declaVar;SU''f4íiTíii
. / nulidad por ése defecto. . ' y '■ I - V ií '

f

Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es que se demanda la nulidad de un
acto administrativo por el sólo hecho dé haber sido notificado de forma irregular, es : !
evidente que esas pretensiones' de nulidad se encuentran destinadas al fracaso, pues se
repite, esa circunstancia no determina ni la inexistencia ni la invalidez de los actos sino
su ineficacia".

En otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen en el
procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento para su
comunicación, pues por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrativo que
se trate produzca finalmente los efectos que se encontraba llamado a producir. ■

3. DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL NO CONCEDER EL

RECURSO DE APELACIÓN CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE 1994

En la Resolución Sa.ncionatoria se indicó "Contra la presente resolución sólo procede'el
Recurso de Reposición (...)" y en la Resolución confirmatoria se indicó "contra la presente
resolución no proceden más recursos por encontrarse agotado el procedimiento
administrativo."

En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que no
concedieron el recurso de apelación:

■ 1. Conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de
funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República, contra los actos
de los delegados cabrá el recurso de apelación"



2. Cuando el Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARIBE

actuaba en virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios

Públicos Domiciliarios.

3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados

que citan la Resolución 21 de 2005

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional

delegó en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de

servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción"

Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 de la Ley 142 de 1994

es norma especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen de

servicios públicos domiciliarios.

El artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley 142 que se denomina "de los

procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que establece

lo siguiente;

"Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos

procedimientos de las autoridades que tengan el propósito de

producir los actos administrativos unilaterales que dé origen el

cumplimiento de la presente Ley, y que no hayan sido obleto de

:  normas especiales"

La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que el recurso

de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico

debe aplicarse la Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.

C?
J

,Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica, donde las normas, espécialésw,:r/jíUij,i;

prevalecen sobre las normas generales y particularmente el articulo 5 de la Ley 57 de 1887 .. L "■
que señala "la disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter
general" ■

La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artículo 186 de la Ley
142 de 1994 que establece que . '

"Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del
artículo 84 de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de
manera general las actividades relacionadas con los servicios

públicos definidos en esta Lev (...) para efectos de excepciones o
derogaciones, no se entenderá que ella resulta contrariada por

normas posteriores sobre la materia, sino cuando éstas identifiquen

de modo preciso la norma de esta Ley objeto de excepción,

modificación o derogatoria"

La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo aírecurso de
■apelación contra la decisión no fue expuesto por ELECTRICARIBE en el curso de la vía
gubernativa, pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas debido a que
tal como lo ha indicado la Doctrina:

"Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,
consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a



r}v í

■  través de los recursos gubernativos, como en sede judiciai mediante

las acciones contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad ' i ,'

contra ei acto acusado, sin que sea necesario haberlos planteado . ¡

'  , previamente ante la Administración. Explicó por un lado, que tai ' .

exigencia vulneraba ios principios del debido proceso y ei de debido

acceso a ia administración de justicia del administrado, y, por otro

que ia Administración en ei proceso judiciai de nulidad respectivo

puede ejercer su derecho de defensa con plenitud"^ ■

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra

de ELECTRICARIBEes nula.

4. VIOLACIÓN ALARTÍCULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y de;
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO '

En el presente caso las resoluciones son nulas en razón a que la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios al no haber hecho mención de la procedencia del Recurso de

Apelación, violó de esta manera lo estipulado en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual establece lo siguiente;

Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación

administrativa se notificarán personalmente ai interesado, a su representante o apoderado,

o a ia persona debidamente autorizada porei interesado para notificarse.

En ia diligencia de notificación se entregará ai interesado copia íntegra, auténtica y gratuita

del acto administrativo, con anotación de ia fecha y ia hora, ios recursos que legalmente

proceden, ios autoridades ante quienes deben interponerse y ios plazos para hacerlo.

Ei incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará ia notificación.

Por lo tanto, en vista de que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no hizo

mención al recurso de apelación, la notificación es inválida, y por la tanto las resoluciones

' son nulas'.

■  i: ■ ■ I _ I
5. LA SUPERINTENDENCIA SANCIONÓ SIN TENER EN CUENTA QUE LOS VICIOS EN LA

PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO GENERA NI LA INEXISTENCIA NI LA

INVALEDEZ DE LOS MISMOS . , ,

Con respecto a la validez y existencia de los actos administrativos el Honorable Consejo de

Estado mediante la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 ha manifestado lo

siguiente:

"Es ia misma ley ia que se encarga de señalar cuales son ios principales efectos de ia

falta de notificación o notificación irregular de ios actos administrativos, esto es i) ia
inexistencia del acto de notificación y, ii) Que ia decisión adoptada por, ia

administración no pueda producir efectos legales.

^ interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abrih

de 2017 ' (



De ésta forma se entiende que si bien los actos administrativos se reputan ex^tejites'

y son válidos, la falta de notificación o notificación irregular de éstos genera que éstos ■ i ,
'  ' ''' 'i' ^

■  . no sean exigibles por la administración a los particulares. ■ ■ • •;'

Como puede observarse, la publicidad de los actos administrativos no es un requisito

ni para su existencia ni para su validez sino para que ellos puedan producir los efectos

a que están destinados. .' I

Con otras palabras, los vicios en la publicidad de los actos administrativos, por no generarse

en su producción sino en su comunicación, sólo impactan en su eficacia final y por ello tales

hechos jamás pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como causal .

de invalidez del mismo. ' "

Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar la .

irregularidad dentro del proceso de notificación no es un factor para reputar la inexistencia

o invalidez del acto, pues cuando el respectivo acto se va a publicitarya éste ha reunido los

elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su validez:

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación pon su ■

validez jurídica la cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido con

la obligación de notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha diligencia; el

acto administrativo que nació viciado no se sanará porque, con posterioridad, se

notifique legalmente; y al revés, el acto que nace válido no pierde validez porque se

deje de notificar o porque la notificación sea irregular.

(...) Con todo, se tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de los

actos administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos

no determina ni su inexistencia ni su invalidez, siendo entonces improcedente'

declarar su nulidad por ese defecto.

Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es que se demanda la nulidad de
un acto-administrativo por el sólo hecho de haber sido notificado de forma irregular,
es evidente que esas pretensiones de nulidad se encuentran destinadas al fracaso,

pues se repite, esa circunstancia no determina ni la inexistencia ni la invalidez de los

.  , actos sino su ineficacia".

Con otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen en el

procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento !para,.

corhunicáción, pues.por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrá'tiyó'que'''"'
se trate produzca finalmente los efectos que se encontraba llamado a producir.

VI. PRUEBAS: , , ,

Pruebas que se aportan:

1. derecho de petición de radicado RE3310201612979 del 21 de diciembre de 2016.
2. Solicitud de Silencio administrativo NIC 5629533

3. Descargos a pliego de cargos no. 20178000045316 del 26 de julio de 2017

4. Resolución sancionatoria SSPD 20178000194905 del 2017-10-09

'5. Recurso de Reposición interpuesto por ELECTRICARIBE S.A.

6. Resolución que resuelve el recurso de reposición SSPD 20188000058525 del 2018-05-15

Pruebas que se harían valer en el proceso:



Copia de la totalidad del expediente administrativo.

VII. DEMOSTRACIÓN DEL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA

En el presente caso no se precisa agotamiento de la vía gubernativa, toda vez que la decisión

de la Superintendencia no es susceptible de controvertirse mediante recurso de apelación,

lo anterior tiene sustento en que los actos objeto de conciliación fueron expedidos porj-elfM^^^^^
Director Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios eri ' '
ejercicio ! de las facultades delegadas por el Superintendente de Servicios Públicos

Domiciliarios (funcionario que no tiene superior jerárquico) mediante Resolución 021 de 2005

modificada por la Resolución No 20125000027085 de 2012. , - S .

Los Actos Administrativos objeto de conciliación establecen en su parte resolutiva que contra

las decisiones proferidas solo procede recurso de reposición, por lo que la Autoridad rio

facultó el agotamiento de la vía gubernativa en los términos del numeral 2 del artículo 161

de la Ley 1437 de 2011.

VIH. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA DE LAS ASPIRACIONES/JURAMENTO
ESTIMATORIO:

Las pretensiones objeto se estiman en trece millones setecientos ochenta y nueve mil ochenta

pesos ($13.789.080 M/L).

1X.JURAMENT0: : |/

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto no haber presentado demandas o solicitudes de

conciliación con base en los mismos hechos.

X. NOTIFICACIONES

ELECTRICARIBE podrá ser notificada en la Carrera 55 No. 72 - 109 Piso 7 de Barranquilla

teléfono 3611180 y correo electrónico Juridica2(5)electricaribe.com la entidad no dispone de

fax para notificaciones.

La Suscrita podrá ser notificada en la Calle 76 No. 54-11 oficina 1411 de Barranquilla edificio

World Trade Center. Telefono 3601187 correo electrónico conciliacionesíSyahoo.com

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, que podrá ser notificada en la
Carrera 18 No. 84 - 35. - Bogotá D.C., teléfono (571) 691-3005, Fax: (571) 691-3004 y correo

electrónico.sspd(5)superserv¡cios.gov.co

X. FACTOR TERRITORIAL DE COMPETENCIA:

El numerál 8 del artículo 156 de la Ley 1474 de 2011 establece una regla especial én.matériá:^
I  ■ ' '

de competencia territorial para el medio de control de nulidad y restablecimiento del

derecho que versen sobre actos administrativos sancionatorios. En virtud de la cual, el juez

competente no será el del domicilio de la entidad demandada sino el del lugar donde se

realizó el acto o hecho que dio origen a la sanción. - • !

Teniendo en cuenta que la sanción en el presente caso se produjo por una presunta falencia

en el procedimiénto de notificación adoptado por ELECTRICARIBE con usuaria en La Guajira.

En el caso que nos ocupa los hechos objeto de sanción ocurrieron en La Guajira, siendo de



conocimiento del Juez Administrativo del Circuito de Riohacha. .3

XI. ANEXOS:

1. Certificado de existencia y representación legal de ELECTRICARIBE.

2. Los relacionados en el acápite de pruebas.

Firma,

WALTER CHJAl HERNÁNDEZ GACHAM

C.C. No.. 1.045.694.047

T.P. No. 301.673

'  I

ij,v ^ j



CÁMARA DE COMERCIO DE.BARRANQUILLA"

CERTIFICADO GENERMO A. TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS DE LA'CCB - " ' .
- FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 de.Abril de 20Íe '• Hr-ll*00'52 Pao i
CODIGO DE VERIFICACIÓN: XX1228B9FF , ' '
RECIBO DE CAJA: 03-95023460^
•VALOR DEL CERTIFICADO: $ 5.500 " -

■  ̂ QUE -USTED LE VA' A ENTREGAR EL" CERTIFICADOPUEDE VERIFICAR-, EL CONTENIDO "Y" CONFIABILIDAD. INGRESANDO 'A -
WWW.CAmRABAB.ORG.CO OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y' DIGITANDO -

'  n .VERIFICACIÓN, . CITADO EN EL ENCABEZADO. .ESTECERTIFICADO, QUE PODRA ■ SER ..VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE
' « ™ Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO ÉN QUE
fí OÍM.D? VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE'• LA CAMARA. . ' . "

'DOCUMENTOS^ ^^^STENCIA Y REPRESENTACION LEGAL p.DE INSCRIPCION ¿É
PECADORA DEL CARIBE S. A. ESP, SIGLA' ELECTRICARIBE S .A/ ESP —

.NIX:'*,.B02.00V.570 — 6. -

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD'
NEGOCIOS. •. - ■ • : . ,

-A MÁS TARDAR EL 31 DE'MARZO Y EVITE '
SANCIONES DE'HASTA 17 S.M.L.M.V.--

Y  CONFIANZA'EN.LOS

•  SECRETARIO DE LÁ CAMARA DÉ COMERCIO DE BARRAITOUILLÁ CON■FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL: • '

■ L c E.R T I f;I C A' - '

- Q"? ■ por ' Escritura . Pública ,No 2,274 ' del ' 06' de Julio de 1998. otorgada - en ., la Notaría 45 a. de Bogotá, inscrito(ás) en-esta Cámara
. ■ de Comercio, el 13 de Julio de 1998 bajo el No. 76,168 del libro '

- respectivo, fue" constituida la sociedad- -
anónima denominada ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A 'ÉSP SIGLA - —-'^1-

. - ELECTROC^IBE S.A-ESP ' -

R T';r-.F.i c-a'-:" '^'." ■ -"r
-.' Qúe i)br Escritura Públicá No.. '-y4,651 'd¿I 07 de ¿ctubre'íde I99B,

:  P, . Notaría. -3a. . de Cartagena^ .inscrito(as) V-.eh esta -'
®  Comercio,. , el 20 dé Octubre.de 199B-bajo.el No.'77,717--del ■'^aibro respectivo,, la sociedad antes mencionada--^ '

, razón social; por'la-denominación ELECTRIFICADORA DEL CARI •
BE S.A. , .ESP;SIGLA ELECTRIC^IBE S.A. ESP, --.--r '

"  • .-"■ •"VA"-'": - C .É ,R T-'I"f|,I C-a
. Úne por:, Escriturá ' Pública; No," 3-,d49 del"' 31 de Dic/bre de ¿Ó07'' - •
•otorgada en la -Notarla 3 a. de Barranquillaicuya parte pertinente •
se. inscribió en ' esta, .Cámara de. Comercio,' el-28 dé Eneró .de '2008 -

.;• *******?*VC .O-N'T'I 'N U A'".********"** ' V'

.EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION-DE "
DOCUMENTOS, " • >ELECTRIFICADORA^DEL C^IBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. .ESP. •

-' .u .• ; c E R T I. F I c A . . ••
-Matrículá= No. 260,034, registrado (a) desde el ,13 de Julio de ¡199b'. '

... c E R T. I F I -c A ' . ' ' 4
Que su última. Renovación fue el : 28 de Marzo de' 2018. „ ■ '

' " ; " c'e'r T I F i c A ; ." -
Actividad-Principal : 3513 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA - -

,  .C.ERTI P; I CA,;"-. •

Actividad Secundaria : 3514. COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA.'-—>

'  ' V. ■ : " ;C,É R'T I P I.C'A J -
■-.Que sü-total' de' activos es: $ 5,730,742,283,000=.'
-.■CINCO BILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS "

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS COLOMBIANOS. ' :
Grupo Nip¡ 1. Entidades públicas que.se clasifiquen según el Artículo

' • . - ,C E R T 'I F I C-A-- '' . :-. ". ■' ■ -" r,- .' .
Dirección Domicilio Ppal. : " •

•CR 5S-NO 72 - 109 PI-7 en. Barranquilla.: ' • ' i-r'.
Email Comerciai:- ''

. serviciosjüridicoéecaeelectricaribe.com • - ■ '
■. .Telefono: 3611100. . i' - . . ; ' •
- Dirección Para Notif. Judicial; '
.  CR 55 No 72 -"109 Pi 7 en .Barranquilla. • ' .' '
•'Email Notífic.: Judicial:'' ' , . .
; serviciosjuridico8eca@electricaribe.com-- • - ' r

•  • Telefono': ,3611100 •' -,4 " .. .. .

J'- iV'- ''C'E RT i; F I C'A ',V' -
,,;ylGENCIA; .-púa-, la Bociedad no ,- se halla , disu¿ltá"' y; bu término de '
...duración bb .INDEFINIDO. .. j . .

.'.C E R'T I F-.1 C. A

■. OBJETO. .SOCIAL: :E1. 'objeto principal ' de .la s'oclédadconslBte én lá '
prestación. , de . los servidos . . públicos , de distribución v '
.cofiiercializacion de energía' eléctrica, así cómo la realización de '

. actividades,,, - obras servicios y ' productos, "relacionados. También
podra prestar.' los,; servicios 'ccmp organismo'de. inspección, acreditado •.

•' C O N.T I N U A **»*******^ ['. • •

■ D^EiS?tó° ° ÚE:.INS.CRIPtroN DeÍ
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE,S.A. ESP SÍfOLA ELECTRICARIBE S Á" Es'p

• NIT: - 802;p07.670-6. • • ' ¡.

''^'bajo ei-No. 137,304 del libro respectivo,- ;_i_'
con ELECTRIFICADORA DE LA COSTA ATLANTICA S.Á. ES,,^iijislikocosta, .

: R T I P I.c A

-'Que por Escritura Pública 'No/' 6.4 04 deí'' 29 • dé Dic/bre de ■2017.''
•  • Notaría 3 a. de Barranquilla.cuya.parte peffcihenbe '

"v ^ esta - Cámara de ..Comercio, ■ el 28 de Febrero ,de 2016ba^o el No. 33B,450 del libro respectivo,
-  •^E?FrTOTnÍ?T«p''®c°r de.ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP- SIGLA l®  ESP con. ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA S A'• ESP

la absoSda^?--í^^.:-°'^^® absorbente y la segunda '
^  . '^ • :..c e r t^i .F'..i c. á "

sido, réfomadá por, las siguientes escriturasQue dicha, • sociedad ' ha
■'y/o documentos privados:

aaaa/mm/dd ; . :-:V'.^"Notaria^- ' • - NóV lñ^^^
•  '5'fc? ^ Notaría .45a. de Santafe de Bo 76,682 .

■  1998/10/07 •Noearia'3a. de-Cartagena 77,717Notaría 3a. de Cartagena . •; '■* 83,341
C  .2002/04/02 .Notaria-3á. de Cártagena 98,166 '

6 r 'de Barranquilla'^ .'102,495
-  Rav^-ani-vi, ' i'in *l'^^2,360

. nouaria b . ■ ae üarranquilla'-
2005/09/29- Notarla ' 3; dé Barranquilla

4,065
2,726.
2,060

-. '2,483
1,093

- 4,426
3,049

•  769
2;124 ,

. • 747
•2,1927
1,203 ,

200^ / l n / ^ -3 — T\ I2005/10/05 Notaría 21
,2005/11/09
2006/06/30
2006/08/02
200'7/04/ll
2007/12/04
2007/12/31'
'2008/04/04

. de Bogotá' , .
Notaría'3 a. de Barranquilla
Notariá 21 a: de Bogotá
Notaria.21 a. de Bogotá7 '
Notaría 21 a. de Bogotá
Notariá 21 a. 'de Bogotá'
Notaría 3 a. de Barranquilla' 137,304
Notaría 21 a., de Bogotá' -139.3032009/11/13 Notaría. 3a.-. de Barranquilla

2010/04/22 .Notaría 26 a. de Bogotá
.2012/09/10 Notaría '3a. de Barranquilla'
2016/04/22 Notaría-3 a. "de Barranquilla

120,221
120,370
120,873
125,323

154,146

 •
125,889.--
131,464
136,231

'
159,182
246,686
308,143

aáaá/mm'/dd ■
1998/08/19
1998/10/20•
19'99/09/30.
2002/04/10 ••

•2002/12/23
.2005/.10/0-3.
2005/10/10 -•

■;2005/11/16
2006/07/11 '
2006/08/09
2007/04/27-'
'2007/12/10
2008/01/28
2008/04/21 .
,2009/11/19
2010/05/24
2012/09/22-
2016/05/11

C E R'T I P I C'A •

■ ci?ado!sI (s) . o el (los) dooumento (a) " arriba

iS'ESÍ^ASETf^"-^- ELECTRICARIBE S.A! ÉSP.—-
DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla - , ' ■ ' , : ■
NIT No: -802.007.670-6. ; = • - .

V  * ********** CONTINUA **********.•

-  ■ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE '
. DOCUMENTOS. ' ' ■ . .

• ELECTRIFICADORAv,DEL-CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S A ESP '
, NIT: 802.007.670-6: : ,

.  para la inspección y calibración de; medidores y demás equipos de'
•medición para instalaciones internas, nuevas y existentes, para el

I  suministro : de . energía eléctrica en edificaciones, residencias.comerciales -e■ • industriales. ' La .sociedad podrá igualmente aprovechar-
". infraestructura y recursos - disponibles para la prestación de

■  ̂ eervicios -• y .venta de otros productos no : directamente •relacionados .con el. servicio eléctrico. En desarrollo de su objeto"
la^. sociedad podrá-comprer, vender, adquirir,o enajenar, e cualquier'
titulo,> toda clase de- bienes . muebles o inmuebles; tomar o dar •
dinero en préstamo a interés;, gravar en cualquier forma; sus bienes
muebles inmuebles, dar en prenda los primeros a hipotecar . los
segundos; -: gi^ar, endosar;' adquirir, aceptar, cobrar protestar,
pagar o cancelar títulos valqres y aceptarlos en pago; obtener
derechos de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes v •

. privilegios, .cederles a cualquier., títulos valores y-aceptarlos en
. pago; obtener- derechos - de propiedad ,sobre, marcas; dibuios.

.. 'insignias,., patentes y privilegios, cederlos' a cualquier título-
,  -promover y. formar, émpresas de", la -misma' índole o .de negocios

directamente, relacionados con su objetó principál y aportar a ellas
coda _Clase de bienes; celebrar ^contrato¿ de sociedad o de^

: para la explotación de negocios" que "constituyan-■ su"
otojeto o que se,, relacionen directamente con su objeto; intervenir

' V'j. participar ' en licitaciones públicas o privadas, va sea '-  individualmente o con otras personas naturales o jurídicas ' en '
Í  \ temporal o bajo cualquier otra forma de

-  p c®l®t)rar y ejecütar los contratos derivados de lasmismas;, constituirse garante de obligaciones : ajerias y acuciar con
•sus bienes propios .obligaciones distintas de las .suyas propias• v

.  en . .general, . hacer en- 'cualquier ■ parte. , sea en'sú propio .nombre, o
por cuenta ,de terceros- o en participación con ellos, toda clase de •
operaciones y ejecutar y celebrar toda clase de actos o contratos '

h  industriales;, comerciales o financieros que sean ^
el logro de los fines qué ella. -

locial manera, directa, . se relacionen con.el objeto '

CAPITAL ■
Autorizado :
$'******2,104,349, 33SÍ 830
Suscrito '

,$******2,101,140.494,460
' Pagado -
$******2,101,140,494,460
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ADMINISTRACION: La dirección, administración y representación de la
sociedad serán ejercidas por los siguientes órganos principales:
a) La Asamblea General de Accionistas. b).La Junta Directiva. c).El
Gerente General. Son funciones de la Asamblea General de
Accionistas iL siguientes entre otras: Decretar a ena:]enacion o

L la boLlidad da loa blanee de la empre.a aocial
autorizando para ello al Gerente General. Autorizar el que la
sociedad se constituya en garante de obligaciones ajenas y
caucione con sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas
propias, salvo cuando se trate deve constituirse en gafante o
caucionar con sus bienes propios obligaciones de empresas filiales y
subsidiarias, en cuyo caso dicha autorización corresponderá a la
Junta Directiva.. Serán funciones de la Junta
olauientes entre otras; Autorizar la celebración de los pactos
colectivos de trabajo, fijando previamente las '
de las cuales deben hacerse y designar los negociadores que
representen a la empresa,- decidir que acciones judiciales "Saben
iniciarse o seguirse y autorizar al Gerente General para que nombre
apoderados que ' representen a la sociedad, tanto a" J^'^bos
judiciales como extrajudiciales, cuando, su ="=""3 exceda de
cantidad de Dos Millones de Dolares de los Estados Unidos de
America (USD 2.000.000) ■ liquidados a la tasa de
representativa del' mercado del día de la autorización; o conocer
sobre los nombramientos que haga directamente el Gerente General en
casos urgentes y. si lo considera conveniente, ordenar que se
revoque el correspondiente poder o se cambie el apoderado.
Autorizar que se sometan a arbitra]e o que se transijan las
diferencias de la sociedad con terceros, cuando
de la cantidad de Dos Millones de Dolares de los Estados Unidos de
America (USD 2.000.000) liquidados a la tasa de. cambio
representativa del mercado del dia de la autorización. Recibir de
Gerente General, los informes de los contratos y/o adjudicaciones
realizadas por la Administración cuya cuantía sea o exceda la suma
de cuatro millones de dólares de los Estados Unidos de America (USD.
4'000.000) liquidados a la tasa de cambio representativa del
mercado del ' dia de la' celebración del acto; Elegir y remover
libremente al Gerente General con sus suplentes y al secretario y
señalarles su remuneración. Ordenar y/o tomar las acciones que
correspondan contra los administradores funcionarios, directivos y
demás personal de la sociedad por omisiones o actos perjudiciales
para la empresa; Autorizar el que la sociedad se constituya en
garante de obligaciones ajenas y caucione con sus bienes propios
obligaciones distintas de las suyas propias, siempre que se trate
de constituirse en garante o caucionar con sus bienes, propios
obligaciones de empresas filiales, y subsidiarias. Tomar todas las
demás determinaciones necesarias para que la sociedad cumpla sus

que no estén atribuidas a otro organo y ejercer todas las
funciones que le sean dejados por la Asamblea General de

fines

demás
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Pag . 7

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE

ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP. ■
NIT: B02.007 . 670-6.

exceda la suma de cuatro millones de dolares de los Estadas ""idos
de America (USD 4'000.000) liquidados a la Tasa de Cambio
Reoresentativa del Mercado del día de la celebración del acto; Las
demás que le confieran las leyes y estos estatutos y las "Jub
correspondan por la naturaleza de su cargo. La ^presentación legal
de compañía para asuntos judiciales y ante las ramas Judicial y
Ejecutiva del Poder Publico, la rama Legislativa y organismos de
control, ante el Ministerio Publico, la fiscalía general
nación y los organismos de contro fiscal la tendrán aquellos
abogados designados como- representantes . legales judiciales
orincipales y suplentes por la Junta Directiva para este fin,, p
termino indefinido, podiendo removerlos en cualquier La
representación sera amplia y suficiente y j
de repreBentar a. la compañía en audencias de concxliacion
Interrogatorios de parte, asi como en los tramites de asuntos
relacionados con el régimen de insolvencia empresarial, en especial
lo concerniente con acuerdos de reestructuración, procesos de
reoqanizacion, procesos , de liquidación judicial, liquidación
obligatoria y pr^esds de insolvencia tranfronteria y concúrsalesroiSS^dos "^en la ley "3? asi como en las layes ̂ e la
modifiquen o sustituyan. La junta directiva podra limitar la
representación de todos o algunos de los bepresentantes legales
judiciales, cuando asi lo estime conveniente, delimitándola a
Lterminada materia. Los Representantes legales
judiciales/suplentes reemplazaran en su orden a los representantes
legales judiciales principales en sus faltas absolutas, temporales
O  accidentales.

CERTIFICA

Que por Providencia Administrativa No. sSPD-20160000627e5 del 14 de
Nrrie^re de 2016 expedida por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios en Bogotá, inscrita en ?sta Cámara de
Comercio el 16 de Noviembre de 2016 bajo el No. 316164 del libro
respectivo, se ordenó la toma de posesión de los bienes, haberes y
negScios de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. por la
configuración de las causales previstas en los numerales 1 y 7 del
articulo 59 la Ley 142 de 1994, según las razones expuestas en la
parte motiva de esta Resolución y ordenó la separación definitiva
de sus cargos del representante legal principal, José García
Sanleandro, y de todos los miembros principales y suplentes de la
Junta Directiva de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP .

Que por Providencia Administrativa No. SSPD-201710000059B5 del 14 de
Marzo de ' 2017 expedida por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios en Bogotá, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 17 de Marzo de 2017 bajo, el No. 321.478 del libro
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acuerdo con la ley. La sociedad tendrá un Gerente General que sera
el ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales. El Gerente

• General podra ser o no el Representante Legal. El Representante
Legal sera elegido por la Junta- Directiva de la sociedad en la
misma forma en la que es elegido el Gerente General. El
Representante Legal tendrá dos (2) suplentes, primero y segundo,
que lo reemplazaran, en su orden, en. sus faltas absolutas,
temporales o accidentales, elegidos en la misma forma que el
principal. Cuando el Gerente General sea una persona diferente del
Representante legal, las funciones .asignadas en estos-estatutos al
Gerente General que requieran para su ejercicio la representación
legal sera desempeñada por el Representante legal o sus Suplentes.
Son funciones del Gerente General entre otras: Representar a la
sociedad, judicial y extrajudicialmente, como persona jurídica y
usar la firma social. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y
convocarlas a reuniones ordinarias o extraordinarias; Nombrar los
apoderados judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para
'la adecuada representación de la sociedad, delegándoles las
funciones que estima conveniente, de aquellas de que el mismo goza.
En casos urgentes designar • tales apoderados y dar inmediata cuenta
a  la Junta Directiva. Enajenar o gravar la totalidad de los bienes
sociales, previa autorización de la Asamblea General de
Accionistas; Arbitrar o transigir las diferencias de la sociedad
con terceros. Intervenir y participar a noiiüjre de la sociedad en
toda clase de licitaciones publicas o privadas y celebrar- y
ejecutar todos los actos o contratos relacionados con dichas
licitaciones. Ejecutar los actos y celebrar los- contratos que
tiendan al desarrollo del objeto social, con las limitaciones
previstas. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender o enajenar a cualquier titulo, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raicee por su naturaleza o su
destino; dar. y recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer
depósitos bancarioB o de cualquier' otra clase; firmar toda clase de
titules valores, girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos,
protestarlos. descargarlos. tenerlos, descontarlos. etc; obtener
derechos de "propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y
privilegios de cualquier clase; comparecer en los juicios en los
que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier
derecho de la compañía,- transigir, comprometer, desistir, novar,
ejercer o interponer; acciones y recursos de cualquier genero en
todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, personas jurídicas a naturales, etc; y en general,
actuar en la dirección y administración de los negocios sociales.
Presentar a la Junta directiva los informes de los contratos y/o

'  adjudicaciones realizadas por la Administración cuya cuantía sea o
********** CONTINUA **********
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respectivo, se resolvió disponer que la toma da posesión de la
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE tendrá fines-
liquidatarios. '. j ' .

CERTIFICA

Que por Documento Privado del 26 de Jünio de 2013, otorgado en .
—  inscrito en esta Cámara de Comercio, el 25 de Julio de

257,677 del libro respectivo, consta que laNro

Barranquilla
2013 bajo el■

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
Es CONTROLADA por :
APLICACIONES Y DESARROLLOS-PROFESIONALES NUEVO MILENIO S.L.
Domicilio : Madrid.

CERTIFICA

Que por documento privado- del 28 de Abril de 2015, otorgado en
Bogotá, inscrito en esta- Cámara de Comercio, el 20 de Mayo de 2015
baio el Nro 283.233 del libro respectivo, consta que la,sociedad
controlante APLICACIONES Y DESARROLLOS PROFESIONALES NUEVO MILENIO
S.L. , cambio su razón social por GAS NATURAL FENOSA
ELECTRICIDAD COLOMBIA S.L.

Que según Acta No.
la Junta Directiva

CERTIFICA

105 del 26 de Junio de 2010 correspondiente a
Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADO^ DEL

cuya parte pertinente
29 de Octubre de 2010

fueron hechos los

Identificación

CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el
bajo el No. 163,635 del libro respectivo,
siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre
Rep Legal Ppal Judicial Laboral

Consuegra Crezco Heday de Jesús
Rep. Legal Ppal para asuntos judiciales

LÍerena De la Hoz Paulina
Rep Legal Sup Judicial.

Guerrero Sánchez Juan Pablo

CERTIFICA

Oue según Acta No. 127 del 06 de Marzo de 2014 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADO^ DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 22 de Mayo de 2014 bajO
el No. 268,928 del libro respectivo,
nombramientos;

*****77013368

*****45494918

*79158504

fueron hechos los siguientes

,

■

CONTINUA
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Cargo/Nombre
. Rep Legal Supl para Efectos .Jud lab

Garda Amador .Andrés Eduardo '

•  Identificación

CC;********92532'668.

CERTIFICA

fueron ̂ hechos los

' Identificación .

**^*51667662 -

Que según Acta No. 136 del 24 de Nov/bre de 2015 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 21 de Dic/bre de 2015
bajo el No. 299,155 del -libro respectivo,
siguientes nombramientos?.

Cargo/Nómbre
"1® Suplente del Representante Legal

.Hurtado De Mendoza García José Antonio
2o.Suplente Representante Legal Ppal

Payares Ortiz Benjamin Gustavo i
. Rep. Legal para asuntos judiciales " > '

Castro Norman-Margarita Lucia ' , "

•  . V ' C B R T I 'F I C A • ,

Que por Providencia' Administrativa No. 20,161, 000,062,795 • del 14
de _Nov/bre de 2016,_ emitido por la Superintendencia Sérv, Públicos
DomiciliarioBogota cuya parte ' pertinente se inscribió en esta

,  Cámara de Comercio, el 16 de Nov/bre de 2016 bajo el Nro;3Í6,165
del libro respectivo, .fueron hechos los siguientes nombramientos:

.  ■ • -Cargo/Nombre " . , ' . , Identificación --
;Agenté. Especial ' - >

Lastra Fuscaldo Javier Alonso . -CC. ********'35450535

•'certifica- - • . -

.  Que por ■ Escritura Pública No. ' 6,677 del 28 de Dic/bre de 201Gj
otorgada en la Notarla 3á. de Barranquilla cuya parte pertinente se'

-  inscribió en esta. Cámara de Comercio, el!05 de Enero-de 2017 bajo
el No.. 313,350 del ,libro respectivo, fueron hechos los siguientes

r, nombramientos:.
J" • Cargo/Nombre ^ ^ Identificación-
1  iRepresentante Legal en Asuntos Laborales ■' t

'  Sánchez Curiel Juan José. • - ■ . ' CC.********72243076'

"• ; - ..c E ;r ti f i c a ' '
■Que ' según Acta , NÓ. • 36' -del 27 dé Mayo de 2009 correspondiente ,a la.
•Asamblea •- de- ' Accionistas - ■"'en ' Barranquilla, de - la sociedad:

.-ELECTRIFICADORA DEÍ, CARIBE .S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP
cuya parte pertinente - se inscribió en. esta Cámara de Comercio', el

' ' .' • "' ' • "**********. C O N T.I N ü. A..*'*********"
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_  • • V ■ C -E _R T I F I C-A • . ■ ' ' ■ ,
• Que por Documento. Privado . de fecha 16 dé Diciembre dé 2016,

• .inscrito en • '-el Registro Mercantil' que lleva ésta Cámara de
Comercio, el día" 22 de'Noviembre de 2016 bajo el número 316413 del

•libro respéctivo, consta la renuncia de HEDAY DE"JESUS.CONSUEGRA
OROZCO C.C. No. 77.013.366, al" cargo de Representante Legal
Principal • " Judicial Laboral de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP" SIGLA ELECTRICARIBE S.A. -ÉSP, COn los efectos
previstos'" en "la Sentencia C-621 dé Julio 29 de 2003 de la Corte.
Constitucional, ;

-C.E R t"i P I C -A
■ Que por Documento Privado de fecha 1'4 dé Diciembre de" 2016,

inscrito • én el Registro .Mercantil que lleva esta Cámara de
■ Comercio, ' el, día 15 de Diciembre de 2016 bajo el número 317375 del -
libro, respectivo, consta la renuncia de BENJAMIN PAYAYES ORTIZ C.C.
No. •77.034:846, al cargo- de Representante- Legal Suplente, de la
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A; ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio

'  29 .de 2003'de.la Corte Constitucional.--- ^ — ^

C, E R T.I F I C A • ' /- •' ■
Que" por ; Documento Privado de fecha 27 ' de ' Diciembre' de 2016, .
inscrito en . el Registro Mercantil que lleva esta- Cámara de'

■ Comerció, ' el día 29 de diciembre de 2016 bajó' el número'318081 del
libro- respectivo, consta la renuncia de JUAN PABLO GUERRERO SANCHEZ
-identificado con" C.C. No. " 79.158.504 de Usaquén, .al cargo de'
Repres.entante Legal Suplente para Asuntos Judiciales de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 'S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,'
con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29'de 2003
de la. Corté .Constitucional, --. ^— i !

-  C E R T.I F I C A • . . - ' "
,Que - por Documento Privado de' fecha "27 ' de Diciembre de '2016, '
.inscrito- en . el" Registro Mercantil que lleva .esta Cámara dé
Comercio, "- él "-día 29- de Diciembre de 2016,tóájo; él'- número 318082 del

. libro.- respectivo, . consta la renuncia de MARGARITA • LUCIA CASTRO -.
NORMAN C.C. | No;'-" 5r.667.662 • deBogotá, al cargo- ■ de Representante
Legal, ' paira .Asuntos Judiciales de la ' Sociedad ELECTRIFICADORA DEL •
Ci^IBE S.A.;, ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, " COn los efeCtOS ■
previstos . en' la Sentencia C-621 de Julio- 29 de 2003 de la Corte '
Constitucional. :
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• '•de-r'Jiinio de 2009'" bajó" el No'. ' 149,551 del libro respectivo,"
...fueron hechos los siguientes nombramientos: -.

Cargo/Nombre Identificación' -
■' Revisor'Fiscal Principal

PRICEWATERHOÜSE COOPERS LTDA " • . . Ni . * ** **860, 002, 052

I'; -'- c E R-T I P I c.A

; Que , por Documento .Privado , del. - 22 de Octubre de 2013, otorgado"en.
" Barranquilla • inscrito . en "ésta Cámara de Comercio, el, 05-de .Nov/bre;

•  de 2013 bajo el Nro '261,'381 .• del libro respectivo, fueron-hecho.s ;
;' los siguientes nombramiéntos: . •>

;  Cargo/Nombre , , Identificación .
Revisor Fiscal . .r-'

-  Sarmiento Estrada Yamilé Pátricia,! -  ,CC.* *32,753,813

C E R T'I I C A •

- Que por Documento Privado ';del •. 16 de Junio de 2016, otorgado, en En.
• Barranquilla - por Pricewaterhousécoopers. ' Ltda. . inscrito en esta
'Cámara, de Comercio, el 20 de Junio de 2016 bajo el Nro 309,737 del.'
libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos i-. ' ,

Cargo/Nombre identificación.
■ rRevisor Fiscal Suplente.',"' -

• Garavito Santana Bryan De Jesús ' . • ■ - CC. ***1,143'^ 125, 368 -"

- . - _ , C E R T , I F I C A ■ ^

Que por Resolución^ No. " 20, Í71,300, 016, 275 del 23'de Marzo de "20Í7,. •
emitido por la Superintendencia' de Servicios Pub. Domic cuya parte

..pertinente se inscribió .en esta Cámara dé Comercio, el 11 de Abril
de 2017 bájo el. Nro 325,140 del libro respectivo, -fuérori hechos
los siguientes nombramientos: . ■ . •

Cargo/Nómbre - " "." Identificación.'
Contralor : ' -. "

PRICEWATERHOÜSE COOPERS LTOA Ni.* *06O„OO2,062

CERTIFICA

Que por. Documento .Privado de - fecha 18 de Noviembre " dé 2016, "
inscrito en el Registro Mercantil que lleva esta Cámara ' de
Comercio, " el día 21 de Noviembre de 2016 bajo el número 316356 del,
libro "respectivo, consta la ', renuncia de ANDRES. EDUARDO -GARCÍA.
AMADOR C;C. No.'- 92.532.668, al cargo, de Representante Legal
Suplente para . Efectos :. Judiciales "Laborales de la Sociédad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.'. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A". ESP,
con- los éfectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la' Corte Constitucional.---^

*** C ON.T I N U A ****
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■  C E R T I.F I C'A T ."' "• '

Que por Escritura - Pública' Nó. . 5697* del . 25 dé noviembre'de 2016,
otorgada en la. 'Notaría 3® de Barranquilla, inscrita en esta Cámara "
de Comercio el 4 .de .enero de. 2017 bajo él No". 6054 del Libró
.respectivo, consta ' que .el señor JAVIER ALFONSO LASTRA' FUSCALDO,
varón mayor- dé edad, - vecino de esta' ciudad; identificado,con la
cédula - de ciudadanía No.- - 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en •

.  su condición de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL'
"CARIBE S.A. 'ESP "ELECTRICARIBE" identificada con el Nit.
802.007. 670t6 ..:y, en "tal calidad de representante legal de la misma,"

• manifiesta --que: la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.- ESP "
•  "ELECTRICARIBE".^ tiene, inscrito- apoderados "generales con facultad de '

representación. •-legal en la Cámara dé Comercio de Barranquilla como
,su .• .sede, principal. 'Teniendo en cuenta^ , lo anterior y con la;
finalidad de asegurar la- representación ' de .= la empresa en todo el
territorio• en donde opera, por medio de la presente escritura. ^

■pública se ratifica en su integridad los citados poderes generales
'  ,de representación que se relacionan'en el Anexo No. 1 del presente

instrumento, de ' tal manera que los apoderados continuarán teniendo
" las mismas -facultades .que habícin sido conferidas én tales poderes '
para efectos,^ dé la. representación de la empresa intervenida, .así
como también' las" mismas responsabilidades que se derivan de dicho

. mandato, las i cuáles • deberán ejercer dentro del marco de las normas
que, rigen- la toma de posesión decretada. .Igualmente mediante el'
presente acto, - se confiere a los apoderadós generales" facultad

• especial, para, efectos del trámite dé notificación personal a nombre *
del Agenté-.. Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso
nuevo o .en. curso en contra de la sociedad intervenidas conforme el '
literal e) del - artículo 3® de la resolución SSPD-'201610000627BS '
del 14 .DE, Noviembre de 2016. Los .apoderados ratificados son los '
siguientes:' ' •

- - MIREYA •DEL PILAR • ARAUJO PALOMINO
mediante E,P. "3180 DE 2011.
- LOLA ESCALANTE PEREZ C.C. 32.836.754 poder otorgado mediante E.P
221 DE 2014,^ ■ • •• ,' ,
- HELBEN JIMENEZ AYALA C.C. 32.600.552 poder otorgado mediante E P"
2534 DE 2016. . • . ' -
-  NANCY Katiuska TELLER NEGRBTE -C.C. .38.243.172- poder otorgado
mediante E.P.. 1815 DE 2007.

VIVIAN BADILLO "SEVERICHÉ C.C. 33.065.715 poder otorgado mediante
E.P. 1662 DE, 2010.

YENNY• BRYGYTH ESPITIA .GONZALEZ C.C. 45.759.929 poder otorgado
medianté'E.P. 341 DE 2013.

FERNANDO LEON FERRE ÜCROS C.C." 8.769.585 poder otorgado mediante
E.P. 1815 DE .2007.
-  LUIS CARLOS CRUZ RIOS C.C. 72.251.406" poder otorgado mediante
E.P. 2488 DE 2014. •

"  ; CONTINUA**********
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'  CMIDELREi'a EUGENIA VARGAS C.C. 33 .157.309 poder otorgado mediante
E.P. 499 DE 2008. j '

. MARTTÍA • 'lucia' RIAÑO MERCíU^ C .C. - ^ 52 . 621. 076 poder otorgado-
mediante E.P. 1397 DE 2011. • ' j

JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ, C.C. 16.988.479 poder otorgado

LIGIA LABORDE _ CARDENAS C.C. 32.683.067 "poder ■ otorgado
mediante E.P. 3185 DE 2011. . ' . ' , j- ..

.  INJERMAN GARCÍA GUTIERREZ C.C.- 73.577.729 poder otorgado mediante ,
'.-E.P. 1411 DE 2012. . ■ . • h' n- n

■ - GONZALO ALONSO ANGULO C.C. 8.533.921 poder otorgado mediante E.P.

■ .-''''MNOLD°^X¿BERTb ALVARES RODRIGUEZ C .C.' 19 . 613 .442 poder otorgado
mediante E.P. 245 DE 2012. _j

- - BETTY YADIRA GARCIA JIMENEZ C.C. 66.731.233, poder otorgado
mediante E.P. 2023 DE 2Ó13. ' j .. j
-  , AYLEEN MARIA ALVAREZ MARTINEZ C.C. 64.568.702 poder otorgado
.mediante E.P. 1585 DE 2014. ^ • j •

JORGE ALBERTO RIVERO CUADRO C.C 73545 .788 poder . otorgado
mediante E.P. 1585 DE.2014.- ~ !"""

" C E R T í F -I C A . . • • . • . .

Que según Documento ' Privado de fecha 23 de Enero de-2.017,' inscrito
en esta Cámara de, Comercio bajo el N® 319046 del libro respectivo,

'• consta la renuncia de PAULINA LLERENA DE LA HOZ con, cédula de
ciudadanía N® 45.494:918 de Cartagena, como Representante Legal.
Suplente de la . sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., ESP, según
Sentencia N® Cr621 del 29 de de. Julio'de 2.003 -

\  ■ c E R T I F I C A '

Que' por Escritura Publica No. 1.815 del 21 de agosto de 2.007,
otorgadá en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Camara de Comercio, el 02 de Octubre de 2.007
bajo los Nos. 3.360, 3.361, 3.362' y 3.363 del libro respectivo,
consta que LUIS FREYDER POSSO BURITICAC.C. No. 16.266.225, quien
obra en su condición de'Segundo Suplente.del Gerente General, y en
tal virtud Representante legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL .

'-CARIBE S.A. ESP sigla' ELECTRICARIBE S.A. ESP otorga Poder General
de • representación para asuntos judiciales, y administrativos en

-  todaé las materias ' del derecho, el cual comprende^ el ámbito
territorial que a continuación se señala, a PAULINA TERESA LLERENA

- DE LA HOZ, C.C. No. 45.494.918, • en todo el Territorio Nacional,•
-FERNANDO LEON FERRER UCROS C.C. No. " 8.769.585,.' y NANCY KATIUSKA
'  ,TELLER - NEGRETE 'C.C. No.- 38.243.172,' en todo, el Departamento del
'  ' Atlántico. - dentro del ámbito territorial antes señalado, los
:  Apoderados- .Generales "mencionados representaran legalmente a la

'  *********** C O N T I N U-Á ******■**** "'
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C-621 , del 29 de de Julio de •2.003-7-------.rT- "T, "
'C E R T I 7 I C A • ' . * . ' ^ • ' ■ • . -

Que por- 'Escritura Publica-No.0790 del MO db'abril del 2.003,. otorga
do en , la "notaria 3a. de Barranquilla, inscrita en esta Camara de
Comercio el 9 de mayo del 2.003 bajo el No.2.372 del libro respecti- :
vb, consta que el señor CARLOS EDUARDO SINISTERRA PAVA, C.C.No.l4.
982.694, én su calidad de Representante. Legal Segípdo Suplente de ,
la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S;A. ESP, Que. mediante escirtura .
publica: NÓ.935 del 2.002 de la Notaria 3ai :de Cartagena la sociedad .
WcTRIFICADORA , DEL CARIBE S.A., . designo al senor JUAN CA^OS DIAZ,
nivprTA C' c No 79.141.005, . én su condición de Jefe de Zona Atlántico
como' .APODERADO GENERAL- de la sociedad- ELECTRIFICADORA DEL CARBIE
S A ESP, déntro del marco del Departamento del Atlántico. Que el
señor JUAN CARLOS DIAZ ha sido promovido a otro cargo y en su ;
reemplazo se ha sido designado el senor RAMON NRVAMO PEREIEA,
C C No 9.079.937," pot lo ^que mediante el .presente poder confiere
a" esté las facultades de " Apoderado General de, ELECTRICARIBE S.A.,.
dentro 'del marco ,del territorio del Departamento, del Atlántico,
señaladas en la escritura publica Nq.935-del 2.002 y las siguientes .especialmente señaladas: 1) .Representar legalmente a la sociedad- ,
ELECTRIFICADORA DEL 'CARIBE S.A. ESP, ante - particulares y ante-
cualquiér .' -autoridad del orden departamental m^icipal o en cualquier
clase dé,-proceso (civil,; , penal, laboral,-,administrativo, policivo,
eepcioal, - etc) o. ". .tramite administrativo que se adelante dentp del^ .
territorio que- les ha sido -asignado o en cualquier otro lugar, -
siempre- que se • derive- de actividades desarrolladas por esta dentro .
del territorio qiie 'i® sido asignado al apoderado. 2) .Actuar comorepresentante - legal-, de la ELECTRIFICADORA . DEL C^IBE - S.A. ESP, .
ELECTRICARIBE S.A. ESP, en las audiencias'de conciliacion de carác
ter judicial o •extrajudicial a las que la empresa sea citada porcualquier- '-.autoridad, tribunal,- o institución dentro del territorio
que lés ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre-^e se
derive- de actividades desarrolladas . por esta dentro del territorio ,

.  asignados al apoderado; En • tal virtud podra al apoderado general
contestar interrogatorios verbales o escritps- y. confesar en toda
clase " de procesos o tramites respecto de la actuaciones; : de-la
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE, S.A. ESP, adelantadas en el-territorio
eme - • le ha sido expresamente asignado. 3) .Suscribir, si. fueren ,
necesario'las'facturas expedidas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE, S.A.
ESP, 'por ,' concepto de los servicios públicos que presta en el terri-
torio expresamente asignado ',a cada apoderado. 4) .Suscribir acuerdos;,
de pago respecto de las deudas que presenten.clientes de la ELECTRI-.
PICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, y, que correspondan a los servicios
prestados en el territorio asignado, de acuerdo con los montps auto- -

•  "rizados én los manuales internos y directrices' de la empresa y
respetandd en todo caso, las políticas y directrices generales de_
;, ' ',' ********** c o N T T N U-A ■*****'****.*
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sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA-ELECTRIC^IBE

--S.A. ESP, ante, cualquier autoridad, entidad o corporación pivilca o-
privada, ■ del orden politice, . administrativo, control y vigiláncia,

"judicial opolicivo, ya sean de carácter nacional-, departamental,
distrital- o municipal, -para 1.-Presentar y contestar demandas,

' iniciar, " adelantar y concluir " .toda clase .de- procesos y
arbitramentos,- - sea como demandante, demandado, coadyuvante de
cualquiera de la; partes (2) Actuar en las' audiencias de
conciliación como Representante legal de • la. . sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
confesar.' interrogatorios verbales .o escritos-y confesar respecto de .
las - actuaciones de la .sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A-. ESP,

. SIGLA ELECTRICARIBE - S.A. ESP; 3.-ForTnular toda clase de querellas y
denuncias penales, - ratificarse, ampliar, denuncias o querellas" y
constituirse en', parte civil; 4.-Intervenir en toda clase "de
gestiones -y recursos, iniciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias y " peticiones que estime conveniente, tachar testigos y
peritos, -• recusar • jueces y funcionarios cuando sea legal y
necesario; 5.-Constituir .apoderados especiales o generales . para
toda clase -de proceso o actuación, ante autoridad .judicial, ■
administrativa, penal o de cualquier orden; y 6.-En general para
que obre con- poder general en -'todos los - asuntos, judiciales,
civiles,. penales, administrativos y contenciosos ' administrativos
que correspondan ,a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S-A. -ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, y .asuma la personería cuando lo-
estime conveniente " y necesario, de tal ' modo que en ningún caso .-
quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA
ELECTRICARIBE S.A. ' - ESP, sin- representación. Ademas de las
facultades conferidas a estos apoderados generales dentro del marco
territorial antes señalado, este, mandato incluye facultades para

".-recibir, notificaciones, desistir, transigir, conciliar,
comprometer, consentir, renunciar, ; recibir, sustituir y reasumir
este poder." -En consecuencia, tengase- en adelante a FERNANDO LEON
FERRER UCROS C.C. No. 8.769.585,"y a ^NANCY KATIUSKA TELLER'NEGRETE
C.C. No ; 38.243.172, como apoderadas generales- .para asuntos
judiciales y administrativos de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. , ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A; ■ ESP., en todo el

- Departamento • del Atlántico,, quienes -podran ejercer el poder
• otorgado - de manera separada e individual dentro del ámbito
"territorial para el que fue conferido. . . •

CERTIFICA

Que según Documento Privado de fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito
en esta Cámara de Comercio bajo el N® 319047 del libro respectivo,

" consta- la renuncia de JOSE ANTONIO HURTADO DE-MENDOZA con cédula de
. Extranjería N®- 559475, como Representante-' Legal Suplente de la

sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ' ESP, segúh- Sentencia N®
********** CONTINUA **********
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esta. 5) .Suscribir "contratos . y ordenes de servicios para la presta
ción dé sérvicios que.requiera la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP, .en el.territorio que les ha sido asignado y que sean necesarios-
para ,el desarrollo de sus actividades, , el apoderado, general se,
ajustara a, limites establecido en los manuales internos de contrata-
cion y de aprobación de gastos e inversiones(SIE-SGA) . 6).Constituir
apoderados especiales para toda clase de procesos o actuación judi
cial, civil,- administrativa, laboral, penal, policiva.o administra-,
tivo, p de ' cualquier orden y que correspondan a las actividades de
la- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, en el territorio ^e les'
ha .sido "asignado. 7} .Suscribir los actos "s^cionatorios de imposi-.
cion de ' multas por. uso no autorizado o fraudulento del-servicio de
energía eléctrica, "contra los usuarios del territorio al que se
encuentran asignados. No. obstante las delegaciones de dicha función
en los Directores Comerciales, Gestores comerciales u otro funciona-
rio del airea comercial o de perdidas de la zona. 8) .Este mandato .
incluye facultades para recibir notificaciones desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, -renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder, dentro .de los limites y facultades aqui esti-,-'
bulados V los señalados en' los manuales internos de. la empresa..
En consecuencia, tengase- en adelante" al señor RAMON NAVAI^O-PEREIRA
C C Ño 9 079.937 como apoderado general "de la sociedad ELECTRIFICAt •
DORA- -DEL .CARIBE S.A. ESP ELECTRICARIBE S.A, ESP, dentro del marco ,
del territorio " del Departamento del Atlántico.-^ r

•  C E R T I F- i C A •' ■ ■ ,. ' . ■ ' ' • :

Que .por Es'critura Pública -Ño. 1,816 del 21 de Agosto de 2007, .
otorgada en la Notaria 3- a. de Barranquilla cuya parte pertinente -
"se inscribió' en esta Cámara de Comercio, el 02 de Octubre de 2007
bajo el Nó. 3,364 del libro respectivo,. ; ---
consta que LUIS FREYDER POSSO BURITICA C.C. No. 16.266.22?, quien
obra - en su condición de Representante legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
otorga Poder General de representación a la señora ANA PATRICIA
ESCOBAR POLANCO C.C. No. 29.701.216, para que actué en'nombre y
represéntácion "de .la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE' S.A. , ESP, en todo el - territorio nacional, ante
la Dirección Territorial. Norte de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios .con sede en , la ciudad de Barranquilla; la

-  cual -se encuentra conformada por los Departamentos de la Guajira,
Magdaleha-^ Cesar, Atlántico y Bolívar; Sucre y Córdoba, frente a la
totalidád de los asuntos y tramites de su competencia y que le -
fueren asignados mediante Decreto * 990.del 21 de mayo de 2.002 y.la
Resolución 7.605 del 23 de mayo de 2.002, asi como las demás"

' disposiciones qué la modiciquen o sustituyan. De conformidad con lo
anterior^ la Apoderada General dispondrá de las siguientes tí

•  facultades:" 1.-Notificarse pérsonalmente de los requerimientos,
.  , ********** CONTINUA ********** ,
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apertura de inveetigacion preliminar, pliegos de cargos,
autos de apertura de investigación preliminar y pliegos de cargos.

apoi^tar y solicitar en las investigaciones
adelantadas por presuntos .incumplimientos de la ley o el contrato
de condiciones uniformes. 4.-Presentar recursos en contra de los
actos administrativos que expida al dirección territorial Norte de
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -

®  sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
•  í t" J^-LECTRICARIBE S.A. ESP., dentro de cualquier tramite■ aaeiantado por la Dirección Territorial Norte de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; 6.-Constituir

• apoderados especiales para los tramites administrativos y
judiciales cuando ello fuere necesario, para representar a la
sociedad dentro de los distintos tramites y actuaciones que
adelante la Dirección Territorial de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios o en los que se deriven de dichas
actuaciones. 7.-f^ultar o designar expresamente a funcionarios de

' o jv ELECTRIFICADORA del CARIBE S.A. -ESP SIGLA ELECTRICARIBEb.A. ESP., como apoderados especiales a fin de que responda
directamente y de manera oportuna los requerimientos, pliegos o
.solicitudes de la Dirección Territorial Norte de la

. Superintendencia de Servicios • públicos Domiciliarios, relacionados
con se^icios y actuaciones que se hayan verificado en esta
Bcioedad. En todo caso la apoderada general podra actuar siempre v
en cualquier oportunidad dentro de dichos tramites y actuaciones,
relevando a los apoderados especiales que haya constituido. En -
consecuencia, tengase en adelante a ANA PATRICIA ESCOBAR POLANCO

29.701.216, como apoderada general de la sociedad '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S-.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.

'V territorio nacional, ante las Dirección TerritorialNorte de la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios
con sede en la ciudad de Barranquilla, el cual se ejercerá de
manera separada e individual dentro del ámbito territorial para el
que fue conferido, en forma " oportuna y con arreglo a los términos
antes señalados.

CERTIFICA

..Jue • por Escritura Pública No. 499 del 25 de Marzo de 2008,
otorgada -en la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente

inscribió en esta Cámara de Comercio, el 20 de Mayo de 2008 baio
el No, 3,617 del libro respectivo,
consta que CARLOS MANUEL HERNANDEZ GARCIA GALLARDO, PASAPORTE "-I--
ESPANOL •.No.BBrl6269B, en su condición de Representante Legal de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. ESP, ratifica los poderes generales a las siguientes personas
que se señalan a continuación, quienes en tal virtud representaran'
a  la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA

********** CONTINU A*********'»
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empresá ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S A
E.S.P.; que por medio del presente instrumento le otorga Poder"
General de Representación ante todo tipo de agremiaciones y

°  animo de lucro, al señor BENJAMIN PAYARES
2ÍIÍ S \ 73.104.525, con facultades de representante legaldentro de todo el Territorio Nacional. De conformidad con esta -----
designación, este Apoderado General podra actuar en nombre y
representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A ESP
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para los siguientes aspectos: 1)
Representar Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. ante cualquier tipo de
agremiación o asociación o de carácter Nacional, Departamental.

'  ?• ° animo de lucro, sea cual fuere su
np? S',. Hacer parte a la sociedad ELECTRIFICADORADEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. de este•tipo de
agremiaciones o asociaciones y ocupar cargos de representación, •
dirección y administración. Asi mismo, podra adelantar validamente
las desvinculaciones que estime necesarias. 3) Asistir en nombre
y  representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A
E.S.P. ELECTRICARIBE - S.A. E.S.P. a todo tipo de reunión o
convocatoria que se realice. 4) Comprometer a ELECTRICARIBE S A
E.S.Pi dentro de los limites que sus estatutos establecen, ái'-.-i..
desarrollo de cualquier tipo de actividad que se derive de los
fines de la, agremiación o asociación. 5) Celebrar y ejecutar
con las Asociaciones y agremiaciones actos; convenios, contratos v
en general, cualquier tipo de acuerdo, dentro de los limites que'
sus estatutos establecen, y conforme a las directrices internas de

y  manuales de aprobación de gastos e inversiories. 6)
actuaciones, contestar requerimientos y atender

diligencias relacionadas con este tipo de asociaciones y
agremiaciones, y 7) Designar, cuando sea necesario, apoderados
especiales para las actuaciones que requieran de abogado, en
todo lo relacionado con las actuaciones de las asociaciones y -
agremiaciones. Este poder se ejercerá con arreglo a los términos

consecuencia, tengase en adelante a BENJAMIN
PAYARES ORTIZ, C.C. No. 73.104.525, como Apoderado General de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S A
E.S.P., en todo el Territorio Nacional, ante todo tipo de -----1
agremiaciones y Asociaciones, en forma oportuna y con arreglo a loe
términos antes señalados. Esta representación se podra ejercer de
manera individual. , separada o .conjunta conrías demás personas que

E^S P condición de Representante Legal de ELECTRICARIBE S.A.

' CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 365 del 02 de Marzo de 2010
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya.parte pertinente

********** CON TI N U A **********
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otorga poder general de Representación
l  CANDELARIA EUGENIA VARGAS CC.No.33.157.309, dentro del

.  lepartamento de Bolívar.a las siguientes personas, el cual ---
comprende el ámbito geográfico que a continuación se señala: En -
todo .el Departamento de Bolívar, dentro del ámbito territorial
^tes señalado, los_ apoderados generales mencionados Representaran
Legalmente a la sociedad,.ante cualquier autoridad, entidad o

•  ® privada del orden político, administrativo,control y vigilancia, judicial o policivo, ya sea de carácter
Nacional. Departamental, '- Distrital o Municipal, para: 1.- Prestar v
contestar demapdae, iniciar, adelantar y concluir toda clase de
procesos y arbitramentos,, sea como demandante, demandado,
coadyuvante de cualquiera de las- partes; Actuar en las audiencias
de conciliación, como- Representante Legal de la sociedad. Confesar
interrogatorios • verbales o escritos y confesar respecto de las
actuaciones de la .sociedad. 3.-Formular toda clase de querellas y
denuncias penales, 'ratificarse, ampliar denunicas o querellas y
constituirse en parte civil. 4.- Intervenir en toda clae de
gestiones y recursos, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias y peticiones que estime convenientes, tachar, testigos
y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea igual y

. necesario. 5.- Constituir apoderados especiales o generales para
toaa Clase de proceso o actuación ante autoridad judicial. ----
administrativa, penal o de cualquier orden. 6.. En general para que
obre con poder general en todos los asuntos judiciales civiles,
penales, administrativos y contenciosos administrativos que

=  sociedad. Asuma la personería cuando lo estime
^  necesario, de tal modo que en nungun caso quede larepresentación. Ademas de las facultades conferidas a

. estos apoderados generales*dentro del marco territorial antes

rSibir ' comprometer, consentir, renunciar,sustituir y reasumir este poder. Tengase en adelante a

■  EUGENIA VARGAS, como apoderada general para asuntos ■
de y ^^'^"'^""t^stivoa de la sociedad, en todo Departamentode Bolívar quien podra ejercer el poder otorgado de manera
separamente e individual dentro del ámbito territorial para el que
fue conferido.. Los poderes otorgados a todos los apoderados
generales antes mencionados, se ejercerán oportunamente con
-arreglo a los términos antes señalados.

CERTIFICA

Pública No. 2,«9 del 13 de Nov/bre de 200B,
leeeflhtó ¡iarranquilla cuya parte pertinente se
S mÍ í 791 a de Comercio, el 12 de Dio/bre de 200B bajoel No. 3,791 del libro respectivo, _

CARLOS HERNANDEZ GARCIA GALLARDO, C. EXT.
349.624, quien obra en bu condición de Representante Legal de la

********** CONTINUA **********

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL Ó DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS. '

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S A ESP
NIT: 802.007.670-6.

se inscribió , en esta Cámara de Comercio, ' el 10 de Marzo de 2010
bajo el No. 4,174 del libro respectivo,
consta que el señor LUIS FREYDER POSSO BURITÍCA, CC No.16.266.225~

Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. se desiga como Apoderado General para
Asuntos Lborales de ELECTRICARIBE en todo el territorio de la
República de Colombia al señor CESAR AUGUSTO BORRAS GOMEZ CC
No.94.417.038, tendrá las siguientes facultades y poderes- 1

ÍlectmÍÍrtbf contratos de trabajo en nombre daELECTRICARIBE. 2. Representar legalmente a la sociedad
ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o corporación
publica o privada, del orden político, administrativo, judicial o
policivo, ya sea de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, en todo el territorio de la República de Colombia en
donde se involucren intereses de la referida sociedad y dentro del

laborales. 3. Actuar como Representante Legal,
de ELECTRIC^IBE en Audiencias de Conciliación de carácter judicial
o extrajudicial y conciliar en nombre de la referida sociedad. 4.
Contestar interrogatorios verbales o escritos y confesar, cuando
fuere procedente, en los procesos laborales que se adelanten v en

ELErTRTrARTRR'^^^^^^^^^ parte. 5. Representar judicialmente aLLECTOICARIBE en los pricesos laborales que se adelanten y en
aquellos en donde esta sociedad sea parte. 6. Designar y constituir'
apoderados especiales para la representación judicial o
extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos o
actuaciones^ judiciales, administrativas o de cualquier orden, en
asuntos laborales que se adelanten ante las autoridades
competentes. 7. Este mandato incluye facultades para recibir.
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer, --
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder,
dentro de los limites y facultades aquí estipuladas. Queda --
expresamente estipulado que las anteriores facultades se entienden'

respecto de las actuaciones en las cuales se vincule a
ELECTRICARIBE en el marco de loe Asuntos Laborales. En

tengase en adelante al señor CESAR AUGUSTO BORRAS

•  General para Asuntos Laborales de la SociedadELECTRICTVRIBE en toda la República de Colombia, quienes podran
i.® otorgado de manera seprada e individual dentro delámbito territorial para el que fue conferido.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 365 del 02 de Marzo de 2010,
otorgada en^ la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 10 de Marzo de 2010
bajo el No. 4,175 del libro respectivo,
consta que el señor LUIS FREYDER POSSO BURITICA, CC No.16.266*225"
en su calidad de Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA

********** CONTINUA **********
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nPT PARIBE S A E.S.P. se desiga como'Apoderado General """

■  _^ESrcoSRÍ%ROE¿ór¿¿

■■ S|-ELEC?RI^Br^n Audiencias áé Conciliación da caractar judicialfexfSSS /.conciliar an nooLre de Ib - arrda
. SlIr'píocSeSirin"?^ llolalls "labolales qu^ na adelantan y en
"lac que ELECTRICARIBE.sea parte. 5 . I - —^--

fS™ di:;de^°L?ri"?adÍfaáfpar??= 1= Dáaiqnar y;;cons,ituir .annHprados esoeciales para la representación judicial o
lí^Stjl^i^r^u^lciS^rSSinLlSiíaf f ̂de Ju||p
lira?ent^r"l"Bs?l=níldl?o'lñ^!SyrlLÍ?laSr;ila recibir. —"

:-^s=A~riiS^
.  r^^'tí'Vd- '^°?lrqldn?ÍISIrf%S-^"'i^Kidua?_d,ntro_d^

• ambitc^ territorial para el que fue conferido.

' lESd
el NO. 4,361 del "^^°/<==P^^¿^°'¿¿to-¡¿';¿¿;¿Ó"¿ÉÍ:5adO, identificado
ZTlk ^dulf df cíidaSSIf No^ ?4f 551 da Puerto Colonia, quien

• obra .en ou . condición de Primer Suplente del P^preBentante Leg^ de

.. Representabion . para Asuntos JudicialeB, y AdministrratlvoB en materia
:: ' ********** CONTINUA **********
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el No. . 4,363;de^ ^^SjSL0S°'-ÁLFdNS0 FRANCO DELGADO, identificado '.

■■ er'Lr°Municipios^^l ''Bpartamento^de^Bolivar^que se^rn^^^
.  ̂Jtiilo Íb -ba.^Margarita,^p^ox. M■ SS^'Saúca^,'"s^aÍ°^Aar?S de Loba Santa^Rosa^d^^

rntas'señando para cada nno.
■  i cÍ«^^.  S^I'^'^Storidad.. jf Si^llltái o;-'

ííinicISir'que opere en los Municipios del Departamento del Bolívar
HESr». Loiei^^i^niof ;r^Miiriors I ;sé^^•  sociedad. . Cónforme a lo anterior, y con arpglo estricto a los ,.rdlSÍKes"r-^lnlsfrllil^os'"rL?Sir.'?ffi,'=Sc^
t-Rndra entre otras las siguientes facultades: l)Actuar como _Representantes ..Legales para niBCtos Í"^iBÍBleB^^sooieda -rr-- ^ELECTRIFICADORA, DEL CARIBE S.A. E.S.P. 'ELECTOIC^E^ 3J^A____._

inR orocesos iudiciales o.actuaciones, administrativas, jjisieydi .peliclÓnef In 'ínteres particular y general r::;:;
• SÍIb^Í R^^E'r^^"S3?Sc^IB|.! ^ifouSS a^oridad^administrat^o. y -te particulares, ^

■  ■ llcIS? nllllicallones tesiLll: conciliar,- transigir, renunciarílrlhir . sustltSir y reasumir. Este poder se ejercerá con arreglo a.íor terminof antes Lñalados y a l°3_^"BnualBs V/f '
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE,,S,A. E.S.P. ELECTRICARIBE

■  ' • ; • ********** "C O N T I N U. A *******'^** " .

1;
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■ laboral exolusivamente a la señora CLAUDIA PATOICIA_AHIL^^
, identificada, con la cédula de ciudadanía No.32.796.652 ensu . _
calidad de Responsable Recursos Humanos Operativo Atlántico ,
dentro del ámbito territorial del Departamento del Atlántico.—
Dentro . de los asuntos laborales y en el Bmbito territorial antes
señalado esta Apoderada General podra representar ,a la sociedadIScTRlFÍCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE ante cualquiera
autoridad judicial, administrativa,, .control y vigilancia, ya sea de
carácter Nacional, ' Departamental,' . Distrital o Municipal que opereIn ll Deplltimenío ' dSl Atlántico y en los que se ventilen procesos,
tramites, actuaciones, o procedimientos que involucren los _
intereses de la sociedad. Conforme a lo anterior, y, con arreglo
estricto a los manuales internos, esta apoderada general para 7-

'  Asuntos Judiciales y Administrativos en nateria laboral -----
exclusivamente, tendrá —tre otras las siguienteB.facultades: ---__
1)Actuar como Representante Legal para,efectos ludiolales de ^sociedad ELECTRIFICADORA CARIBE, S .A. E. S. P. ELECTRIC^IBE ,

. 2)Actuar como Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA
'  DEL CARIBE .S.A. E. S . P. "ELECTRICARIBE" en las audiencias <ÍB -------
•conciliación de- carácter judicial o. extrajudicial. En tal virtud^
podra contestar interrogatorios, verbales o escritos,, declarar y .
confesar en toda clase de procesos o tramites que sp adelante -----

^  constituir apoderados especiales PBra.que representen a la sociedad
dentro de los procesos judiciales - o actuaciones administrativas.  3(Elevar peticiones .en Ínteres particular V funeral dgtro^las.  areas asignadas en Representación de la sociedad ELECTRIFICO^DEL CARIBE .S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE . ante cualquiera aut^l^
judicial o administrativo y ante particulares, asi como. recursos ' ante, las mismas; y 4)Este manato BndliYB íaoultadM^ara
recibir notificaciones, desistir, conciliar, transigir, rec""'
recibir sustituir y reasumir. Este poder se ejercerá con arreglolos términos antes señalados y a los manuales y/""Brices intKnas
rf í» la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARiBben cInsIcSiiSt tugase en adelanta a CLAUDIA ° '
ELJACH, . identificada '.con la cédula de ciudadanía No. 32.796.652,^
BU- calidad de Responsable Recursos Humanos -como Apoderada «cnaral para Asuntos Laborales^ de la Sociedad—
ELECTRIFICADORA.DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA ELECTRICARIBE S.A.

• ESP" en todo el Departamento del Atlántico, el-cual se ejerceráL Lnerl se^da e individnál dentro del a-"bito territorial ^ara
•  el que fue . conferido en forma oportuna y con arreglo a los terininos

antes señalados. , • -
C E R T I F .í C Á

■  Que por Escritura Pública No. ■1,962 del 24 de Sep/bre" d¿ 2010
nt-nraada en la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se'?nsc?lw6 In estf cIJSra de Comercio? el 29 de.Ncv/bre de 2010 bajo

****** c o N T I I u A ******
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En' bónseobencia,- . tengisb . en^ adelante-a JORGE '^GA^EST^? ;identificado'.con la cédula.de ciudadanía No.72.274.102 bb
■ cldSI'"S'®kuLdInlBi;o®t"S?..7irde™a^ Apoderados —- '

gé^abt^mln^o íel^Sio^Io^,' ,ercÍ°a? .^e";? ?cela'de J
manera separada, e individual -dentro del ámbito tepitorial para elque . fue conferido, en forma oportuna y con^arreglo^a^los^términos ■
antes . señalados.r

..'c E;R T I F I C-A '

One poi Esoritüra Pública ' No. 1,39-7 "del . 09 de ■ Jnnio_, de 2011,otorgada en la "ofatla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en 'esta. Cámara - de Comercio, el 07 de Julio de 2011 bajo

'el Nó. 4.544 del libro respectivo, r T"7" I ' ^ "
consta que. el señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, identificado con c c.
73 104 525 de Cartagena quien, en, su calidad-de Representante Legal-
príncipal de."' la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CAMBE S.A. E.S.P. ——
ELECTRICARIBE, y manifestó: Que en su calidad
T.f=.aal de ■ la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP, por medio del presente^
instrumento confiere PODER GENERAL a JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ,identificado . con c.c. Í6.988.479 de Candelaria(Valle del Cauca) ,
oara aue • actúe(n) . separadamente como Apoderado(s) General(es) para

• los efectos Tributarios y Fiscales de la Empresa ELECTRICARIBE S.A.
ESP En desarrollo de esta representación podran ejecuta? lo -7
siauíente: 1) Realizar operaciones de impuestos; 2) Suscribir y .
presentar toda clase de declaraciones tributarias tales como -- -
declaraciones de renta retención en.la ' __
Industria y . comercio, avisos y tableros, y cualesquiera otros^
impuestos, tasas o contribuciones, de;Carácter Nacional. --------Departamental, Distrital y Municipal; asi como modificaciones^a^las
mismas;' -3)Dar • respuesta a los requerimientos ordinarios y ---
especiales^ formulados a la Sociedad por la
Administración de Impuestos Nacionales; Departamentales, Distritales,
o HunlcipalnB;4)Notificarse de actuaciones,interponer, recursos, atender diligancias; y 5)En general, llevar lareprSentación legal de-ELECTRICARIBE S.A E.S.P. .para efectos
Tributarlos, y Fiscales, ante las autoridades de impuestos de -7

. Siácllr Nasicnal, Departamental, Municipal -o .Distrital, asi.ccmcdesignar, cuando sea necesario, apoderados especiales para^las^--.---
actuaciones' que ■■•requierañ de abogado.--í----- ■?"

•  • C E^R.T I F I C A •... _ "

Que ." por Escritura Pública-; No. - 3,180 ' del-- 22 de Dic/bre .de 2011,
. ********** C O N T -I N U. A **********
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• otorgada, en la Notarla 3a.'de Barranquilla cuya parte pertinente sé
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 20 de Dic/bre de.2011 bajo.
el No. 4,692 del libro respectivo,--.
coneta, que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ,. idéntificádo

•  con C.C.73.104.525 de Cartagena, quién* obra en su condición de
• Primer Suplente Representante Legal Principal de la-empresa — "
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE.S.A. ESP,"ELECTRICARIBE"; quien manifestó
PRIMERO: Se otorga poder General de "Represe*ntación en materia —;
Lciboral, tanto judicial como administrativa para todo el —

• cubrimiento geográfico de operación dé la empresa ELECTRIFICADORA
DEL ^RIBE S.A. ESP, a: MIREYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO,

-  identificada - con C.C.Bl.goo.OSS de Bogotá, quien como Apoderada
•  General Representará .Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP, en materia laboral, tanto judicial como •
administrativa, en todo el ámbito geográfico de operación la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. B.S.P. para: DPresentar y contestar

•demandas, iniciar, adelantar y concluir toda clase de procesos.y
arbitramentos, ' sea como demandante, demandado, coadyuvante dé ---,
cualquiera de las partes,--2)Actuar en las audiencias de conciliaciófi

.  como Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. _ E.S.P.;' 3)Intervenir- en, toda clase de gestiones, y,recursos,.
iniciar y adelantar toda'clase de gestiones, diligencias y —
peticiones que estime* conveniente, tachar testigos y'peritos, '

•recusar juecés y funcionarios cuando sea legal y necesario; - '—
4) Constituir . apoderados especiales o generales para procesos,

,  laborales o' actuación ante autoridad judicial; y 5)En general para •
que. obre con poder general en todos los asuntos en materia laboral"
que" correspondan a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S;A..

• E.S:P., y .asuma la personería cuemdo lo estimé conveniente y
necesario,' de tal modo que en ningún caso quede la sociedad ^ ^
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "sin representación en —
materia laboral, tanto judicial como administrativa. Además de las-,
facultades conferidas, dentro del marco territorial antes señalado,
este mandato incluye facultades pa'ra recibir, notificaciones,. '
desistir, transigir, conciliar, renunciar, recibir, sustituir y ,
reasumir este poder..- En consecuencia,- téngase en adelante a MIREYA' -
DEL PILAR ARAUJO- PALOMINO , identificada Gon la cédula de ciudadanía

tV^-C^OÚmero. 51.900.065 ' de Bogotá, "como Representante Legal-..eh materia
'  ̂ «aboral. tanto 'judicial como administrativa de la Sociedad — •

.{LECTRIFICADORA DEL' CARIBE S.A. E. S. P. "ELECTRICARIBE" ' en todo el--
geográfico donde ' opera la-empresa ELECTRIFICADORA; DEL CARIBE

S.A.- . ESP.,, quien "podrá ejercer,el poder otorgado de manera separada
o  individual dentro del ámbito-territorial-para el que fué
conferido. Los "poderes" otorgados a-"todos los apoderados'generales..
antes mencionados, se ejercerán oportunamente con arreglo'a ios ' '

.'-'términos antes- señalados.-- . i ;

•• "' " '1 C E R T l' P I C a';
•  r ""'**********. C 6 N T" i N U A ********** - ..
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.respetando en todo .. caso, las políticas, -directrices generales .de '
-esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados ---*
especiales para :toda cláse ' de procesó o actuaciín judicial, .civil, -
administrativa, 'laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que -

' correspondan á las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
■CARIBE "SiA. ESP..en el territorio asignado; 6) Suscribir las -------
decisiones '- empresariales en donde se'declara el incumplimiento
del Contrató de- Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y se hace efectivo el cobro de las . -V
obligaciones pecuniarias a que haya lugar; "7} Este mandato incluye
facultades . para recibir notificaciones, .desistir, transigir,
conciliar,' comprometer, consentir, ' renunciar, recibir, sustituir y
reasumir • éste, 'poder, dentro de los límites establecidos por el —---
ámbito "territorial de cada Apoderado General, atendiendo las —
facultades aquí estipulados y los señalados en los manuales

. 'internos de la empresa,-'6) Suscribir, en el ámbito territorial
asignado, como. Aceptante* de las escrituras. Públicas mediante las
cuales empleados de la' Sociedad de ,1a Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE - S.A.; . ESP, constituyen Hipotecas a favor de esta para'----
garantizar jpréstamos de vivienda conc.edidos por las normas :—r-■
convencionales- vigentes. De igual forma, ,suscribir las .
cancelaciones que posteriormente se hagan de ésta, así como la- ----- ■
cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente
constituidas;'. 9)' . Suscribir escrituras públicas, documentos privados

' y. promesas de contratos, mediante las cuales se constituyan
• servidumbres de conducción de energía eléctrica a favor de la --------

Empresa ent"él ámbito territorial que le ha sido asignado. Los
apoderados- ejercerán este poder dentro del marco territorial que a
cada uno,.'de ellos le corresponde, con arreglo a los términos antes

-señalados,- los- manuales y directrices intemas.de la sociedad- ^ —
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE".

CERTIFICA ' : , "'
'Que por.- Escritüra Púb^ca No.' 245 del 07 de Febrero de 2012,
otprgada en- la Notarla a., de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en, ésta .Cámara de Comercio, el 07 de Marzo de .2012 bajo
el No. 4,743 del libro respectivo,--- ^—'---

"consta • que el señor BEJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con
cédula .de ciudadanía número - ,73:104.525, quien obra en su condición

.de Primer, Suplente Repre'sentante Legal Priricipál dé'la empresa" r
ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S.A. ESP, ELECTRICARIBE, quien; Í---L
manifestó: : PRIMERO: Que por medio de la presente escritura pública
se otorgah' los siguientes poderes generales .de representación en el
Departamento del'. Atlántico, los cuales comprende el ámbito ---------
geográfico., que a continuación se señala,-atendiendo de'esta forma '
la Organización Territorial dé la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL "
CARIBE S.A. E.S'.P.-' "ELECT^CARIBB"'en dicho Departamento, así:

•  " . C O .N T I N U A ********■**, ' ' .
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por* Escritura Pública No. "245 del 07- de Febrero de 2012,
Otorgada en .la Notaría 3a.. de Barranquilla cuya parte pertinente se-:

-  :inBcribió en esta Cámara de -Comercio, el 06 de Marzo dé-2012 bajo'
;  el No. , 4,739 del libro respectivo, •

. ' •consta' que el señor BEJÁMIN-GUSTAVO PAYARES ORTIZ, • identificado'óoñ
.  cédula de-; ciudadanía número, 73.104.525, quien obra'en su condición

de ■-Primer Suplente Representante-Legal Principal de la "empresa ^-
ELECTRIPICMORA' DEL CARIBE S.A. ESP, ELECTRICARIBE, quien --i-H.-l-

• manifestó: PRIMERO: Qué pór medio de la presente escritura pública :
se• otorgan los siguientes poderes generales de representación en el "

'-. Departamento del Atlántico, loe cuales comprende el ámbito ---- —
geográfico que a continuación se señala, atendiendo de esta 'forina

■  . la Organización Territorial de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARÍBE -. S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en dicho Departamento,' así:

.. A^OLD ALBERTO - ALVAREZ RODRIGUEZ, identificado con-la cédula de —--
. ciudadanía No. -.19.613.442 de -Aracataca, quién ejercerá el presente

poder en los siguientes Municipios del Departamento del Atlántico: -
Soledad, ' Puerto Colombia y Barranquilla. Dentro del ámbito '
territorial antes señalado; los Apoderados Generales ' mencionados

,  Representarán Legalmente' a ' la sociedad ELECTRIFICADORA. DEL CARIBE
S.A. B.S.P para 1). Representar Legalmente a la. sociedad

..' -ELECTRIFICADORA DEL CARIBE -S.A. E.S.P., ante, particulares y ante
cualquier autoridad del orden' Nacional, . Departamental, Municipal,
en cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral, -----

-Administrativo, Policivo, ."Especial, etc.) o trámite administrativo,
.  que se adelante ' dentro del territorio que le ha sido asignado o en
•  cualquier otro lugar, siempre .que se derive de actividades ■=
.•desarrolladas; por ELECTRICARIBE S.A. - E.S.P. dentro del territorio

' que le ha sido asignado ál Apoderado General ;-2) Actuar como -'-
Representante Legal "de la Sociedad'ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.aV :
E.S.PT, en las Audiencias de Conciliación de carácter judicial o -
extrajudicial a las qué la empresa sea citada-por cualquier,--^-—^--
Autoridad, Tribunal o. Institución dentro del territorio que le ha
sido asignado o en cualquier otro lugar", 'siempre que se derive de
actividades desarrolladas "en el territorio asignado. En tal virtud
podrá el. Apoderado General contestar interrogatorios verbales ó ' ,

, ■ - escritos- y confesar en toda clase de procesos o trámites respecto
de tas actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ---- •
adelantadas en el territorio, que -le ha sido Expresamenté"^asignado
.el apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas
expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.'S.P. por ----

-  concepto de los servicios públicos que presta en el territorio.—---
expresamente, asignado, al ••apoderado; ••4) Suscribir acuerdos de pago -

-  respecto de las deudas que presenten clientes de la ELECTRIFICADORA
' _ DEL CARIBE' S.A: E.S.P. y que correspondan a los servicios prestados

en el territorio asignado al Apoderado,, de acuerdo coni'los montos
autorizados en los ,manuales internos y directrices de la empresa y
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. GABRIEL . EDUARDO JIMENEZ SERPA, identificado' con la cédula de
. ciudadanía No. , 77.025.422 de Valledupar,. quien ejercerá el poder de
.representación en los siguientes Municipios del- " Departamento del
Atlántico: .Baranoa, Campo de la Cruz, Candelaria, Galapa, Juan De
Acosta, Luruaco,'- Malambo, Manatí, Palmar De Varelá, Piojo, Polo —-
Nuevo, - Ponedera, Repelón, Sabanagrande, Sabanalarga, Santa Lucia,
Santo Tomas,- ■ Suan, Tubará y Usiacurí.' Dentro del ámbito territorialv
antes señalado,., los Apoderados Generales me'ncionados-Representarán
Legalmente-' a; .la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á. E.S.P para
1) Represénta.r Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'.
S.A. E.S.P.; , ;ante particulares y ante cualquier autoridad del.orden
Nacional,- Departamental, Municipal, .en cualquier clase de proceso
(Civ^, Penal, Laboral, Administrativo, Policivo, Especial, etc.) o
trámite- administrativo que se adelante dentro del territorio q[ue le
ha , sido asignado ' o en cualquier otro lugar, siempre que se derive
de actividades desarrolladas por ELECTRICARIBE- S.A. E.S.P. dentro
del territorio que le ha sido asignado al Apoderado General; 2)

■ Actuar como Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL'
CARIBE S.A. "E.S.P., , en las Audiencias de Conciliación de carácter.
judicial o extrajudicial a las que la empresa sea citada por
cualquier Autoridad, Tribunal o Institución dentro del territorio
que le ha, sido' asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se '
derive -de 'activi^des desarrolladas en el territorio asignado. En
tal virtud " podrá el Apoderado General contestar interrogatorios "
verbales o escritos y confesar en toda clase de procesos, o trámites
respecto de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.

. E.SiP. adelantadas en-el territorio que le ha sido E:q)résaménte"
asignado el- apoderado;' 3) Suscribir,- si fuere "necesario, las t-

,  facturas exjjedidas, por la ELECTRIFICADORA DÉL CARIBE S.A. E.S.P. '
por concepto .'dé los sérvicios públicos que presta en el territorio- ,
expresamente asignado al apoderado,- 4) Suscribir acuerdos de pagp
respécto de las deudas qué-presenten clientes de la ELECTRIFICADOTÁ'
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y que correspondan a los-servicios prestados
en el territorio -"asignado al Apoderado, de acuerdo con los montos
autorizados . en los. manuales 'internos y directrices de la empresa y
respetando, en todo caso, las políticas, directrices generales de
esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados'
especiales para toda clase de proceso o actuación judicial, civil,
administrativa, -laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL

.CARIBE S.A. ESP. en .el territorio asignado; 6) Suscribir las "
decisiones empresariales en donde se declara el incumplimiento del
Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADOTA DEL.
CARIBE S.A. E.S.P. y ee hace efectivo el cobro.de-las .obligaciones
pecuniarias a que haya- lugar; 7) Este mandato incluye facultades
para recibir notificaciones, desistir, transigir, 'conciliar, -------
comprometer,. ;■ consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir
este poder, -dentro de los.limites establecidos pór el ámbito '--
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territorial de "cada' Apoderado Generali atendiendo' las facultades ■
' aquí estipulados y-los señalados en los manuales internos ^e la r.
egresa; 8) Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como ----
Aeeotante de las escrituras Públicas mediante las cuales empleados• d^^^ía Lcíedad de la Sociedad ELECmiPICADORA
constituyen Hipotecas a. favor ,de esta para garantizar prestamos de
vivienda concedidos por las normas convencionales vigentes. De

■ ioual forma, suscribir las cancelaciones que posteriormente se .
hagan de ésta, así como la cancelación de aquellas hipotecas que se

• encuentren" debidamente constituidas; 9) Suscribir .
• púbiicas,, documentos privados y promesas de contratos, mediante las
"cuales se .constituyan servidumbres de conducción de energía -r-
eléctrica a favor de la Empresa en el ámbito territprial que.le ha

'  sido " asignado. .Los apoderados ejercerán este '
' territoriil que. a cada uno de ellos*le ;Corre6ponde, con arreglo a

los términos antes -'señalados, los manuales y directrices internas
de la sociedad ELECTRÍFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" . " 7"' " """

,  - - " . ■ CERTIFICA'" • ■ . , . '

'Que por Escritura Pública No. 1,411 del 20 ̂ de Junio de 2012,
otorgada en . la Notaria 3a. de Barranquilla cuya

• inscribió en esta Cámara de Comercio, el 03 de Julio de 2012, ba^o
el No. 4,876 del libro" respectivo, V

" consta - que. el • .Señor BENJAMIN ' GUSTAVO." PAYARES, ORTIZ. .identificado
■" con la cédula de ciudadanía No. 73.104.525 de. Cartagena, quien obra,

en su condición de Primer Suplente del*Representante Legal de la
"  - emoreea ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 'ELECTRICARIBE ,■  con'fieré PODER ESPECIAL al señor - .INJERMM G^CIA GUT^ERMZ mayor
-de edad, , identificado con la cédula de ciudadanía No p .^7.22 9-de

•  Cartagena; para que obrando en nombre y representación de ,1a --— _-•
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A. E.S.P. pEpRICARIBE ,
ejecute- los siguientes actos: 1. Presentar al .Administrador de --
Sistemas de" Intercambios Comerciales-ASIC-, la solicitud, para el

•registro de fronteras comerciales, junto con los documentos --- ---
•establecidos en la Resolución CREG IS? de 201.1, o aquellas que las
modifiquen, adicionen ó sustituyan. 2. Diligenciar los formatos

'  definidos por el Administrador de Sistemas de intercambios
-  Comerciales-ASIC, para el registro de fronteras comarcialep 3.
• Certificar que el §isteraa de Medida, cumple con el Codigo de - -

• - Medida, definido en la Resolución CREG 025 de 199S,,
disposiciones sobre medición contenidas en el numeral 7 del Anexo
General" de la resolución CREO 070 DE 1998, o aquellas que las.------modfiquen, adicionen o sustituyan. 4. ;^P^esentar el mforrne de la

• auditoria voluntaria al Sistema de. Medida, de que trata el Codigo-
de Medida. 5. Certificar que el usuario regulado cumplió el plazo
establecido en el artículo 15 de la Resolución 108 de, 1997, o -r--,—
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sociedad ELECTRIFICADORA ' DEL ' CARIBE-S .A., E. S . P, ."'ELEt^ICARIBÉ" , en ,
todo" ei 'Territorio-Nacional, ante: 1) '-T'":-::"":-"""' _
Suoerintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y 2) La ---
Dirección Territorial Norte de esta Entidad, la cual.tiene sede_en .
la ciudad de Barranquilla y su de_competencia-comprende losDepartamentos de la; ■ Guajira. ^ Magdalena. Cesar, Apántico.^Bolivar^
Sucre Y Córdoba.-De conformidad con lo anterior,, el Apoderado .. .cSeLl'^-díapondri-de. la= sigulihtas facultades: 1). «"taficaree

•personalmente de los reqüerimientos, resoluciones de apertura de
investigación. pliegos dé cargos, : resoluciones, de pruebas, - - ■
resoluciones' que poiigan fin a las actuaciones administrativas y, ,en
general,, de cualquiera otra decisión que profiera i®—'""""'""TZV:Superintendencia dé Servicios Públicas Domiciliarios y la Dirección.
Territorial Norte de- esta Entidad;.-!) Atender los
solicitud de informaciones, -comunicaciones, autos de apertura deinvestigación preliminar y pliegos de cargos; 3) Pronunciarse, -rr--,
anortar y ■solicitar 'pruebas en las investigaciones adelantaos porP?ésuñtoe7 incumplimieníos , de la ley ...o el ootrato.de condiciones,
uniformés; 4) Presentar recursos en contra de los 0^0 -"""":
administrativos que expida la Dirección Territorial Norte de laSuperintendencia de Servicios Públicos DomiÓ"?"Oi
a la Sociedad la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S^- E-S.P.
"ELECTRICARIBE" dentro de-cualquier trámite adelantado
por Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la — -
Dirección, Territortal Norte de esta Entidad; 6) Constituir r--------apoderados especiales para representar, a . la Empresa dentro^de las
actuaciohes administrativas que adelante la Superintendencia
Servicios .•.Públicos . Domiciliarios y la- ; Dirección

" de- esta 'Entidad, así como también otorgar poderes especiales
que la Empresa "adelante , las acciones judiciales que se deriven de.
las actuaciones adelantada por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios. En todo caso el apoderado general podrá •
actuar siempre y en cualquier oportunidad dentro de dichos trámites^

•  V actuaciones En consecuencia, téngase en .adelante a GONZALO
'  ALONSO ÁNGULO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.

b' 533.921 de Barrahquilla, como Apoderada General .'l® sociedadELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. . ELECTRICARIBE ,. en todo el
Territorio Nacional,, ante. la.Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliariós y la Dirección Territorial Norte de la

. Superintendencia de Servicios, Públicos Domiciliarios,, el cual se
eiercerá de manera separada e individual dentro del ámbito ,
territpriál para el que fue. conferido, en forma oportuna y con
arreglo a los términos antes señalados. ---7-

'  C E R T I - F'.I C A' ■ ■ ."

Que . por Esoriturá-, Pública No,. 341 .del . IB .'de .Febrero , de 2013,
,  ******•****; c O N T I N U h **********
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aquellas . que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 6. Certificar
que la- frontera de omercializacióri para agentes y usuados objeto de-
registro cumple can lo selSalado en el articulo 14 del Reglamento de
Comercialización del servicio público de energía eléctrica.o --—
aquellas -que las modifiquen, adicionen "o sustituyan. ,?. Certficar
cuando se trate del registro de una frontera de comercialización
para agentes y usuarios por cambio de comercializador, que se -
cumple -con- lo establecido en ■el artículo 58 del Reglamento de
Comercialización del . servicio público de energía eléctrica ^
eléctrica o aquellas'que la modifiquen, - adicionen o sustituyan.- 8.
Solicitar la . modificación del registro de las fronteras
comerciales, cuando se presente un cambio en las-características
técnicas del Sistema de Medida o en el tipo.de usuarios que hayan
sido -informados al ASIC, en cumplimiento del requisito .establecido
en el numeral 3.del artículo 4 de la Resolución CREG 157 de .2011, o

- aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar
la cencelación del registro de las fronteras comerciales, encaso,
de ocurrencia de alguno de los , eventos.señalados en el numeral 2
del artículo 11 de la, Resolución.CREG 157 de 2011, o"aquellas que

•  las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar observaciones
u objeciones al concepto emitido por el tercero contratado por el
Asic, en caso de que un agenta solicite la cancelación del registro
de üna frontera comercial representada por ELECTRIFICADORA DEL

•  CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE". 1Í. Presentar al ASIC la
solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo
comercializador .-se encuentre incurso en un procedimiento de 7--7-
limitación de suministro o de retiró del mercado, con sujeción a
las reglas señaladas en el artículo 13 de la Resolución,CREG 157 de
2011, oaquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 12.
Presentar observaciones u objeciones a las solicitudes de registro
dé fronteras comerciales solicitadas por , un agente. TERCERO: Este

■poder perMnecerá vigente mientras no sea expresamente revocada.
"  ; C E R T I F, I C A

' Que por- Escritura Pública No. 1,410 del 20 de junio de 2012,
otorgada 'en la Notaria 3a. de Barrañquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 04 de Julio de 2012 ba^o
el No. 4,879 del libro respectivo,r --------------r---
consta que el- señor, BENJAMIN- GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con C.C.73.104.525 de Cartagena, quien obra en su condición de 7
Primer Suplente del Representante Legal de la --^7.--
empresa (i) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. --7--7 — --777'"T"""""
ESP "ELECTRICARIBE",empresa de servicio público" domiciliario ae
carácter privada. Teniendo en cuenta lo anterior, se otorga Poder
General de Representación al señor GONZALO ALONSO /^GULO,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.533.921 de --

,  Barrañquilla, ' para que actúe en hombre y representación de la
******* CONTINUA**^ *******
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otorgada en la Notaria 3á. de Barrañquilla cuya parte pertinente! se
inscribió en" esta Cámara - de Comercio, el 04 de Marzo de 2013 ba^o
el No. 5,020 del libro respectivo, : —
consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía- No.73.104.525 de Cartagena, quien obra en su
condición. -.de. Primer, Suplente del Representante Legal de la empresa-

• ELECTRIFICADORA DEL' CARIBE S.Á.. EiS.P. "ELECTRICARIBE", otorga -
poder genérál de representación para asuntos laborales a JORGE

'  ENRIQUE 'vega MAESTRE, identificado con la cédula de ciudadanía -t--.-
No.72.274.102' de Barrañquilla, para que'represente a ELECTRICARIBE
en todo el - Departamento de Atlántico. Dentro del ámbito territorial ,
antes, señalado, el Apoderado General para asuntos laborales
mencionado, '. Representará Legalmente -a la ^sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. para: 1) Representar Legalmente a la 7
sociedad- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante particulares ..
y' ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, --
Municipal; en cualquier clase de: proceso laboral qus se.adelante
dentro - del territorio" que - le ha sido, asignado o en cualquier otro
lugar,: siempre que se derivé de actividades, desarrolladas por "7*""
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P; dentro del territorio que le ha sido —-—
asignado al Apoderado General; 2) Actuar como Representante Legal de
la Sociedad - ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A.,-E.S.P., en las —

- Audiencias de. Conciliación en asuntos laborales de carácter, "7"" '
judicial o ' extrajudicial a las que la empresa sea citada por rr 7- ,

• bualquier Autoridad Tribunal o ' Institución dentro del. territorio
que le ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se
derive de -actividades • desarrolladas por estar, dentro del ^
territorio antes señalado. -En tal virtud podrá el Apoderado General.-
contestar, interrogatorios v'erbales o escritos y confesar -7-r -
en •'toda clase de procesos o trámites laborales respecto de. las
actuaciones óe .la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A. E.S.P. T------
adelantadas.- en el terrritorio que-le ha sido expresamente asignado
el apoderado; 3) Constituir: apoderados especiales para toda, clase
dé' próceso . 0-: actuación judicial laboral, .de cualquier orden y que^.
correspondan a las actividades de ,1a Sociedad BLECTRIFICADOÍ^ DEL ;
CARIBE • S.A. ESP. en el territorio asignado; 4} Este mandato incluye,
facultades, para' recibir,notificaciones, desistir, transigir, - — 7-?
conciliar, comprometer, consentir, renunciar, récibir, sustituir y .
reasumir este poder, dentro.de los límites establecidos por el -----
ámbito territorial de cada Apoderado General," atendiendo las -
facultades aqui estipulados y los señalados.en los manuales --
internos de ,1a empresa; 5) Suscribir, en el ámbito territorial

' asiqnádo.. como Aceptante de las- escrituras . Públicas mediante las
cuales empleados de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP. 'constituyen Hipotecas a favor de ésta para garantizar -----
préstamos de vivienda concedidos por las normas convencionales ----- .
vigentes De igual fcrmia, .suscribir las cancelaciones que tt----- hagan de ésta, así como la cancelación de aquellasposteriormente
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hipotecas que se encuentren debidamente constituidas; Este poder se
ejercerá con arreglo a los términos antes señalados y a los
manuales y directrices internas.

'  .' CERTIFICA-

Que por Escritura Pública No-: " 2,023 del. 01 de Agosto de 2013,
otorgada^ .en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 14 de Agosto de 2013 bajo
el No. 5,171 del libro respectivo,
consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con cédula de ciudadanía.No. 73.104.525, quien obra en su condición
de Primer Suplente del Representante Legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL> CARIBE S.A. ESP manifestó que por medio de este
instrumento se . Otorga el siguiente Poder General de Representación,
el cual se debe inscribir en la Cámara de Camércio de Barranquilla;
1) Se Otorga Poder General de Representación en todo el •
Departamento del Atlántico a favor de: BETTY YADIRA GARCÍA JIMENEZ
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.731.233 expedida en
Buenaventura,- para: 2) Representar legalmente a la Sociedad .

• Electrificádora del Caribe S.A. -E.S.P., ante particulares y ante
cualquier autoridad del Orden Nacional, Departamental, Municipal
en cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral,
Administrativo, Policivo, Especial, etc) o trámite administrativo
que se adelante dentro del Departamento del Atlántico o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades ^
desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP., en las.
audiencias de conciliación de carácter judicial o extrajudicial a
las 'empresas sea citada por cualquier Autoridad, Tribunal o
Institución dentro del territorio que le ha sido asignado o eri.
cualquier otro lugar, siempre que se derive de las actividades
desarrolladas- éh -el territorio asignado. En tal virtud podrá el
Apoderado General contestar interrogatorios verbales o escritos y -
confesar en toda clase de procesos o trámites respecto de las
actuaciones de la ELECTRIFICADORA - DEL CARIBE S.A. ESP. adelantadas
.en - el territorio - nacional que le ha- sido expresamente asignado al
.-'Apoderado; 4) . Suscribir, si fuere necesario, las facturas expedidas
por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, por concepto de los '

-.l arvicios públicos que ptesta en el Departamento del Atlántico,- 5)
,uscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que presenten .
alientes de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP., y que
torrespondan a los servicios prestados en el territorio asignado'al
Apoderado, , de acuerdo con los montos autorizados en los manuales
internos y directrices, de la empresa y repetando en todo caso las

. políticas directrices generales de esta y el ámbito territorial

. asigando; -6) Constituir apoderados especiales para toda clase de
procesos o actuación judicial, civil, .administrativa, Iboral,-
penal, de .cualquier orden y .que correspondan a las actividades de
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intereses de la referida sociedad y dentro del marco de los
asuntos- laborales; 2) Presentar y contestar demandas, iniciar,
.adelantar y concluir- toda clase de procesos y arbitramentos, sea
como demandante, - demandado, coadyuvante de cualquier de las partee;
3) Aetuar en las audiencias de conciliación como representante
legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE", 4) Contestar interrogatorios verbales o escritos y
confesar, cuándo fuere procedente, en los procesos laborales que se
adelanten y en las que ELECTRICARIBE sea parte; 5) Iniciar,
Intervenir y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones que estime conveniente, presentar recursos, tachar
testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea-del
caso; ^ 6) Constituir apoderados especiales o generales para trámites
administrativos, procesos laborales o arbitrales; y-7) En general
para que obre con poder general en todos los asuntos en materia
laboral de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. '
"ELECTRICARIBE" y asuma la personería -cuando lo estime conveniente
y necesario, de tal modo que en ningún caso esta empresa se quede
sin representación en materia laboral, tanto en lo judicial como en
lo admimstrativo. Además de lo anterior, este mandato incluye
facultades para recibir notificaciones, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir,' renunciar y recibir . dentro de
los límites y alcances establecidos. En consecuencia, téngase en
adelante a LOLA ESCALANTE PÉREZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 32.936.754 de Baranoa, como Representante Legal
en materia laboral, tanto judicial como administrativo, de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.. E.S.P. "ELECTRICARIBE" én
todo el territorio nacional.

C E -R T I F I C A .

Que por Escritura Pública No. ' 1,585 del 01 de Abril de 2014,
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, • el 11 de Junio de 2014
bajo el No. 5; 369 del libro respectivo,

.y los Nros 5.370 y 5.371 del libro respectivo consta que el Doctor
BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, en su condiición de Primer Suplente

, del Representante Legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. ESP ELECTRICARIBE. Que por medio de la presente escritura -----
pública se otorgan los siguientes poderes generales de '
representación en el Departamento del Atlántico,' los cuales
comprende, el ' ámbito geográfico que.a continuación se señala,
atendiendo de esta forma.la Organización Territocial de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E. S . P. .''ÉLECTRICARIBE en dicho
Departamento, así: 1)-Que por medio de íá presente escritura
pública también se otorgan los siguientes poderes generales de
reprsentaciín en; el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y- ALGUNOS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO' DEL MAGDALENA, así: 1) AYLEEN MARIA ALVAREZ
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*a sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP., en el
epartamento del Atlántico; 7) Suscribir las decisiones

.'mpresariales en donde se declara el incumplimiento del Contrato de
Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'S.A.
ESP., y se hace;efectivo el cobro de las obligaciones pecuniarias a
que" haya_ lugar; 0)'EB^e.mandató incluye facultades para recibir

,  desistir /.. ".transigir, conciliar, comprometer,
consentir, . renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder

.dentro de los límites , del Departamento del Atlántico, atendiendo
las facultades aquí estipuladas y las señaladas en loe manuales

'.interaos de la empresa; 9) Suscribir, en el ámbito territorial
asignado, como Aceptante de las escrituras publicas mediante las
cuales empleados • la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A
"E.S.P., constituyen Hipótécas a favor de esta para garantizar,
prestamos de vivienda concedidos por la normas convencionales
vigentes. De igual-forma,'suscribir las cancelaciones que
posteriormente se hagan de esta, así como la cancelación de

;  ' aquellas hipotecas que^ se encuentran debidamente constituidas; 10)
Suscribir escrituras públicas, documentos privados y promesas de
contratos mediante las cuales se constituyan servidumbres de
conducción -de energía eléctrica a favor de la empresa en el ámbito
territorial que le ha sido asignado. La apoderada ejercerá este
poder dentro del Departamento del Atlántico con arreglo a los ---
términos -antes señalados,- los manuales y directrices internas de la
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE".

■CERTIFICA

Que por Escritura Pública- No. 2.21 del 20 de Mayo c3e 2014,
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 22 de Mayo de 2014 bajo
el No. 5,358 del libro respectivo, 1__
consta, que el señor. BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado"
con la cédula de ciudadanía No.73.104.525 de Cartagena, quien obra
en su condición de Primer Suplente de Representante Legal'de la
empresa(i) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE",
manifestó: Que por medio del presente instrumento se otorga poder
general de representación en materia laboral, tanto en lo judicial
como en lo administrativo, y para todo el territorio nacional, a
LOLA ESCALANTE PEREZ, identificada con cédula de ciudadailía número
32.836.754 de Baranoa, quién en virtud de este mandato Representará
Legalmente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" para los siguientes aspectos en materia laboral: 1)
Representar legalmente a la sociedad ELECTRICARIBE ante cualquier
autoridad, entidad o corporación pública o privada, del orden --
político, administrativo, judicial o policivo, ya sea de carácter
Nacional, Departamental, Distrital o Municipal, en todo el
territorio de la República de Colombia en donde se involucren
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MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número
64.568.702, expedida en Sincelejo(Sucre) , para que represente a
ELECTRICARIBE en todo ei Departamento de Bolívar y en los
siguientes Municipios del Departamento del Magdalena: Santa Barbara
De Pinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño del Carmen, San Sebastian,"
Guamal y El Banco; y a 2) FABIAN ANTONIO ABISAMBRA MONTOYA, . -
identificado con la cédula de ciudadanía número 72.154.320,
expedida en los Barranquilla(Atl ntico) , para que represente a
ELECTRICARIBE en los siguientes Municipios Cartagena; Arjona,
Turbaco, Turbana, Clemencia, Santa"Catalina, Santa Rosa de ---
Limx(Bcplivar), . Villanueva, San Estanislao de Kostka, San Cristóbal,
Soplaviento, EL Carmen de Bolívar, El Guamo, Córdoba Tetón,
Zambrano, San Juan Nepomuceno, San "Jacinto (norte), Mahatés, Arroyo'
Hondo, Calamar y María la Baja, 3) JORGE ALBERTO RIVERO CUADRO,'
identificado con -la cédula de ciudadanía número 73.545.788,
expedida en El Carmen de Bolívar, para que represente a "
ELECTRICARIBE ' en los siguientes Municipios: a) Municipios del
Departamento de Bolívar: Magangue, Cicuco, Taláigua Nuevo, Mompox,
Margarita, San Fernando, Hatillo De Loba, San Martín De Loba,
Barranco- De- Loba, Altos Del Rosario, Tiquisio, El Peñón, Piniilos,
Río Viejo, Regidor. Arenal Del Sur, Noros, -Simití. Santa Rosa del
Sur y San Pablo; y b) Municipios del Departamento de Magdalena:
Santa Bárbara De Pinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño del Carmen,
San Sebastian, Guamal y El Banco. Dentro del ámbito territorial
antes señalado, los Apoderados Generales mencionados Representarán
Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" para: 1) Representar Legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante particulares y ante
cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal,
en cualquier clase de proceso (Civil, "Penal, Laboral,
Administrativo, Policivo, Especial, etc.) 'o trámite administrativo
que se adelante dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempte que se derive de actividades
desarrolladas por' ELECTRICARIBE' S.A. E:S.P. dentro del territorio
que le ha sido asignado al Apoderado General; 2) Actuar cómo
Representante Legal de la Sociedad 'ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A
E.S.P., en las Audiencias de Conciliación de-carácter,judicial o
extrajudicial a las que la empresa sea licitada por cualqúier -■
Autoridad; Tribunal o institución dentro del territorio que le ha
sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se derive de
actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud
podrá el Apoderado General contastar interrogatorios verbales o •
escritos y confesar en toda clase de procesos o trámites respecto •

•de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
adelantadas en el territorio que le ha sido expresamente asignado
el apoderado; - 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas -
expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S:P. por
concepto de los servicios públicos que presta en el territorio
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expresamente asignado al apoderado;. 4) Suscribir acuerdos de pago
respecto de las deudas que presenten clientes de la ELBCTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A É:S.P y que correspondan a los servicios prestados
en el- ..territono asignado al Apoderado, de acuerdo con los montos,
autorizados en los' manuales internos y directrices de la empresa y
respetando en todo" caso, las políticas, directrices generales de
esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados
especiales para toda clase de proceso o actuación judicial, civil,
administrativa,- laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que

• correspondan a las actividades de la Sociedad ELBCTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. en el terrrtorio asignado; 6) Suscribir.las
decisiones empresariales en donde se declara .el incumplimiento del
Contrato, de Condiciones Uniformes de-la empresa ELBCTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. y se hace efectivo el cobro de las obligaciones
pecunarias a que haya lugar; 7) Este mandato incluye facultades
para recibir notificaciones, desistir, transigir, conciliar, --
comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir
este poder, dentro de los limites establecidos por el ámbito 7-
territorial de cada Apoderado General; -.atendiendo las facultades
.aquí estipulados y los señalados en los manuales internos .de la

. empresa; . B) Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como
Aceptante de las escrituras Públicas mediante las cuales empleados
de la Sociedad de la Sociedad ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP.
constituyen Hipotecas a favor de ésta para garantizar préstamos de

• vivienda concedidos . por las normas convencionales vigentes. De
igual forma, suscribir las cancelaciones que po8teriormente.se
hagan de ésta, así como la cancelación de aquellas hipotecas que se
encuentren debidamente constituidas; 9) Suscribir escrituras -t
públicas, docuinentós . privados y, promesas de contratos, mediante -las
cuales se. constituyan,servidumbres de'conducción de energía
"eléctrica a favor de •la Empresa en el ámbito territorial que le ha
sido, asignado. Los apoderados ejercerán este poder dentó del marco
territorial que " a cada- uno de ellos le corresponde, con arreglo a

• los términos antes señalados, los manuales y directrices internas
de la sociedad ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
ELECTRICARIBE. En consecuencia, tengase en adelante a las personas
antes identificadas como Apoderados Generales de la Sociedad
ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" dentro del
ámbito territorial señalado en precedencia y las funciones
contenidas en., los manuales y directrices internas de-esta Sociedad, .
quienes podrán ejercer el poder otorgádo de manera separada.e ------
individual, en- - forma oportuna y con arreglo a los términos
mencionados anteriormente.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 2,488 ,dél 16 de Junio de 2014,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
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e  individual dentro del ámbito territorial para el que fue 7-
conferido, de manera oportuna y con arreglo a los términos antes,,
señalados. r 7"7

CERTIFICA . "'

Que 'por: Escritura Pública No. 2,534 del .29 de Junio, de 2016, .,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de' Comercio, el 19 de Agosto de 2016
bajo el No. 5,988 del libro respectivo," rr-7-' —
consta, que el . señor BENJAMIN -GUSTAVO PAYARES ORTIZ, . identificado
con la," cédula de ciudadanía N". 73.104.525 de Cartagena,', quien obra
en su. condición de Representante Legal de la empresa ---------- ---
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", .por medio
del presente instrumento se otorga poder general de representación
en materia laboral, tanto en lo judicial como en lo administrativo,
y. para todo el territorio nacional, a HELEEN JIMENEZ AYALA,
identificada con la cédula de ciudadanía N" 32.800.552 de --------—
Sabanalarga, quien en virtud de este mandato representará', a la.----,-.
empresa ELECTRIFICADORA DEL • CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" para
los siguientes aspectos . en materia laboral": 1) Representar judicial
y  administrativamente . a la sociedad ELECTRICARIBE ante cualquier
autoridad, entidad o corporación pública, o privada, del orden r-:
político/, administrativo, judicial .0 policivo, ya sea de carácter
Nacional) Departamental, Distrital o Municipal, én todo el
territorio . de la República de Colombia, en donde se involucren 7
intereses de la referida sociedad en asuntos laborales. —7 •
2)Representar judicialmente- a ELECTRICARIBE en los procesos.----
•laborales que se adelanten,y en aquellos en donde esta sociedad sea '
•parte. 3) Actuar como Representante Legal de ELECTRICARIBE en las'
audiencias de conciliación de carácter administrativo, judicial o •
extrajudicial y conciliar en nombre de la referida sociedad. 4)
Presentar y contestar demandas, iniciar, adelantar y concluir toda
clase de procesos y arbitramentos, sea como demandante, demandado o
coadyuvante- de cualquier de las partes en asuntos laborales. 5> r--;—-
Contestar interrogatorios verbales o , escritos y confesar, cuando-
fuere procedente, en los procesos laborales que se adelanten y en
las qué ELECTRICARIBE sea parte. 6) iniciar, intervenir y adelantar
toda clase de gestiones, diligencia^ y peticiones que estime
conveniente, presentar recursos, tachar testigos y peritos, recusar

. jueces y funcionarios, cuando sea del caso. 7) Designar y constituir
apoderados especiales para la representación-judicial o —--tt-
extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos,o
actuaciones judiciales, administrativas de cualquier orden,, en r
asuntos laborales que se adelanten ante las autoridades ------------
competentes. 8) Este mandato incluye facultades para recibir -
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer, -------
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder,
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• se inscribió en - esta Cámara 'de. Comercio, el "21 de Julio de 2014
bajo el No. 5,399 del libro respectivo,—^
consta, que el. señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, identificado con la
.cédula de ciudadanía No. 73.104.525 de Cartagena, quien obra en su
condición de Representante Legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL

■ CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE",. quien declaró:P6r medio de la.
presente escritura pública se otorga Poder-General ,dé .-
Representación para Asuntos Judiciales y.Administrativos de -
ELECTRICARIBE dentro del marco territorial del Departamento del
Atlántico, al Doctor LUIS CARLOS CRUZ RIOS, identificado con la
cédula de ciudadanía No.72.251.406 expedida en la ciudad de "
Barranquilla, Departamento del Atlántico. Dentro del ámbito ^
territorial antes señalado, el Apoderado General representará
legalmente a la sociedad'ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ante

' cualquier autoridad, entidad o corporación pública o privada, del
rden político, administrativo, de control y vigilancia, judicial o
policivo, ya sean' de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal para: 1) Presentar y contestar demandas, iniciar,
•adelantar y concluir toda clase de procesos y arbitramentos,' sea
como demandante, demandado o coadyuvante de cualquiera de las
partes; 2) Actuar en las audiencias de conciliación como
Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADOFiA DEL CARiBE S.A.
E.S.P., confesar, atender interrogatorios •yerbales o escritos y

. confesar respecto de las actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIIBE S.A. E.S.P.; 3) Formular toda clase de querellas y
denuncias penales, ratificarse; ampliar denuncias o querellas y
constituirse en parte civil; 4) Intervenir en toda clase de
diligencias qiie estime conveniente, formular peticiones, tachar
testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea legal
y necesario; 5) Constituir apoderados especiales o generales para
toda clase de proceso o actuación ante autoridad judicial, ^-
administrativa, penal, laboral o de cualquier orden; y 6) En

- general para que obre con poder general en todos los asuntos
judiciales, civiles, penales, administrativos, laborales y
contenciosos administrativos que correspondan la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y asuma La personería -7--7-
cuando • lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S;A. E.S.P, sin
representación. Además de las facultades conferida a este apoderado
general dentro, del marco territorial antes señalado, este mandato
incluye facultades para recibir, notificarse, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder. En consecuencia, téngase en adelante a Doctor
LUIS CARLOS CRUZ RIOS, "idenificado con la cédula dé ciudadanta No.
72.251.406, como Apoderado General para Asuntos Judiciales y
Administrativos de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P, "ELECTRICARIBE" en todo .el territorio del Departamento del
Atlántico, quien podrá ejercer el poder otorgado de manera separada
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dentro ' de los límites y facultades aqui estipuladas. 9) constituir,^
apoderados especiales o generales para trámites administrativos, ̂
procesos laborales o arbitrales; y 10) En general para que obre con.
poder general en todo's los asuntos en materia laboral de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.- "ELECTRICARIBE" y asuma la . .
personería cuando lo estime ' conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso esta empresa se quede sin representación en ---—
materia laboral, tanto en lo judicial como en lo administrativo. .

C E R T. I F I C A ' ■ . \

Que por Escritura Pública No. 735 del 08. de Marzo de 2017,
otorgada en la Notaría 3 a., de Barranquilla cuya parte pertinente' -
se inscribió en esta Cámara de . Comercio,' el 21 de Abril de 2017
bajo el No. 6,113 del libro respectivo, ^
Consta, que el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, varón, mayor de

■ edad, .vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ■
ciudadanía N" 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en su condición
de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E)S.P. '"ELECTRICARIBE", y en "tal calidad de representante legal de
la misma, otorga Poder General de Representación para Asuntos
Judiciales y Administrativos de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL '
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio.nacional
FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado con la cédula de
ciudadanía. W" 77.176.370 Expedida en Valledupar, en Septiembre 30.
de 1992, y la Tarjeta Profesional N° 77.646 del Consejo Superior de
la Judicatura. El apoderado general representará legalmente a la •
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante cualquier
autoridad"," entidad' o corporación, sea" ésta pública o privada, del
orden- político, administrativo, de control y vigiiancia, judicial o
policivo, ya .sean de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, para: '1) Presentar y contestar demandas,- iniciar,.---
adelantar y concluir toda clase . de procesos y arbitramentos, sea
como demandante, demandado "o coadyuvanté de cualquiera de las
partes; 2). Actuar en las audiencias de conciliación como ---t—
Representante Legal-de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., conciliar,', confesar, atender, interrogatorios verbales o .
escritos y confesar respecto de las actuaciones'de la sociedad ,
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. EiS.P., 3) Formular toda clase de
querellas y denuncias penales, ratificarse, ampliar denuncias o
querellas y constituirse en parte civil; 4) Intervenir en'toda
clase de diligencias que estime conveniente", foirmular peticiones,
tachar testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea
legal y necesario; 5) Constituir apoderados especiales o generales " .
para . toda clase de proceso o actuación ante" autoridád judicial,
administrativa, penal o de cualquier orden; y 6) En general para
que obre con poder en todos los asuntos judiciales, civiles, penales ;
administrativos y -contenciosos administrativos que correspondan la
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sociedad. ELECTRICADORA DEL CARIBE S.Á. E.S.P.,' y asuma la -
personería cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A;

•  E.S.P. sin representación. Además de las. facultades conferidas a"
. este apoderado general en todo el territorio nacional, este mandato
incluye facultades .para '"recibir, ' notificarse, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar,' recibir, sustituir y
reasumir este poder, para.que represente a la Empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.' "ELECTRICARIBE" en todo.el'"

• territorio nacional. ' Ló anterior, sin perjuicio de los poderes
,  generales- o especiales que gocen otros apoderados de.ELECTRICARIBE
S.AS. . E.S.P., QUINTO: Igualmente mediante el presente acto se.-
confiere a FERMÍN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE facultad especial
para efectos del trámite de,notificación'pérsonal a nombre del ^
Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso nuevo
o  en curso en contra de la sociedad intervenida conforme el literal-
del artículo. 3® de la resolución SSPD-20161000062705 del 14 de-
Noviembre de, 2016. En consecuencia; téngase ' en adelante á FERMIN,

• HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado con la cédula de ----
ciudadanía' N® 77.176.370 de Valledupar,. Departamento del Cesar, y'
la Tarjeta' Profesional N® 77.645 del Consejo Superior de la —

■ Judicatura, . como Apoderado General para Asuntos Judiciales ;y ^—
Administrativos de la-Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. -----

- •-.E.S.P. . "ELECTRICARIBE" .en todo el territorio nacional, qúien-podrá
.. ejercer ' el poder otorgado de manera conjunta, individual o separada

con otros apoderados en el .ámbito territorial-para el que'fue -r"
nianera" oportuna y con = arreglo a los términos-antes

•  ' ■ . ' . • C E R t r F I C A

•Que por Escritura Pública, No." 1,520 del 28 de Abril de-2017, ;
■.-otorgada"' en la Notaría 3; a. .de Barranquilla cuya parte pertinente

se inscribió en esta Cámara de"Comercio, el 25 de Mayo de 2017 bajo
^ el No. 6,134 del libro respectivo, — - - - —: .

■ Que por medio de la presenté escritura'públicá se otorga Poder -----
General dé Representación, para Asuntos Judiciales y Administrativos-

;  _^de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.p. •
-Z'' ^^ECTRICARIBE" '. en todo en el Departamento del" Atlántico a" JAIDER
j  j^IICCHIARICO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No.-'? -
\  .expedida .en-' Barranquilla-el 30 de Marzo de 2004-, 'y'la" ■
'^iorjeta Profesional No. 194.754 del Consejo Superior de la —^"7^ . '
,  Judicatura " Dentro ,del territorio señalado, el apoderado general'---'l-•
,  representara" legalmente a' • la .sociedad', ELECTRIFICADORA, DEL CARIBE -

S.A". E.S.P.; ' ante cualquier autoridad, '--
entidad .,0, corporación, se.esta publica o privada, del orden ---t '

•  ; .político, administrativo, de control y'vigilancia, judicial o
policivo, , ya. sean de_ carácter . Nacional, Departamental Distrital^'o
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FLOR ÉLIZABETH GARCIA ESCALLON,' identificada con la cédula de ------
ciudadanía -"No.. 22.515.943 para representar legalmente a la sociedad

.  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ' "ELECTRICARIBE" en el'
Depártánierito, del • • Atlántico, circunscrito a los siguientes
municipios: BARANOA, ' CAMPO- DE LA CRUZ, CANDELARIA, GALAPA, JUAN DE

-ACOSTA, LüRUACO;. MALAMBO, MANATÍ, PALMAR DE VARELA, PIOJÓ, -
POLONUEVO, PONEDERA, REPELON, SABANAGRANDE, SABANALARGA, SANTA -----
LUCÍA, SANTO. TOMÁS, SUAN, TUSARÁ y USIACURÍ. Dentro del ámbito
territorial - antes.- señalado el apoderado general tendrá-las

• 'siguientes' facultades: 1) Representar legalmente-a la sociedad -----
'ELECTRICARIBE S.A E.S.P, ante particulares y ante cualquier '

, autoridad del orden departaméntal, municipal o distrital o en ---
cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral, Administrativo,
Policivo, - etc.)-' o- trámite, a administrativo que se adelante dentro
del territorio que le ha sido asignado o én cualquier- otro lugar,
siempre que se derive de actividades desarrolladas por -r
ELECTRIFICADORA DEL- CARIBE S.A. E.S.P." "ELECTRICARIBE" dentro del
territorio que-' le ha sido asignado al apoderado-general; 2) Actuar "
como representante legal . de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P.:' , "ELECTRICARIBE" en' las audiencias de conciliación de'
carácter prejudicial, judicial o extrajudicial a-las que la empresa

•sea -citada ^por cualquier autoridad> tribunal© institución dentro .
del territorio ,qué le ha sido designado o en'cualquier.otro lugar,'

• siempre ' que -se derive de actividades desarrolladas en el territorio,
asignado. ,En tal virtud, podrá él apoderado general contestar ^-

. interrogatorios verbales o escritos y confesar en toda clase de"
procesos o -trámites . respecto de las actuaciones de la .sociedad en
el territorio" que. le ha sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
si" fuere necesario," las facturas -expedidas por la ELECTRIFICADORA ;

, DEL CARIBE S.A. E.S.P.. "ELECTRICARIBE" por concepto de servicios.,
públicos que " preste - en el territorio que- expresamente asignado al "

• apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas cpíe'"-
presenten clientes - de la sociedad y que corresponda a. los servicios

, prestados "en •• el -territorio asignado al apoderado, de acuer-do con
•  los montos autorizados en los manuales internos'y directrices de la

empresa y respetando todo caso, las políticas, directrices
-,generales , de ' esta . y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir

. apoderados especiales para toda clase de procesos o actuación
.judicial, civil;- .administrativa,- laboral, penal, policivo, de
cualquier" orden . y que correspondan a las actividades de la sociedad
en el territorio asignado; 6) Suscribir las decisiones..—t--—t-—.—
empresariales -' .relacionadas ' con la prestación del "sérvicio de '
energía" eléctrica, la -Ley 142 y- 143 de 1994,, y el contrato de —-'---

- condiciones, uniformes de la'empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.. '
E.S.P. •- '.'ELECTRICARIBE® en el ámbito territorial antes mencionado; '
7) Este mandato incluye facultades para recibir, notificarse,. — ,
desistir,, transigir,'' conciliar,- comprometer, consentir, renunciar,
sustituir y- reasumir' este poder dentro del ámbito territorial ántes '
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r""''>icipal, para: 1) Preséntar-y contestar demandas, iniciar," 7- i
¿i y .concluir toda.-clase- de procesos y arbitramentos, seademandante; . demandada o' coadyuvante de cualquiera de las.

'  .'.partes; -2) Actuar en las audiéncias de conciliación como' ----^—' .
Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE.'S.A. •
E.S.P., conciliar;" confesar, atender interrogatorios verbales o

.  éscritos y , confesar respecto .de las actuaciones de la sociedad -r. '
ELECTRIFICADORA "DEL . CARIBE S.A.; E.S.P..; 3) Formular toda,clase-de'
querellas • y! denuncias penales;' ratificarse, amplían denuncias o

' ivefellas y constituirse en parte civil; 4) Intervenir en toda t.----, '
;  '"Clase • de diligencias que -estime ' convéniente, formular peticiones,

V  tachar., téstigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea ••
.. .. legal y necesario; ' 5)- Constituir apoderados especiales.© genéráles

.para . .toda clase dé proceso",b actuación ante autoridad judicial, -----'
administrativa,- penal o dé "cualquier orden; y 6) En general, para

' -'•que obre con poder en tbdos'-los asuntos judiciales, civiles, =
penales, administrativos .y contenciosos administrativos que -. .

' .correspondan la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. .É.S.P.; y
asuma la pérsonería cuando lo estime conveniente y necesario, de
tal modo que en ningún caso quede la'sociedad ELECTRIFICADORA DEL

-, CARIBE S.A. E.S.P. sin representación. Además de la,s facultades-—.-
conferida a .este.apoderado general en todó el territorio del 7
Departamento del - Atlántico, 'este ' mandato incluye facultades para '
^ficibir, notificarse, • desistir, ' transigir, " conciliar, comprometer,
consentir, renunciar-, recibir, sustituir y reasumir este poder, '
para que represente a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. "
E.S.P. "ELECTRICARIBE,!" todo-el territorio nacional. Lo anterior,
sin perjuicio de los poderes generales o especiales que gocen otros
apoderado de ELECTRICARIBE -S.A. . E.S.P. QUINTO: Igualmente mediante"
el presente acto se confiere a JAIDER ANNICCHIARICO TORRES facultad
especial para efectos del trámite" de notificación personal a nombré
del. Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación ©proceso,
nuevo o en curso en contra de la sociedad intervenida conforme el'

.  literal e) del artículo 31.de la resolución SSPD-20161000062785 del
.14 de .Noviembre de 2016.--'-

•  ' , ' ' ' ' • ' • • . .. • c e'r i; i_ p:i c a ' - ,
-..Que por Escritura" Pública " Ño. '.1,311 del 02 de ' Abril ^de 2018,
'. otorgada ?en', la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente

■ se inscribió - en esta Cámará de Comercio, - el 16 de Abril de 2018'
bajó el No. 6,319 del libro respectivo, 1 :
consta- que JAVIER ALFONSO LASTRA FüSCALDO, identificado' con la
cédula de ciudadcinla No. 85.450.535 de Santa Marta, guien obra en •
su condición de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A." ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal calidad de -t 7"
representante legal de la misma," manifestó: que por medio del --'
presente instrumento se otorga Poder General de Representación a
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.  mencionado, ; atendiendo a las,facultades "aqui estipuladas y las "
señaladas en -los '■ manuales' internos de la empresa; 8) Suscribir en '
el ámbito territorial asignado como aceptante de las escrituras ■
públicas .mediante' las cuales empleados de la. sociedad
ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.A. E.S.P. '"ELECTRICARIBE" constituyen
hipotecas" . a . fávof - de esta para garantizar préstamos de. viviendas
concedidos por • ' las normas -convencionales vigentes. " De igual forma, ,

,  suscribir- ' las -cancelaciones que posteriormente se -hagan de esta,
, así como la. cancelación de aquellas hipotecas qué "se encuentren ----

•  debidamente; constituidas; 9), Suscribir escrituras públicas, "
documentos • privados - y promesas de contratos; imediante las cuales "
se , constituyen.' servidumbres de conducción de ", energía eléctrica a
favor de "'la"empresa en el ámbito territorial.que le ha sido —

" asignado. . El, apoderado ejercerá éste poder dentro del marco ;
territorial" que.-le corresponde con arreglo a los términos antes ,
señalados, loe' manuales y directrices internas de la sociedad —;—'- '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A; E.S.P. "ELECTRICARIBE" Igualmente '
mediante - el presente acto se confiere a FLOR ELIZABETH GARCIA r--
ESCALLON' facultad' especial para efectos del trámite de notificación l
personal a nombre del Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso nuevo o en
curso en-.'contra de la sociedad intervenida conforme el literal é) '
del ' artículo 31 de la resolución SSPD-201610000627B5 del 14 de --.
Noviembre' de 2016. __j__

. . C E R T'' I F 1 -C A • ' /

• Que por Escritura " Pública No. 1,313 ' del 02' de. Abril dé 2010, -
.otorgada en ,1a Notaría 3 a. de Barranquilla cuya'parte pertinente"
.-se inscribió" en - esta Cámara, de Comercio, el 16.de Abril de 2018
bajo el No. 6,320 dél libro respectivo, —. — - - - - -
consta - que JAVIER ALFONSO LASTRA FÜSCALDO, identificado con la '
cédula de- ciudadanía No. 85.450,535 de Santa Martá; guien obra en '
BU condición . de • Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL •
CARIBE S.A. ESP SIG^ ELECTRICARIBE, y en tal calidad de :-"

. representante legal de la misma, manifestó: que por medio del
presente ihsti^umento se otorga Poder General de Representación a
BETTY YADIRA GARCÍA JIMENEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. -66.731.233 para que además de las facultades ya
otorgadas a el ' mediante Escritura Publica No. 2023 de.2013 de la
Notaría Tercera . de Barranquilla, registrada ante.la Cámara de -" r
Comercio de - Montería, represente legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE en todo el
territorio de los - departamentos de ATLANTICO, MAGDALENA", CESAR y
GUAJIRA. . Dentro -'dél-ámbito territorial antes señalado, el o --
apoderado general tendrá las siguientes facultades": 1) Representar
legalmente a ELECTRIFICADORA DEL-CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE", , ante particulares ' y ante cualquier autoridad del
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-orden departamental, municipal o distrital o en cúal^^er clase de
proceso (Civil, Peñál, Laboral, Administrativo, Policivo.. etc.) o
tramite o administrativo que se adelante dentro del territorio que
le ha sido asignado q en cualquier otro" lugar, siempre,.que se """

; derive dé actividades . desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S A ESP "ELECTRICARIBE' • dentro del territorio .que.le ha sido
asignado al apoderado general; 2) Actuar como representante legal
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -----

•  "ELECTRICARIBE" en las audiencias de conciliación dé carácter --
-preiudicial, judicial o extrajudicial a las que la empresa sea
•citada por 'cuálquier autoridad, tribunal o institución dentro del
-territorio que le ha sido designado o en cualquier otro lugar, ^ --
siempre que- se- derive de actividades desarrolladas en-el territorio
asignado. En -tal virtud,, podrá el apoderado general contestar
interrogatorios verbales o escritos y confesar en toda: clase de. .
procesos- o trámites respecto.de, las actuaciones de la sociedad en
el • territorio que le ha" sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
' si fuere necesario, las facturas expedidas por la ELECTRIFIC^ORA
'.DEL CARIBE S.A. E.S;P-. "ELECTRICARIBE' , por cqncepto de servicios

públicos que preste én el territorio que expresamente asignado al
apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que.
presenten clientes de la sociedad y que corresponda, apoderado, de
acuerdo con a los servicios prestados en el territorio asignado al
apoderado, . de . acuerdo con los montos autorizados" en los manuales
internos y directrices de la empresa y respetando_todo caso, las
políticas, directrices generales de' ésta y- el ámbito territorial
asignado; 5) Constituir apoderados especiales para toda clase de
procesos o actuación judicial, civil, administrativa,.laboral,
penal, policivo, de cualquier orden y que" correspondan a las

. actividades -de „la sociedad en el territorio asignado; 6) .Suscribir
las decisiones empresariales relacionadas con la prestación del -

■servicio de energía eléctrica,-la Ley 142 y 143 de 1994, y el
contrato de • condiciones uniformes de la empresa ELECTRIFICMORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE en el ámbito territorial antes.
mencionado; 7) ' Éste mandato incluye, facultades para recibir,
notificarse, desistir, transigir, conciliar, comprometer, ---

■ consentir, renunciar, .- sustituir y reasumir^ este poder dentro del
ámbito . .territorial antes mencionado," atendiendo .a las facultades

- aquí estipuladas y las señaladas en los manuales internos de la
empresa; 8) Suscribir en el ámbito territorial asignado como
aceptante de las escrituras públicas mediante las cuales empleados
de lá sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. t-- .
"ELECTRICARIBE' constituyen hipotecas a favor de esta para .
garantizar préstamos de viviendas concedidos por las normas
convencionales, vigentes. De igual forma, suscribir las -

- cancelaciones que- posteriormente se hagan de esta, .asi como la
'  cancelación de aquellas hipotecas que o se encuentren debidamente

constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, documentos privados
.********** C O N- T I N U "A ********.** .
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extrajudicial a las qué la empresa sea citada por cualquier """f" -
autoridad,- , tribunal o institución - dentro del territorio que-le ha :
sido asignado o. en . cualquier otro lugar, siempre que s.e derive de
actividades" desarrolladas en- el territorio asignado. En tal virtud, .
podrá el apoderado general contestar interrogatorios verbales o —

■ escritos" y . confesar - en . toda clase de procesos o trámites respecto .
de" :ias actuaciones de lá "sociedad en el territqrio que le ha sido ..
asignado al apoderado; "3) Suscribir, si fuere necesario, las -------
facturés expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBB S.A, -V
E.S.'P. "ELECTRICARIBE" por concepto de-servicios públicos preste-
en el , territorio que expresamente"¿signado ál apoderado; 4)Suscribir
acuerdos de pago •respecto .de las deudas que presenten-clientes «e
la sociedad y que corresponda a los servicios prestados en el r-- ,
territorio asignado al apoderado, de acuerdo con los montos t
autorizados' en los manuales internos y. directrices de la empresa y

■respetando todo' caso, las políticas,, directrices generales de esta
- y el ámbito territorial asignado, .5) Constituir-apoderados - 7"Tr"

especiales para toda-■ clase de procesos o actuación judicial, civil, -
adSíinistrativa, laboral. " penal, .policivo, .de cualquier orden y que -
correspondan- a .las actividades de la sociedad en el territorio
asignado; 6) Suscribir las decisiones- empresariales - relacionadas
con la prestación del servicio de energía eléctrica, la Ley 142 y
143- de 1.994, y él contrato de condiciones uniformes de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE". én el ámbito
territorial antes mencionado; 7) -.Este mandato incluye facultades
para recibir, notificarse, desistir,' transigir, conciliar, --t-
comprometer, consentir,- renunciar, sustituir y reasumir este poder
dentro- del ámbito territorial antes mencionado, atendiendo a las
fácultádes aquí estipuladas y las señaladas en los manuales --t -
internos de la empresa; 8)- Suscribir en el ámbito territorial .
asignado . como aceptante de las escrituras públicas mediante las r-
cuales, empleados de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P."ELECTRICERIBE" constituyen hipotecas a favor de estapara
garantizar" préstamos de viviendas concedidos por las normas --- -
convencionales vigentes. - De igual forma, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan de esta, así como la ------
cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente
constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, documentos--.--r-T-r--- ^
privados y promesas de contratos, .mediante .las cuales se -----------
constituyen servidumbres de conducción de energia eléctrica a favor
de la empresa en el ámbito territorial que le ha sido asignado. El
apoderado- ejercerá, este - poder dentro del marco territorial que le.
corresponde con arreglo a los términos antes señalados, los -- -
manuales y directrices- internas de la sociedad-ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE' S.A." E.S.P. "ELECTRICARIBE". SEXTO; Igualmente, mediante el

' presente acto ^ se confiere a EDER ANGEL BUELVAS CUELLO facultad
especial para ' efectos , del trámite de notificación personal a nombre
del Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P.

A'
J
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-y promesas de contratos, mediante las cuales se constituyen ---
servidumbres de conducción de energía eléctrica a ^avor de la ------, -
empresa en el ámbito territorial que le ha sido asignado. El r-
apoderado ejercerá este poder dentro del marco territorial que le
corresponde con arreglo a los términos antes señalados,- los 7
manuales y directrices internas de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE. Igualmente mediante el presente
acto se confiere a ,BETTY YADIRA GARCIA ESCALLON facultad especial
para efectos del trámite de notificación personal a nombre del ,

-Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. --7-
"ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso,nuevo o en curso
en contra de la sociedad intervenida conforme el literal e) del
articulo 3° de la resolución SSPp-20161000062785 del 14 de r—-
Noviembre de,. 2016. . En consecuencia, téngase' en" adelante a BETTY
YADIRA GARCIA JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.,
66.731.233 expedida en Buenaventura Valle del Cauca, Como —
Apoderado General de-la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en los departamentos de ATLANTICO; --^--7

' MAGDALENA, CESAR y GUAJIRA, quien podrá ejercer el poder otorgado
de manera conjunta, individual , o separada con otros apoderados en
el ámbito territorial para el que fue conferido, de manera oportuna
y- con arreglo a los términos antes señalados. —t

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,256 del 27 de Marzo de 2018,-
otorgada en la Notarla 3 a. de.Barranquilla cuya parte pertinente

' se inscribió en esta Cámara de- Comercio, el 18 de Abril de 2018
bajo el No. 6i323 del libro respectivo, -r

•  consta,, que el señor" JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO; varón, mayor de
edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de r —
ciudadanía N® 85.450:535 de Santa Marta, quien obra en su condición
de Agente Especial de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.

-  E.S.P. "ELECTRICARIBE", y en calidad de representante legal de la
: misma, otorga Poder General de Representación a EDER ANGEL SUELVAS^

CUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía N" 92.504.374,
.  expedida en Sincelejo(Sucre), -para, que represente legalmente a la

sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE". ante
.particulares y ahte cualquier autoridad del orden departamental,
municipal o distrital o en cualquier clase de proceso(Civil, Penal,
Laboral, Administrativo, Policivo, etc.) o trámite administrativo

- que se adelante dentro" del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempre que-se derive de" actividades -----
desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL* CARIBE-S.A. .--7---;---:--------
E.S.P."ELECTRICARIBE" dentro del territorio que-le ha sido asignado
al apoderado general; 2) Actuar como representante legal.de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ."ELECTRICARIBE" en

'  las audiencias de conciliación de carácter prejudicial, judicial o
C O T I N U A ***
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"ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso, nuevo o en cursó. ;—
en contra de la sociedad intervenida conforme el literal, e) del ----\
articulo- "3® de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 de. -
Noviembre de 2016. En consécuencia, téngase en adelante a EDER ,
ANGEL BUELVAS CUELLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
92.504-.374 expedida en Sincelejo "-.Sucre, como Apoderado General de
la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE'
én los departamentos de Córdoba y Sucre, quien podrá ejercer el ----
poder otorgado de manera conjunta, individual .0 separada con otros
apoderados en el' ámbito territorial . para el que fue.conferido, de

'manera oportuna- y con-arreglo a'los términos antes señalados.---j---- -
. C RT I F"I C A

Que por Escritura Pública No. 10 del' 04-de Enero de 2018,' otorgada ,
én la Notarla 3 .a. de' Barranquilla ; cuya parte .pertinente ee
inscribió en - esta Cámara de Comercio, el-18 de íú)ril de 2018 bajo".
el'Nó. 6/322 del- libro respectivo, 7"-
consta que el .señor JAVIER. ALFONSO LASTRA FUSCALDO, identificado,
con ' la cédula de ciudadánía No.- 85.4S0,535"de Santa Marta, quien
obra en su condición,de Agente Especial dé la empresa --
ELECTRIFICADORA" DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE y en tal ^
calidad de representante" legal de la misma, tal como consta en.el .
Certificado , de' Existencia y Representación Legal_ ej^edido por la
Cámara': de Comercio de Barranquilla, manifestó: En virtud de lo
expuesto anteriormente,' por medio del presente instrumento se :
-otorga Poder General De Representación en materia laboral a •--■:--7--

' CAROLINA GOMEZ, PARRA identificada con cédula de ciudadanía No.
45.506.082, , dentro -de todo el marco territorial del Departamento de

" Bolívar! Dentro del ámbito antes señalado, la apoderada general .
para • •asuntos laborales representará legalmente a-la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE- S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE.para: 1) ,Actuar como
Representante Legal para' asuntos ; labórales sociedad ELECTRICARIBE
S.A. ! municipal .0 distrital, en cualquier clase de proceso laboral o
tramite administrativo, que se adelante dentro del territorio que le
ha sido asignado o en -cualquier otro lugar, siempre que se derive
de actividades desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A E.S.P dentro del
territorio que le ha sido asignado al apoderado general; 2) Actuar
como - representante legal de la sociedad ELECTRICARIBE S.A E.S.P, en
las -audiencias de conciliación de carácter prejudicial, judicial o
extrajudicial - a las que la empresa sea citada por cualquier "
autoridad pública . o priyada, sea de naturaleza" judicial o;
administrativa, dentro', del territorio que le ha sido designado o en
cualquier "- otro lugar, siempre que se derive de actividades
desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud, la

• apoderada, podrá conciliar, contestar interrogatorios verbales o
escrito y, confesar en toda clase de procesos, actuaciones. -. ---r
administrativas o trámites - respecto.dé las actuaciones;adelantadas,

********** C p N T I N-U A-V******** • -
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por la ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE, en" el
territorio que le ha sido asignado al apoderado; 3} constituir
apoderados' especiales • para toda clase de 'procesos o actuación
judicial laboral de cualquier orden y que correspondan a las —---
actividades de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P
ELECTRICARIBE én el territorio asignado; 4) Elevar peticiones en.
interés • particular . y general dentro de las áreas asignadas en
representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á --i----
E.S.P_ ELECTRICARIBE, ante cualquiera autoridad judicial y
.administrativa y ante particulares, .así como interponer recursos
ante las., mismas; S) Este mandato incluye facultades para-recibir,-
notificar, desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir,
renunciar, sustituir y reasumir este poder dentro de los límítfes
territoriales antes indicados, atendiendo a las facultades aquí
estipuladas y , las señaladas en los manuales internos .de la empresa; •
6) Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como aceptante de
las^ escrituras publicas, mediante las cuales empleados de la
sociedad ELECTRIFICADORA. DEL CARIBE S.A E.S.P constituye hipotecas
a  favor de ésta para garantizar préstamos de vivienda concedidos-

•por las normas convenciones vigentes. De igual forma, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan' de ésta, así comp la
cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente
y  constituidas: Este poder' se ejercerá con arreglo a los, términos
antes señalados y a los manuales y directrices internas de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P. i--

2

' CERTI. FICA- '

Oue el(la) juzgado" 2o. . Promiscuo del Circuito de Corozal mediante
Oficio^ No. 2,317 del 14 de Julio de 2016 inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de -Julio de 2016 bajo el Ño. 25,165 del libro
respectivo, comunica que se decretó el: Registro de la demanda'
interpuesta por PEREZ DE -GAMARRA ADELINA DELCARMEN Y OTROS en la-
sociedad denominada: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA"
•ELECTRICARIBE S.A. ESP.--- •

•  ■ . • - • C E R T I F I C Á" . , ■ ; .. .

Que es propietario(a) délos siguientes Establecimientos de Comercio:

Denominado: " " ' ' ■ '

ELECTRIFICADo'rA DEL CARIBE S.A. E.S.P.--- -1-
Carácter de ESTABLECIMIENTO. -
Dirección: CR 55 No 72 - 109 PI 7 en Barranquilla
Telefono: 3611000. " ' '
Correo electrónico: BerviciosjuridicosOelectricaribe.com
Valor Comercial; $5,730,742,283,000=. •
Actividad Principal : 3513

'  . • . *********** C. O. N T, I N U A **********

ctavtM
VMotqo
avuíA^lSiA-

'  e'íistehcia y'representación legal o de INSCRIPCION DE .
ELECTRIFIC^ORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP'.'-
^11; 802.007,670-6. '*

"-.JISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA < ' "
iGtividad Secundaria : 3514

.COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA ^ "
matricula No. 260,035 del 13 de Julio de 1998.

,  Renovación Matrícula: 28 de Marzo de 2018.

CERTIFICA . , , " ' •' ,

¡¡lío tomada directamente 'de Los
a  , matrícula y sus renovaciones posteriores- diligenciados por el comerciante. - '

-  • CERTIFICA ,

Que de" acuerdo con nuestras inscripciones
registro • mercantil relacionados en el
encuentran libres de embargo.

los

presente

bienes sujetos a
certificado, se

CERTIFICA

d^ Comercio no aparecen inscripciones posterioresde documentos referentes a reforma, .. disolución, liqSidaciór o
nombramientos de representantes legales de la expresada sociedad.

SrtÍMSoBlspac?X.'°"""'°= a registro sé suministra en
1 R T I I C A

AdmiSetrétivo'^' v''°Se ^"ablecido en el código de Procedimiento
de 2005 los Lt .Contencioso Administrativo y de la Ley 952Actos Administrativos de Registro aquí certificados

hábiles después ̂ e "ffeíSrdeinscripción, siempre que no sean objeto de recursos Conhr-a ino
otos Administrativos de «9Ístro caben los recursos d¿ reposición

Sías hóbiler^l^ría ¿SIra'S^^?o°=erS?o
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Fecha ,
Recepción:
Remitente:

Destinatario:

CC:

Asunto:

Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
V5.2

RADICADO NO:

Dependencia rad:

Fecha de Generación:

Thu Jul 13 00:00:00 COT 2017

documentoseca@electricaribe.com
dtnoite@superservicios.gov.co

RAP - NELVA REDONDO - RE3310201612979 - NIC 5629533FOLIOS 59; • ,

20178200738442

DIRECCION TERRITORIAL
NORTE.
17/07/2017 15:12:54

Señores: ,

Dirección Territorial Norte

RAP - NELVA REDONDO - RE3310201612979 - NIC 5629533 - FOLIOS 59

-Mí

'I, V

i-

■ i -i , - I
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No 2017-820-115108-2 '
Alunlo; OBSCARGOS - 20170000 Oosimo; DIRECOIOM leRWTORIA
PíCtiQ Radicado: íT/09/2017 15;M:Sd Usuario Radicador: RfiORAERO
Romltenle: (fiS^ ELeCTR^CAOORA OEU CARJBE S A. E.C.P. eiRCT

Consuti» •! fltlAdo tío tuüAmH» «n nu»sU« ̂ 6g?no.w«viw.*up«rB«fvJelo«.9ov,co
Bogot* D.C. Cto IB NQ 94-3SJ01. edi:(ÜD&

Electricaribe
Iriiorvonida por
Suporscívtelos

Barranquilla, 20 de Septiembre de 2017

Señores:

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Atte.: Dr. GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA

Director Territorial Norte

Carrera 59 no. 75 — 134

Ciudad.

ASUNTO: Descargos a pliego de cargos No. 20178000045316 del 26/07/2017
NIC 5629533.

GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada ,
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portadora de la Tarjeta

■ Profesional número 124.114 del C.S.3, actuando como apoderada general para asuntos .
jurídicos SLECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - ElECTRICARIBE. S.A^. E.S.P.
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública #
2274 del 06 de lulio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá,
con todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de
1.991. Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de
presentar los descargos relativos al pliego de cargos de la referencia.

I. CUESTIÓN PREVIA

1. DEL PLIEGO DE CARGOS PRESENTADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

Mediante Auto de Pliego de Cargos No. 20178000045316 del 26/07/2017, de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las funciones
consagradas en el literal d, numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó
la apertura de investigación formal en contra de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. por supuesta omisión del artículo 158 de la ley 142 de 1994, en el sentido
de no dar respuesta oportuna por indebida notificación, al escrito presentado el día 21
de Diciembre de 2016, por el señor (a) NELVA REDONDO, con NIC 5629533.

2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P.-

,r- ̂
.4 -i;;-

El señor (a) NELVA REDONDO, presentó ante la SSPD solicitud de Silencio
Administrativo Positivo mediante radicado No. 2017820Ó738442 del 17/07/2017, por
la no respuesta al escrito de fecha 21 de Diciembre de 2016; nos permitimos
comunicarle que ai confrontar la información de nuestro sistema de gestión comercial
OPEN SGC, encontramos que fue presentada reclamación por el señor (a) NELVA
REDONDO por escrito, el día 21 de Diciembre de 2016, para el NIC 5629533,
recibido con RE3310201612979, por concepto de exceso de energía dejada de df<9p;
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facturar emitido en el mes de octubre de 2016 Fundamento y Soportes de !a factura de
energía consumida dejada de facturar No. 5629533203.

i  ■ , ' .

Con decisión bajo consecutivo' No. 4552798 del 28 de Diciembre de 2016 se emitid
respuesta. Enviándose carta de citación de fecha 28 de Diciembre dei2016 a la ^
dirección designada por el usuario para recibir notificaciones CALLE 19 No. 16 - 28,' :!
CHE GUEVARA, RIOHACHA, mediante guía de correo certificado. de fecha
29/01/2016.
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Debido a que el usuario no se'notificó de manera personal y en cumplimiento de los
requisitos de notificación contemplados en ei Artículo 69 del (CPACA) Código de
Procedimiento, Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de-
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Nos permitimos citar el artículo 28 de la Ley 1369 del 2009, e! cual hace referencia de
las "Obligaciones de los Usuarios" - 2. Someterse a ¡as condiciones de
prestación del servicio postal contratado, con la condición de que hayan sido
expresa y ampliamente divulgadas por el operador de servicios postales".
Ahora bien, mediante la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Empresa
Lecta : Correo Ltda certificada y utilizada por nuestra Empresa, basada en la
Constitución Política de Colombia, en su artículo 20: "establece el derecho
constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o
archivos y los demás derechos", libertades y garantías constitucionales a que se
refiere el artículo 15 de la Constitución Política ("Tot/as las personas tienen derecho
a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe

: respetarlos y hacerlos respetar"). La referenciada Política de Tratamiento de Datos
Personales de la Empresa Lecta Correo Ltda se encuentra publicada en la página web
www.lecta.com.co, ahora bien, la misma hace referencia en el punto II. Principios
que rigen para el tratamiento de datos personales, indica el "Principio de
libertad: El tratamiento sólo puede ejercerse con él consentimiento, previo,
expreso e informado del titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos
por Lecta Ltda. o divulgados por esta sin previa autorización, o en ausencia de
mandato legal o judicial que releve el consentimiento". Por lo anterior, es claro
que el usuario que recibe la notificación tiene el derecho constitucional de proporcionar
o no su número de cédula, por lo tanto no puede responsabilizarse ni a la empresa de
mensajería y mucho menos a Electricaribe de la ausencia del número de documento de
identidad en las guías. Por otro lado, los currier o empresas de mensajería que'

,  obtienen datos personales, como lo son números de identificación, se encuentran en la
■ ItP obligación legal de salvaguardar esta información ya que solo puede ser divulgada bajo

■ autorización. expresa de su titular. Así las cosas la ausencia del número de
'  identificación en la guía se entiende como la falta de autorización del usuario.

Tomando como base legal lo establecido por la COMISION DE REGULACION DE
COMUNICACIONES, en el Documento Soporte "Parámetros de calidad de los servicios
postales diferentes al Servicio Postal Universal", en el numeral 3, 3.1, 3.1.2.2, el cual
establece lo siguiente:

' "Por su parte, se propone que la prueba de entrega COnste 3¡ menoS de los
siguientes datos:
1. Firma, nombre legible e identificación (tarjeta de identidad, cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte) de la persona que recibe el objeto postal en la
dirección del destinatario.

2. Espacio para observaciones de quien recibe el objeto postal referidas al estado del
mismo.

3. Fecha y hora de entrega en la dirección del destinatario.
4. Intentos de distribución con Inclusión de la fecha y hora, previo el cumplimiento de!
procedimiento previsto en las normas sobre calidad de los servicios.
5. Motivos de devolución cuando no se puede realizar ia entrega."

Por lo anterior, es claro que la guías de notificaciones deben contar con a!
menos uno de los datos citados en el acápite anterior, para que la misma sea válida
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y se constituya como prueba íntegra de la entrega del documento remitido,'por lo
tanto no es factible indicar que la guía no cumple con los requisitos legales V
establecidos, dado que la referenciada consta con el nombre, fecha y hora, cumpliendo
con lo establecido por la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES, en
el Documento Soporte "Parámetros de calidad de los servicios postales diferentes al
Servicio Postal Universal", en su numeral 3, 3.1, 3.1.2.2.

i

El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha
expresado que: "£/ aviso entregado a través de una empresa de mensajería
especializada tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certifícado".
Esto ha sido totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde
argumenta que: "£/ Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar ¡a citación
hecha por correo certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada
siempre que está cumpla con ios siguientes requisitos:

control de la prueba de entrega de! envío que se consigna en un documento en el
que conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de
quien recibió, aunada a una entrega muy rápida". - .

Veamos que la empresa en ehpresente caso cumplió con ios requisitos exigidos, en io' '
referente a los datos que debe llevar la guía de entrega; se especifica: un número de!'- .;;-' ''
■or¿en, dirección a la cual se dirige !a citación e identificación de la empresa de;
nhensajería.

En' virtud a lo anterior, queda claro que la Empresa cumplió con las diligencias
tendientes a notificarle al cliente de ia respuesta a su escrito del 21 de Diciembre de. ,
2016, enviando la citación a ia dirección aportada en el cuerpo' del escrito, yiíf
consignada en el sello de recibido de! mismo. . . " ' ,4' ' '■ t '4

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se hace evidente que la empresa nunca se I ' ' ■
sustrajo de su deber legal, de darle respuesta el escrito presentado por el cliente, ya
que se pronunció a través de ia decisión No. 4552798 del 28 de Diciembre de 2016,;
respondiendo en forma oportuna. Además, se cumplió con el envío de la citación para.
\a notificación personal, situación que a la luz del derecho se entiende como una ■ . . .
notificación por conducta concluyente.

' Las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, oportuna y con, ' ;■
un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal de Silencio
Administrativo Positivo que alegar, motivo por el cual nos permitimos solicitar el
archivo-definitivo de la investigación. ■ ' ' , •'

¡'■VtU'í!'!

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE DEFENSA:

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO
POSITIVO EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. , , l'c ' .tr- i

"  '1 V,'.
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Sea lo primero aclarara! Director Territorial Zona Norte, tener siempre presente que la
prestación de ios servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994 y en
el caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994.

Además, el marco general fijado por la Ley en la relación empresa - usuario, está
regida por el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que ai efecto
expida la comisión de regulación respectiva,

Por su parte, la Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios cumple la funcióri
,.de vigilancia y. control - sobre las actuaciones desplegadas por las entidades que
conforman el sector. , '

ÍAntes de citar al caso, los respectivos comentarios al interior del pliego de cargos de la
referencia, le recordamos a este honorable órgano de control que la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido por la Oficina
Jurídica de esa entidad que:

"La figura del Silencio Administrativo Positivo, no puede ser invocada, a pesar
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es
claro y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un
Silencio Empresarial debe analizarse a la luz dé su posibilidad técnica y
especialmente, legal - licitud del objeto y de la causa".

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se
positivizan las pretensiones que se hagan vía petición, queja o recurso relativas al
contrato de servidos públicos. Por su parte, el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994

•dispone que el recurso es un Acto de1 suscriptor o usuario para obligar a la Empresa a
revisar ciertas decisiones que afectan la prestación dei servicio o la ejecución de!
contrato, y a renglón seguido que contra los Actos de negativa del contrato,
suspensión, terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el
recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre
la ley.

Teniendo en cuenta la lectura armónica de las disposiciones citadas, se tiene que el
Silencio Administrativo Positivo es posible, frente a aquellas peticiones y recursos que
se refieran a situaciones que afecten la prestación del servicio o la ejecución dei
contrato tales como, su negativa, suspensión, terminación, corte, facturación e
indebida aplicación de la estratificación en ia factura. En otras palabras, no se puede

i; exigir que vía Silencio se reconozcan los efectos de peticiones, quejas o recursos que
' nada tengan'que ver con los supuestos antes enunciados.

De igual forma, debe señalarse que aún cuando se trate de peticiones, quejas o
recursos relativas al Contrato de Condiciones Uniformes y enmarcadas en los términos
dei Artículol54 de la Ley 142 de T994, el Silencio Administrativo no puede recaer
sobre peticiones jurídicamente improcedentes o imposibles de cumplir, es decir,
aquellas cuya positivización comportaría una flagrante ilegalidad, por ejemplo, aquellas
que se refieran a la exoneración del pago de los servicios públicos o exoneración del
cargo fijo cuando éste deba cobrarse por virtud de la ley o la regulación, o ia

■  . \ 'í'!:
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exoneración del pago de contribución a los usuarios que legalmente están obligados a
pagarla, etc.

2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS.

Cabe señalar también que la iu2 de lo expuesto en el numeral 1 del Artículo 79 de la ■ ,
Ley 142 de 1994, la facultad sandonatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios por violación de leyes y Actos administrativos como los que se mencionan
en el pliego de cargos que nos ocupa, adquiere relevancia cuando su incumplimiento ' '
afecte en forma directa e inmediata a los Intereses de los usuarios determinados, lo ■
cual no ocurre en la presente investigación.

y;;

3, DEL DERECHO DE PETICION:

i:
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De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional,'la
finalidad y objeto del derecho de petición; ^'Consiste no simplemente en el derecho .
a obtener una respuesta por parte de las autoridadesj. sino que exista una'
resolución al asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea
favorable, tampoco satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, .■
ciara y precisa, por el competente. Por esto puede decirse también, que el derecho
de' petición que la constitución consagra no queda satisfecho con el Silencio'
Administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que
la ley se ingenia para que se adelante la actuación y no sea bloqueada por la
administración. Especialmente- con vista en la promoción de las acciones judiciales
respectivas pero en forma, ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se
dejan expuestas y que responden a una necesidad material y sustantiva de resolución
y no a una consecuencia meramente formal y procedimental, así sea de tanta
importancia". (Const., Sent. T-481/92 Jaime Sanín), el subrayado es nuestro. En
consecuencia ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., con su actuación a cumplido el
anterior oreceoto Constitucional; v ha resguardado el derecho fundamenta! de
petición que le asiste al accionante, toda vez que no deio de responder su
petición. , ' , , ■

Recordamos aue nuestra honorable Corte Constitucional ha establecido los
límites del derecho de petición en los siguientes términos:

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte
del la administración, tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar»;-,
que no ha sido considerado como parte del derecho de petición, el que la entidad ante'h-
quien se presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la
petición presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionario. En ese
sentido la Corte ha dicho: "(...) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta,
claridad que '(-) no se debe confundir el derecho de petición - cuyo núcleo esencia!
radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resoluclón.con
el contenido de lo - que se pide, es decir, con la materia de la petición. Lo que se;;
debate ante la jurisdicción cuando se acusa el Acto, expreso o presunto, proferido por'
la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho •;
de petición como tal

'i
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Adidonalmente ha expuesto: "(•••) Desde luego no puede tomarse como parte del
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del
solicitante,

"(•■•) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una
determinada forma: io que se exige es un pronunciamiento oportuno

in. PETICION

Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa y que
no se inicie trámite sancionatorlo alguno, toda vez ha sido diligente en su
cumplimiento.

IV. PRUEBAS

1. Escrito presentado por el usuario.

2. Respuesta emitida mediante Consecutivo No. 4552798 del 28 de Diciembre de
2016.

'3, Citación para notificación personal y guía.

4. Notificación por aviso y guía.

V. NOTIFICACIONES

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección: carrera 55
, no. 72-109, piso 4, Centro Ejecutivo II. Barranquilla. Seguro de haber cumplido a
cabaiidad con io ordenado por su despacho.

Cordialmente,

CordialmeriTe.

"GONZALO PADÍtiAPALOMíNO
Tarjeta Profesional número 124.X14 del C.S.J,

-i- 'i'
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CAPniOHACHt ■Riohacha, 21 de diciembre de 2015

Señores

ELECTRICARIBE S.A., E.S.P.

Ciudad

REF; ■ QU EJA Y DERECHO DE PETJCION CON BASE lÉN EL ART ¿2 DE LA LEY 142/94.
- FUNDAMENTO Y SOPORTES DE U FACTURA DE ¿NERSÍA CONSUMIDA
DEJADA DE FACTURAR 5^533203--

V

,■ I

Muy respetuosamente me quejo en contra del proceso de fundamento y soporte de la
factura die energía consumida dejada de facturar No. S629S33203 del 24 de octubre de
2016,' notificado el de 21 de Dlcíembre/16,'ío que se tipifica como indebida notificación,
ya que desde la fecha de expedición del documento hasta la fecha en que es notificado
han transcurrido más de 40 días hábiles, y se me es entregado porque me acerque a las
oficinas de Eiectricaribe a preguntar por un monto que me venía en la factura como
lácturas por pagar y como aquí se cancela el servicio mes por mes en forma oportuna
decidí llegar a preguntar por el monto facturado y la asesora me hace entrega de dicho
documento.

Ahora, yo podría admitir una factura dejada de facturar donde establezca que se ha
dejado de facturar una energía por error u omisión de la empresa, conforme a como lo
establece el articulo 150 de la ley 142 de 1994, pero en este caso yo he cancelado mes por
mes las facturas, como también he cancelado la factura de todo el año pasado, les
transcribo ei artículo 150 de la iey 142 de 1994:

Artículo 150. Determina que al cabo de cinco (5) meses de haber entregado las farturas,
las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión o
Investigación de desviación significativa frente a consumos anteriores. Se exceptúan los ■
casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Y ustedes me envían un proceso en la siguiente forma:

l' .r \q i Sji 'IJ-l lV
: t; . 1

t-'

La empresa Eiectricaribe S.A. E.S.P., en ejercicio de las facultades proferidas por la ley
142 de 1994, el contrato de condiciones uniformes y demás normas que regulan la
prestación del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica, realizó una revisión de
las instalación eléarica el día MARTES, 18 DE OCTUBRE DE 2016, en las instalaciones
eléctricas del ¡nrfiueble ubicado en la CL 19 No. 16 - 28 del Municipio de RIOHACHA,
identificado en el sistema comercial con el NIC 5629533, levantándose acta de revisión e

-1
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instalación eléctrica No, 23197897 en la cual se dejó constancia de la anomalía técnica
detectada y de haber comunicado al cliente/usuario el derecho que tiene de ser asistido
por un técnico particular.

La revisión técnica se realizó conforme a lo estableddo en la cláusula 43 "VERIFICACION
EN SITIO DE INSTALACION Y DE EQUIPOS PARA MEDICION DE ENERGÍA ELÉCTRICA" y 44
GARANTÍAS PARA LA VERIFICACIÓN EN SITIO", del contrato de condiciones uniformes'

de ELECTRICARIBE y las normas técnicas, concediéndoles incluso al usuario el derecho de
ser asistido por un técnico particular.

Teniendo en cuenta lo anterior, ELECTRICARIBE procedió a la valoración de las
siguientes, pruebas y soportes, los cuales se encuentran adjuntos al presente
documento, para su conocimiento:

1. Acta de Revisión e Instalaciones Eléctrica: Dentro del expediente, se encuentra
como prueba documental el Acta de Revisión Con Orden de Servicio No.
23197897 de fecha 10/13/2016, en ia cual se plasmaron los resultados
evidenciados en la revisión técnica desarrolladas en las instalaciones eléctricas
dei inmueble en mención, en este acta se consignó la anomalía consistente en:
DAÑO O RETIRO DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA - MEDIDOR PRESENTA ERROR,EN
LA MEDIDA, datos del cliente, datos del predio, censo de carga de los aparatos
eléctricos susceptibles de conexión encontrándose 2.05 KW.

2. Fotografías que evidencian la Anomalía Técnica detectada; en desarrollo de la
revisión se obtuvieron registros fotográficos que soportan el procedimiento
adelantado el día de la revisión técnica y evidencian ta anomalía detectada,

3. Formato de Liquidación: es la cuantlficación de la energía consumida dejada de
facturar, a causa de la anomalía detectada, conforme al método de liquidación
establecido para este caso en particular.

■. ,= • !

-i Y'.'

FUNDAMENTOS PARA DETERMINAR EL CONSUMO FACTURABLE NO MEDIDO O
REGISTRADO.

De conformidad con lo establecido en la presente comunicación, se prueba por parte de
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., la existencia de una energfa consumida dejada de facturar.

Determinación del consumo facturable no medido o registrado por acción u omisión del
usuario: El consumo facturable no medido o registrado por causa de la anomalía
detectada, se determinará por periodo de facturación (C2), que será la diferencia entre
el consumo calculado para el inmueble en condiciones normales (Cl) y el consumo
medido por ELECTRICARIBE y efectivamente facturado durante el Tiempo que
permaneció la conducta irregular, á no se logra determinar esto último, durante los

7"
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últimos cinco (S) msses, (CO), será la sumatoria de los consumas facturados irregulares
antes de la revisión, según la siguiente fórmula;

C2 = C1-C0

C1 - el X FU X número de horas (kwh), donde:
Ci = Carga encontrada medida, censo de carga o carga contratada
FU = Factor de utilización de acuerdo a la tarifa del predio.
Valoración del consumo no registrado:

iyy: i,.
¡.'V-

El consumo no registrado por acción u omisión del usuario (C2), se valorará a la tarifa
vigente (VL) correspondiente al mes de detección del uso no autorizado de energía
eléctrica, por el tiempo de permanencia del mismo en meses (TM}, según la siguiente
fórmula:

VC = axVl.xTM

La tarifa vigente (VL) será la que corresponda al sector de consumo, induyendo ei costo
del servicio y los factores aplicables según la reglamentación existente (contribuciones o
subsidios).

Si no se puede establecer el tiempo de permanencia del uso no autorizado del servicio
de energía eléarica (TM) se tomará como rango 720 horas, multiplicado por cinco (S)
meses.

Teniendo en cuenta lo anterior, en e1 formato de liquidación adjunto se determina la
forma en que se liquida Ta energía en su caso particular y el método empleado, tal y
como se establece en la clausula 48 "METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LA ENERGÍA
CONSUMIDA DEJADA DE FACTURAR"/ del contrato de condiciones uniformes de la
empresa, la cual se resiime de la siguiente manera:

.V,

■  i;

(C2) Energía consumida dejada de facturar 1756 kwh

(VL) tarifa vigente ($) 425.03

Importe del consumo = 1756 kwh X 425.03 S/KWH= 746352.66

"ÜáfíHígt-:
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is empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., conforme a sus políticas comerciales, le ofrece
algunos planes para que usted pueda financiar esta deuda; en virtud a ello le solicitamos
se Sirva hacer presencia en los centros de atención más cercanos a su residena'a o llamar
a la línea de atención 115.

La empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., conforme a sus políticas comerciales, le ofrece
algunos planes para que usted pueda financiar esta deuda; en virtud a eílo le solicitamos '
se sirva hacer presencia en los centros de atención más cercanos a su residencia o llamar
a la línea de atención 115.

■f.-'v;:;--

Por esta razón no entiendo por qué ustedes me mandan a cobrar S 746.352 por energía
dejada de facturar y me mandan a proponer que financie, yo no tengo porque cancelar
una energía que no haya consumido y que ustedes presuntamente están suponiendo de
que tes debo energía, como tampoco tengo que cancelar un medidor que no hayan
cumplido con los trámites de rigor que se deben de cumplir, conforme a como lo
establece el artículo 144 de la ley 142 de 1994, que les transcribo respetuosamente:

Articulo 144 de la ley 142/94. De los medidores individuales. Los contratos uniformes
pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen
los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o
usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se
refiere el inciso siguiente.

í- !'

lá empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las
características técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será oblieación del suseriptor o usuario cerciorarse de oue ios medidores funcionen
en forma adecuada; pero si será obligación Suva hacerlos reparar o reemplazarlos, a
satisfacción de la empresa, cuando se establezca que el funcionamiento no permite
determinar en forma adecuada los consumos, cuando el desarrollo tecnológico ponga a
su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suseriptor,
pasado un periodo de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suseriptor.

En consecuencia de lo dicho por esta norma, si después de la notificación yo hubiera
hecho caso omiso al arreglo o a comprar de un rfiedidor donde bien me hubiera parecido,
entonces la empresa no tenía la facultad de instalarme un medidor, lo que tenia era la
obligación de instalarme un medidor por cuenta mía, por la razón de que si no instalaba el

íií'íWÍÍ:
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. medicJor después de cumplido e) término de 1 período no podía facturarme por promedio,
conforme a como establece la ley de servicios públicos en su artículo 146, porque pierde
el derecho a recibir el precio, por esta razón tenía la obligación de instalar el medidor,
pero también tema la obligación de notificarme para que yo tomara la determinación de
mandar a arreglar el medidor o en su defecto comprar uno nuevo donde bien me hubiera
parecido.

Ahora, la empresa está haciendo uso de su posición dominante porque intenta cambiar
medidor cada 3 o 4 meses sin cumplir con los requisitos de rigor, como son los trámites
pertinentes que es notificarle al usuario que su medidor está dañado, para que el usuario
pueda hacer uso de su libertad y de sus decisiones en el período que la ley le permite para
mandar a arreglar el medidor, para comprar uno nuevo donde bien le parezca o en su
defecto para hacer las redamaciones pertinentes de por qué cada 3 meses se tiene que
dañar un medidor, lo que no es lógico.

■■ ■ " ■ ' 1 " I ■

£n esto se comprueba que la empresa está haciendo uso de posición dominante porque
intenta cobrar sumas que no corresponden a ningún suministro ni de energía, ni de
materiales, ni mucho menos puede cobrar inspección de irregularidades, porque las
inspecciones hacen parte de la actividad y obligaciones de la empresa para poder
determinar si un medidor funciona adecuadamente o no funciona adecuadamente, son
cargos que no se le pueden cargar al usuario porque no hacen parte del contrato de
condiciones uniformes, ni mucho menos corresponden a ninguna obligación que tenga el
usuario, ya que lo único que se defiende con esta actividad son. los intereses de la
empresa. .

Por lo que tenemos que definir si este es un inicio de proceso por una defraudación de
fluido eléctrico o es una energía dejada de facturar, ya que la energía dejada de facturar
solamente es menester expedir la factura, no utilizar el mismo método que utiliza
Electricaribe en los inicios de proceso de defraudación de fluido eléctrico.

Ahora, Elearicaribe no especifica cuál fue el mes que se dejó de facturar, ni tampoco
especifica cuáles son los Iwh que dejó de faaurar, por lo que esta factura no es exigible,
entonces de qué debo pagarles un consumo de $ 746.352 si ya yo cancelé todos los kwh
según la estadística de la factura, entonces que es lo que me están facturando ¿una

■  energía dejada de facturar o una presunta energía dejada de facturar? Donde en la única
■  parte donde se define es en el valor de la factura, donde no se contabiliza absolutaménte

,  '■ ningún kwh y donde se incurre en los mismos abusos de posición dominante estimando y
■  promediando un consumo que no explican a qué mes pertenece, a qué año o tiempo, sin

•  medida alguna, en contra de lo que dispone el artículo 146 de la ley 142 de 1994, donde
dice que la falta de medición por acción u omisión de la empresa le hará perder el derecho
a recibir el precio:

"■ J
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DERECHO A LA MEDlCtÓN: De conformidad con el numeral 9.1 del artículo 9 de la ley
142/94, es derecho de los usuarios obtener de las empresas la medición de sus
consumos reales mediante Instrumentos tecnológicos apropiados. Norma que
concuerda con el artículo 146 de la misma ley que dispone que la empresa y el usuario
tiene derecho a que los consumos se midan, y a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho posible.

Una de las finalidades de estas normas, como lo señala el propio articulo 146 antes
citado, es que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobra el usuario.

Al respecto el Consejo de Estado ha sostenido lo siguiente: 'Tanto la empresa de los
servicios públicos domiclfiarios como los usuarios de los mismos tienen derecho a que
los consumos se midan con los Instrumentos tecnológicos apropiadas y que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al usuario, por consiguiente, se deriva
la obligación correlativa de las empresa de servicios públicos domiciliarios de utilizar un
aparato medidor como el medio principal de determinación del consumo de los
usuarios.

En la misma forma se expresa la resolución de CRA llS/Ol donde manifiesta que las
empresas solo podrán cobrar consumos con macro medidores.

'fi-

I  ;

Bajo este contexto no se podría cobrar una energía dejada de facturar en forma estimada,
porque la ley lo prohibe, y la ley está por encima del contrato de condiciones uniformes y
de ios abusos de posición dominante de la empresa Electricaribe, ya que todo lo que
coíisione con la ley se debe tomar lo que establece la ley; pero s¡ lo que tratan de camuflar
es una defraudación de fluido eléctrico que no ha existido en ningún momento, para
poder cobrar una sanción pecuniaria esta empresa no puede administrar un
mcumplimtento de contrato, ya que el incumplimiento de contrato es resorte de la
autoridad penal competente, y la empresa tendría que hacer una denuncia para poder
establecer un debido proceso.

Es por lo que le solicito señores de Electricaribe estudiar estos últimos fallos expedidos
por la SSPD a favor del usuario, referencia SSPD-Z0058200074105 del 16-05-2005 porque
(a decisión que este despacho asumió es que la no Instalación de dichos aparatos ha
sido negligencia de la empresa, razón por la que se le dará la aplicación a lo dispuesto
en el artículo 146 de la ley 142/94, cuando dice la falta de medición poracción u omisión
de la empresa le hará perder el derecho a recibir el precio.

,
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En consecuencia, ustedes me tiene un proceso armado y ya tomaron una decisión
empresarial donde me solicitan que interponga un recurso de reposición sin que me
hayan brindado la oportunidad de defenderme, porque según entiendo e interpreto, para
esto hace falta un inicio de proceso, un auto de prueba y después si una decisión
empresarial, y esto lo simplifican con un aviso de suspensión del servicio por proceso para
determinar liquidación y cobro de consumo dejado de facturar, en vista de io dispuesto
por ustedes repongo en contraide la decisión empresarial N° 231978975629533.

REF: RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACION INTERPUESTO A LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVIDOS PUBLICOS DOMICILWRIOS, CON BASE AL ARTÍCULO
152 DE LA LEY 142 DE 1994.

Muy respetuosamente me dirijo a ustedes para responder en contra de la Decisión
Empresarial N* 231978975629533 del 24 de Octubre de 2016, notificado el de 2l de
Oidembre/16.

i-r

Muy respetuosamente repongo en contra de la Decisión Empresarial, razón por la que
ustedes me condenan a pagar $ 746.352 por una energía dejada de. facturar o sea por un
fraude. Cuando se habla de energía dejada de facturar, es obvio que el artículo 150 de la
ley 142/94 determina que esta energía no fue facturada por error u omisión de la
empresa, pero dice se ttxceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o
usuario, y para que se compruebe un dolo debe de existir un delito que fue sometido a un
juicio imparcial, donde se le imputa al acusado el delito agravado o doloso, y aquí estamos
hablando que se dejó de facturar una energía y dicha energía se califica en la ley como una
propiedad y un inmueble.

!

Es por esto que se puede detectar lo improcedente de este proceso o juicio realizado por
Electricaribe, donde se han vulnerado el debido y real proceso que se debió llevar y se han
asumido funciones de la autoridad competente que debió llevar este proceso, que
corresponde a la jurisdicción penal porque se trata, según lo que expresa el artículo 150
de la precitada ley en su excepción, que cuando un usuario ha cometido fraude y se le ha
condenado comprobándole que dolosamente actuó debe de pagar e indemnizar los
costos que hayan ocurrido.

■i:/.,-

Pero como puede Electricaribe empresa privada, dueña de la propiedad hurtada y
denunciante del delito condenar a una persona que en este caso^ soy yo, realizar un
proceso donde me va a inculpar, si Electricaribe es la dueña de ia propiedad que es la
energía, ¿puede Electricaribe actuar con imparcialidad en este caso?, mucho más cuando
el usuario no tiene responsabilidad sobre medidores o acometidas, ya que el responsable
de tal actividad es la empresa, y donde con mucha frecuencia Elearicaribe manipula los
medidores, sin el permiso de los usuarios, rompiendo los sellos del instrumento de
medida y luego de esto acusan al usuario como que si el usuario fuera el responsable.

■i'.fíísy;);/
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Como es entonces, que están cobrando un fraude si el medidor está en buenas
condiciones, se prueba con esto la violación de los derechos de un justo proceso y de la
impugnación de un delito que no ha sido cometido en ningún momento por mi, ni
tampoco se ha cometido el delito por persona alguna, sino una falsa acusación de
Elettrlcaribe que no ha sido procesada por la autoridad que le corresponde, ya que bajo
rnT Ignorancia el hurto lo procesa la jurisdicción penal.

Como podemos ver, Electricaribe me está acusando de algo que corresponde a un hurto
de energía, y con las pruebas que aporta, recogidas por Elearlcaribe, demuestra que está
suplantando a la autoridad pena!, ya que no ha interpuesto denuncia alguna para que se
Inicie una Investigación en mi contra por hurto de una propiedad inmueble como lo
determina la ley 142/94, en la misma forma, energía dejada de facturar, se le facultó en la
resolución 108/97 de la CREG en sus artículos 53 y 54 para que las empresas pudieran'
sancionar a los usuarios con el cobro de esta energía dejada de facturar y se determinó
un procedimiento, norma a la que ya se le decreto su NUUDAD por el Consejo de Estado,
Sección Tercera, mediante Sentencia de 30 de julio de 2008, Expediente No. 26S2ol
Consejero Ponente Or. Ramiro Saavedra Becerra, lo que prueba que Electricaribe no solo
suplanto a la jurisdicción penal, sino que también aauó tomando como base una norma
anulada por el honorable Concejo de Estado en la precitada Sentencia.

Es por todo esto que la corte constitucional, en su sentencia SUIOIOOS del 16 de
Octubre/08 se expresa en estos términos;

"Us empresas de servicios.públicos domiciliarios, no pueden sancionar ni multara los
usuarios por incumplimiento del contrato. ¿Qué se va a lograr con este proceso
investigado y juzgado por la empresa? ¿Se lograra una sanción y conjuntamente con (a
sanción, una multa por una determinada cantidad?, ya que la corte constitucional en el
fallo proferido el 16 de octubre del 2008 en su sentencia No SUIOIOOS, donde
taxativamente la Corte deja sin efectos las acciones sancionatorias emitidas por las
empresas de servicios públicos a los usuarios que se retrasen en el pago de sus facturas.
La decisión incluye la eliminación de los valores allí consignados que figuren a título de
sanción e intereses de mora o a cualquier otro que tenga la misma connotación jurídica
de estos. De igual manera, señaló la Corte, que del contenido normativo de los artículos
140 y 142 de la ley 142 de 1994, no puede derivarse que el legislador haya autorizado a
las empresas de servicios públicos domiciliarios para imponer sanciones de carácter
penal y pecuniario.

-r

En este sentido la imposición de cobros a este título comporta una vulneración de
derechos al debido proceso de los usuarios por desconocer los principios de reserva de
ley, legalidad y tipiddad, en cuanto a las conductas, la sanción y el procedimiento que .
Informa el ejercicio de la potestad sancionadora y la regulación de los servicios públicos
domiciliarlos deben estar contenidos en la ley. A su juicio, tales cobros constituye una
extralimltación de las funciones y prerrogativas que te ha sido reconocida per la ley a las

. , v I
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empresas de los servicios públicos domíciiiarios, independientemente de su naturaleza
jurídica, ya sean públicas o privadas.

Por otra parte, no es posible de analogía o de la remisión normativa, aplicar la cláusula
penal pecuniaria por el incumplimiento del contrato de condiciones uniformes, toda vez
que la ley 142 de 1994 establece una regulación especial e integra! de las consecuencias
que se generan del mismo y a las facultades que pueden ejercer las empresas en estos
eventos. En referencia a lo anteriormente.expuesto la Honorable Corte Constitucional,
decidió que las empresas prestadoras de servicios públicos no pueden multar a los
usuarios cuando estos incumplen el contrato porque no hay norma legal que las
autorice. Como bien se sabe, las multas deben señalarse en una ley y no ceñirse a otras
normas, ni de interpretaciones acomodaticias, después de exhaustivo análisis la Corte
concluyo que ninguna puede hacerlo. Estas empresas se venían amparando en la ley
142 de 1994, que regula los servicios públicos, pero esta no establece ninguna potestad
para imponer multas y en su articulo 140 únicamente establece la Suspensión del
servicio;

En la interpretación del artículo 142 de la precitada ley, que establece que el usuario
debe pagar la sanción prevista en los contratos de condiciones uniformes para que le
reconecten e! servicio suspendido, la Corte Constitucional anota que esta norma
tampoco faculta a las empresas a cobrar multas, debido a que su redacción no describe
el procedimiento ni el cálculo para hacerlo.

De esta forma agregó la Corte, la ley 142 tiene un vació que solo puede llenar el
congreso. Por lo tanto las empresas no pueden hacer uso de otras normas
reglamentarias como decretos o resoluciones, para Imponer multas. La Corte apoya su
tesis en dos argumentos; la desigualdad que existe entre la empresa y los usuarios y la
relación que tiene la prestación de los servicios públicos domiciliarios con las funciones
estatales y los derechos fundamentales. En todo caso la ley hay que obedecerla pero en
su defecto cuando tiene vacíos quienes determinan el procedimiento de dichos vacfos
son los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional o de la Corte Suprema de
Justicia, y en este caso la Corte Constitucional estableció doctrinas en la precitada
sentencia, donde le prohibe a las empresas de servicios públicos de multar y sancionar
pecuniariamente a los usuarios.

En la misma forma, el inciso 2 del art. 130 de la ley 142/94 establece que la-factura
expedida por la empresa y debidamente firmada por al representante legal de la entidad
prestara mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil", por lo anterior, la
factura de servidos públicos expedida por una empresa prestadora de servidos públicos
puede considerarse como un titulo ejecutivo y no como un título valor. Por otro lado no

debe confundirse lo dispuesto por el inciso 3 del art. 147 de la precitada ley en donde'se
prevé la posibilidad que el suscriptor o usuario pueda garantizar con un titulo valor el
pago de las facturas de servicios públicos que a su cargo se tenga; y de acuerdo a la
Sentencia C-389 de 2002 que declaro la asequlbilidad parcial de la norma en comento, la
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obligación de garantizar con on título valor el pago de las facturas de servicios públicos
domiclllartos no se aplica al suscrlptor o usuario de inmuebles residenciales.

En relación con el térrnino de prescripdón, me permito citar lo expuesto por la
Superintendencia deservicios Públicos en conceptoSSPD- OJ -2003-496:

En lo que hace relación a la prescripción de las facturas, conviene advertir que
tratándose del feriómeno de la prescripción so debe advertir que para nuestro
ordenamiento jurWico este es un modo de extinción de las obligaciones para el cual se
extinguen las acciones y derechos ajenos por no ejercitar las mismas durante cierto
lapso de tiempo, y dependiendo si se trata de un titulo ejecutivo o de un título valor la
prescripción opera de manera diferente.

Asi las cosas se tiene que la prescripción de la acción cambiarla opera para los títulos
iralores y de eila se ocupa el Código de Comercio, ai paso que la prescripción de los
•títulos ejecutivos opera la prescripción de la acción ejecutiva y de ella se ocupa nuestro
Código Civil. La factura cambiarla es considerada por nuestro ordenamiento jurídico
como titulo valor, por ende la prescripción de la acción camtiiaría por expresa remisión
del articulo 789 del Código de Comercio es tres años. La factura de servicios públicos
por considerarse un título ejecutivo y no un título valor, se predica respecto de la misma
la prescripción de la acción ejecutiva de que tata el art. 2536 del Código Civil modificado
por el art. S de la ley 791 de 2002, esto es de cinco (5) anos".

Por lo anterior se tiene que la prescripción de la acción ejecutiva en materia de servicios
públicos es de cinco años, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 2536 del Código Civil
modificado por el art, 80 de la ley 791 de 2002, y su trámite está previsto en las normas
civiles.

En lo concerniente al procedimiento para el cobro de las deudas derivadas de la
prestación de los servidos públicos por las empresas, se señala en el Inciso 3 del art. 130
de la ley 142/94, modificado por el art. 18 de la ley 689 de 2001, que "las deudas
derivados de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente
ante la Jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo lo Jurisdicción coactiva par las empresas
industriales y comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos^'j asi las cosas
dicho procedimiento será viable bien por medio de demanda ejecutiva ante la jurisdicción
ordinaria, previo los requisitos formales contemplados, en el Código de Procedimiento
Ovil o ejerciendo la facultad del cobro vía jurisdicción coactiva.

Es por lo que le solicito con todo respeto se revoque con base en los artículos 69 al 76 del
Código contencioso Administrativo esta decisión, primero porque se me está acusando de
que yo me robe una energía por un valor de $ 746.352 y yo no me he robado esa energía,
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y este proceso debió de haber sido tramitado ante una Fiscalía para haber podido
defenderme como lo determina la ley, ya que Electricaribe no tiene funciones para
sancionarme y condenarme por esta cifra; segundo, yo vengo cancelando mi consumo de
energía y quien es responsable del medidor y de las acometidas es Electricaribe, lo que
prueba de que hay falsedad dentro de la acusación que no fue interpuesta ante la
autoridad competente para que se imputara el delito y se sometiera al Juicio que
correspondía, razón por ia que no he recibido notificación alguna de parte de ninguna
autoridad competente o judidal por el delito de hurto de energía, por lo que no puedo ir a
pagar una multa que no se me haya impuesto por autoridad judicial, ni gubernamental, ni
rhucho menos sin haber infringido la ley por hurto, y Electricaribe actuó como que si
tuviera todos los po.deres y funciones de las Instituciones Colombianas, suplantando a la
autoridad competente como lo son los jueces que son los que tiene la función de juzgar
por este delito por el cual he sido condenado, donde se me ha vulnerado el derecho a la

defensa y al debido proceso, ya que ful juzgado por una autoridad que suplantó a la
autoridad competente como lo es la Judicial.

Esta es mi forma de interpretar lo que la Corte Constitucional estableció en su sentencia
SUIOIOOS del 16 de Octubre/08, por lo que con base en esto y en el artículo 144 de la ley
142/94 y en los articplos 130 al 159 de la misma ley.

''' i
.  ■ i

l -

Le solicita con todo respeto se revoque el fundamento y soporte de ta factura de energía
consumida dejada de facturar No. 5629533203 así como también la decisión empresarial
Identificada con el No. 23197S975629S33 del 24 de Octubre de 2016, notificado el de 21
de Diciembre/15. Esto ío hago con base en el art. 177 del código de procedimiento civil y
los art. 69 al 74 del Código Contencioso Administrativo.

Sin más,

^NELVA REDONDO
CC 1.118.828.468

NIC 5629533

Calle 19 No. 15-23

Barrio: Che Guevara, RIohacha - La Guajira.
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ELECTRICARIBE

Consecutivo No.45 52798
RIohacha, 28 de Diciembre de 2016

Señora:
NELVA REDONDO

CALLE 19 No. 16 - 28, CHE GUEVARA, RIOHACHA
NIC: 5629533

■■1 , .
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ASUNTO; Reclamación No.RE3310201512979

Estimada Señora Nelva:

En atención a su escrito presentado en nuestras instaiadones ei día 21 de Diciembre de
2016, sobre el cobro de ia energía dejada de facturar emitido en ei mes de octubre de
2016 Fundamento y Soportes de la factura de energía consumida dejada de facturar No.
5629533203, all respecto nos permitimos informarle lo siguiente:

En primera instancia, es preciso aclarar que Electricaribe no ha emitido decisión
Empresariai contra ia irregularidad detectada en su suministro, por ei contrario sólo
emitió factura simple donde le liquidamos la energía consumida dejada de facturar. Asi
las cosas, toda vez que no existe decisión Empresarial, su escrito será tomado como
reclamación inicial; en virtud de io establecido en el articulo 154 de la Ley 142.de 1994.

La Empresa Electricaribe S.A E.S.P. en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley
142 de 1994, el Contrato de Condiciones Uniformes y demás normas que regulan la
prestación del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica, realizó el día 18 de
Octubre de 2016 en las instalaciones eléctricas del Inmueble ubicado en la Calle 19 No.
16 28 del Municipio de Rlohacha, identificado en el sistema comercial, con el NIC
5629533, levantándose acta de revisión e instalación eléctrica No. 23197897
encontrándose la anomalía (DAÑO O RETIRO DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA - MEDIDOR
PRESENTA ERROR EN LA MEDIDA). Así mismo se obtuvieron las siguientes pruebas:

1. Acta de Revisión: Dentro del expediente, se encuentra como prueba documental el
Acta de Revisión con Orden de Servicio No. 23197897 de fecha 18/10/2016 en ia cual se
plasmaron ios resultados evidenciados en la revisión técnica desarrollada en las

'  instalaciones eléctricas del inmueble en mención, en está acta se consignó la anomalía
consistente en: DAÑO O RETIRO DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA - MEDIDOR PRESENTA
ERROR EN LR MEDIDA, datos del cliente, datos del predio, censo de carga de ios
aparatos eléctricos susceptibles de conexión encontrándose 2.05 kW.

2. Fotografías que evidencian la Anomalía Técnica detectada: En desarrollo dé ia revisión
■ se obtuvieron registros fotográficos que soportan ei procedimiento adelantado ei día de ia
revisión técnica y evidencian la anomalía deteaada. ; ' '

■  J. Formato de Liquidación: Es la cuantiflcación de la energía consumida dejada de
facturar, a causa de la anomalía detectada, conforme ai método de liquidación
establecido para este caso en particular.
Y demás soportes que se anexaron en la factura de cobro por la energía consumida
dejada de facturar. I , ' t
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Cabe anotar que esta revisión técnica se realizó conforme a lo establecido en, las
: cláusulas 43 ^'VERIFICACIÓN EN SITIO DE INSTALACIÓN Y DE EQUIPOS PARA'MEDICIÓN

DE ENERGÍA ELÉCTRICA" y 44 "GARANTÍAS PARA U\ VERIFICACIÓN! EN SITIO" del
Contrato de Condiciones Uniformes de ELECTRICARIBE y las normas técnicas,
concediéndoles incluso ai usuario el derecho de ser asistido por un técnico particular.

Ahora bien, teniendo en cuenta la anomalía detectada durante la visita técnica la
irregularidad fue encontrada en las conexiones eléctricas del suministro (acometida ), no
en la parte interna el medidor, es por ello que los sellos del mismo se encontraron
conformes, y las pruebas efectuadas tales como CONTINUIOAD-INTEGRACIÓN-PRUEBAS
DE PUENTES, sus resultados fueron conformes, es decir su equipo de medida se
encontraba en buen estado de funcionamiento , por lo anterior nos permitimos aclararle
que la situación anómaia encontrada en el momento de la revisión tal corno quedó

, consignado en el acta de revisión hace referencia a las conexiones eléctricas.

De acuerdo a lo anterior, ELECTRICARIBE procedió a la valoración de las pruebas y
soportes recaudados, se evidenció ia situación anómala detectada y la forma como esta
afectó el registro de la energía consumida en el suministro; se resalta en el análisis del
caso.

I ;

En cuanto a sus argumentos nos permitimos informarle:

Es válido resaltar que la labor de revisión fue llevada a cabo en cada una de las etapas
.las cuales se encuentran estipuladas en Nuestro Contrato de Condiciones Uniformes, y en
■las normas legales vigentes, es así como nuestros funcionarios al llegar al predio se
■identifica ante quien atienda la diligencia, informándole el objeto de la misma, de su
derecho de estar presente y participar de la diligencia, así como de estar asistido-por un
técnico o persona especializada en la materia o no, para lo cual contará.con el término-.de
15 minutos, igualmente le comunicará el derecho que tiene para hacer valer cualquier
medio probatorio tendiente a controvertir y/o desvirtuar los resultados de la verificación,
en caso de que a ello haya lugar. Para la realización de la visita técnica se solicitó la
presencia del usuario del inmueble, tal y como quedó consignado en el acta.

Es conveniente aclarar que el caso sub-examlne NO se ha llevado a cabo bajo el marco
jurídico'de un proceso administrativo, razón por la cual no fue enviada previamente
comunicación o notificación alguna informando la apertura de un proceso administrativo
o pliego de cargos, auto de apertura de período probatorio y finalmente decisión
empresarial; por el contrario, sólo procedimos a emitir factura simple, donde fue
liquidada la energía consumida dejada de facturar, por la anomalía detectada en su
suministro el día de la revisión técnica.

Así mismo, ie informamos que la empresa tiene ia facultad de adelantar revisiones
técnicas sin necesidad de notificación previa al usuario de.acuerdo a lo establecido en el
artículo 145 de la Ley 142 de 1.994, el cual consagra expresamente el derecho que tiene
ELECTRICARIBE S.A E.S.P de verificar, en cualquier momento, el estado de los
medidores de energía:

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a ia empresa como al suscriptor
o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y
obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a
la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su
estado"
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En virtud de lo establecido en esta norma en el Contrato de Condiciones Uniformes de
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, se fijó el procedimiento que se lleva a cabo para efectuar.las
revisiones en los equipos de medida e instalaciones de los clienteS; por lo anterior en su'
clausula 44a.- GARANTÍAS PARA LA VERIFICACIÓN EN SITIO", se detalla la forma como
sé adelantan las revisiones y / o verificaciones técnicas, en donde el funcionario de
ELECTRICARIBE S.A E.S.P debe identificarse ante quien atiende la diligencia,
informándole en ese momento ei objeto de la misma y su derecho a estar asistido por un
técnico, para lo cual contará con un término de quince minutos, vencidos los cuales la
empresa tiene ei d de hacer ia revisión.

Se le recuerda que la norma que consagra el derecho de los usuarios de buscar un
técnico asesor de su confianza, al momento de la revisión de las instalaciones eléctricas
(Art. 31 Decreto 1842 de 1991), se encuentra derogada, tal como la misma Corte
Constitucional lo recordó en la Sentencia T-270 de 2004. Sin embargo y aunque por ley
no se está obligado, la empresa, le ofreció ai usuario la posibilidad de buscar un técnico
asesor al momento de hacer la revisión, para que de esta forma pudiera controvertir el
dictamen de los técnicos contratistas de la empresa, para lo cual contó con un término de
quince minutos. Por lo anterior, vale la pena resaltar que aunque ELECTRICARIBE S.A
ESP. le brindó la oportunidad de ser asistido por un técnico particular o testigo, ei
usuario no hizo uso de este derecho, tal como quedó consignado en el acta.

Con relación a lo anterior, no es óbice para que no se realice una revisión ya que el
hecho de que el usuario no solicite la asesoría de un técnico o testigo no impide que se
lleve a cabo la revisión. Si bien es cierto, el suscriptor y/o usuario tiene derecho a'
solicitar (a asesoría y/o participación de un técnico particular o de cualquier persona que
sirva de testigo en el proceso de revisión de los equipos de medida e instalaciones
internas. No obstante, si transcurrido un plazo máximo de un cuarto de hora (1/4) sin
hacerse presente se hará la revisión sin su presencia y en todo caso se levantará el Acta
en presenció de la persona que atiende la revisión.

De igual forma le indicamos .que toda acta debe cumplir con unos requisitos y
precisamente uno de esos requisitos fundamentales es la firma del cliente / usuario que
atiende la revisión, pero, si este por algún motivo no firmara o se niega a firmar ei acta,
cualquier persona que también presenciase la visita en calidad de persona natural podrá
suscribir y firmarla. En su caso particular, la persona que atendió la visita, se negó a
firmar el Acta, razón por la cual fue necesario que el testigo quien también presenció la
visita en calidad de testigo firmó el acta. En este sentido, el Acta de Revisión cuenta con
plena validez y se encuentra diligenciada correctamente por lo que sirve de soporte en ei
proceso adelantado por la empresa.

El cálculo de la energía consumida dejada de facturar se establece de acuerdo a lo
descrito en el Artículo 150 de la Ley 142 de 1.994 y la Cláusula AS®.- METODOLOGIA
PARA EL CALCULO DE LA ENERGIA CONSUMIDA DEJADA DE FACTURAR" del Contrato de
Condiciones Uniformes de Eiectricaribe, por esto, luego de demostrar, en desarrollo de la
actuación, la incidencia de la irregularidad detectada en el normal registro de la energía,
se procede a detallar en lo antes expuesto la forma como se calcula el valor no registrado
por ei medidor durante el tiempo de permanencia de la Irregularidad.

Es de anotar, que la empresa no ha violado el debido proceso, toda vez que al momento
de enviar la comunicación con ia factura de Energía Consumida Dejada de Facturar, le
brinda la oportunidad de controvertir ei valor facturado otorgándole los respectivos
recursos de ley a los que podrá hacer uso más adelante y asociando la factura en
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reclamo para que no genere la suspensión hasta que se agote la vía gubernativa,
garantizado así su derecho a la defensa y contradicción. El procedimiento que da lugar a
la comunicación de fundamentos y Soportes, tiene su fundamento legal en la Clausula
433 y S.S. del nuevo contrato de condiciones uniformes publicado el 15 de Enero de
2015 en el diarlo La República.

Erente a las pruebas fotográficas, le informamos, que en desarrollo de las revisiones
técnicas que realiza Electrícaribe para cerciorarse del adecuado funcionamiento de los
equipos ■ e Instalaciones eléctricas, puede recaudar cualquier prueba que sirva de
fundamento para demostrar lo descrito en el acta de revisión.

Le Informamos, que las fotografías anexas al proceso fueron recaudadas en presencia de
la persona que atendió la visita técnica, por esto, los registros visuales cuentan con
plena validez probatoria.

Las fotografías y demás pruebas recaudadas en desarrollo de la revisión permitieron
evidenciar la existencia de una irregularidad en la Instalación eléctrica del suministro la
cual incide en el normal registro de la energía; las fotos obtenidas son claras y en ellas
se aprecia el periódico que muestra la fecha en la que fueron recaudadas, fecha que es
Igual a la del levantamiento del acta, por esto, las pruebas cuentan con plena validez y
dan certeza de la situación encontrada.

Resaltamos lo establecido en la ley 142 de 1.994 Indica en su artículo 14. 13. POSICIÓN
DOMINANTE; Es la que tiene una empresa de servicios públicos respecto a sus usuarios;,
al mercado de sus servicios y de los sustitutos próximos de éste, cuando sirve al 25% o
más de los usuarios que conforman el mercado.

Por otro lado, el Articulo 133 de la Ley 142 de 1994 también prevé las situaciones de
i Abuso De Posición Dominante, la fija para determinar los hechos que no deben
.■ establecerse en los Contratos de Condiciones Uniformes y el de ELECTRICARIBE S.A.

E.S.P., fue aprobado por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), con lo que
quedó avalada su legalidad y la garantía de no estatuir condiciones o cláusulas ¿e este,
en tal sentido resulta desacertado señalaren su escrito que la empresa no ha actuado de
acuerdo a la Ley y en abuso de su posición dominante; cuando ta que ha hecho es dar
aplicación a las normas que regulan la materia, por tanto, no puede en modo alguno,

-tildarse la aplicación de las normas como tai.

Le aclaramos que ELECTRICARIBE no adelanta una acción penal, lo que pretende es
recuperar la energía que no se facturó correctamente, basándose en la Ley de Servicios
Públicos, el Código Contencioso Administrativo, la Resolución CREG 108 de 1997 y el
Contrato de Condiciones Uniformes, por lo tanto no es juez y parte como usted lo
manifiesta en su escrito. En ninguna parte de las Normas, Leyes y decretos mencionados
anteriormente establece que los tramites empresariales sean llevados por un tercero, por.
ei contrario, desde el decreto 1303 de 1989 hasta la ley 142 de 1994 en su articulo 142,
a las empresas de servicios públicos domiciliarios se le ha reconocido una facultad P^ra
proceder con ei cobro de la energía dejada de facturar. Así, en materia en recuperación
de energía frente a las anomalías o irregularidades que se presenten en los equipos
medidores, las empresas pueden hacer efectivo el cobro del consumo real del servicio
eléctrico, siempre con respeto del debido proceso, el cual en el caso que nos ocupa se ha
cumplido desde el día que se realizó la visita técnica.
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Por último le Indicamos que ia variación de los consumos depende del uso que se le dé a
los aparatos eléctricos en el suministro y no están sujetos a la existencia o no de una

-■ i

■f .■ :

í

I.;--. ^

í  r
'  .4



lí ' ■ ^ ■ ► 34

' ■ i !
.  ■ . -

::i.J
7

ELECTRICARIBE

irregularidad; por esto es vía en materia de servicios'públicos el cobro de la energía
consumida dejada de faaurar realizado se coloca por su existencia en sí ai suministro en
ei cual se detecta la Irregularidad, sin imputar responsabilidades para ninguna persona
en particular, pues no se requiere la identificación del autor del mismo, ya que en la
Empresa no tiene facultad ni competencia para investigar y endilgar responsabilidad ni
autoría a ninguna persona, pues esto es función que corresponde única y exclusivamente
al el ente estatal encargado FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a nuestros jueces.
Requirién.dose portante en este trámite, únicarnente la ocurrencia de la anomalía, con ei
objetivo de resarcir las pérdidas económicas ocasionadas por la existencia de la misma y
dejando a su vez la claridad de que no se está imputando responsabilidad alguna ni a
usted ni a ninguna otra persona.

La empresa no está juzgando ni procesando a persona alguna no está tipificando alguna
conducta pena!, simplemente está cobrando una energía que se consumió y que en su
momento no pudo ser registrada por ei medidor debido a la irregularidad encontrada.

Como lo indicamos anteriormente, la revisión realizada fue ejecutada con todas las
garantías del debido proceso.

Es de aclarar que la Empresa no emitió ei cobro de !a ECDF por los consumos de energía"
registrados si no por ei estado en que se encontraron las conexiones. En la visita técnica
realizada en su inmueble se tomaron fotografías donde se evidencia que efectivamente-
existía la irregularidad, la cual está soportada con fotos que fueron tomadas en ei
inmueble de la referencia que demuestran ei hecho como tal y ei acta donde fue
consignada la irregularidad, la cual fue levantada con ei lleno de los requisitos que exige
la ley. Así mismo, debido a la irregularidad encontrada, no permitía registrar ei 100% dé
la energía consumida en su inmueble por lo tanto según lo establecido por la Ley 142, •
debemos recuperar la energía consumida dejada de facturar.

Le comunicamos que lo cobrado no responde a ninguna sanción, sino a la Energía
Consumida Dejada de Facturar, conforme a lo establecido en el artículo 150 de la Ley

,142 de 1994, que faculta a las Empresas de Servicios'Públicos a facturar bienes y
servicios dejados de cobrar ai usuario.

De sus peticiones:

Se confirma ei cobro de ei cobro de la energía dejada de facturar, toda vez que La .
empresa Eiectricaribe S.A E.S.P., actuó en ejercicio de las facultades conferidas por la
Ley 142 de 1994 en su articulo 150, el Contrato de Condiciones Uniformes, y con
fundamento en la SENTENCIA SU-lOlO/08, por medio de la cual la corte constitucional
hace mención de la facultad que tienen las empresas de servicios públicos para cobrar los
servicios no facturados en caso de desviaciones significativas frente a consumos
anteriores, sin que se haga necesario agotar un proceso administrativo, por tanto no
procede revocar la factura emitida por concepto de energía consumida dejada de
facturar.

A continuación detallaremos ei método para determinar el Consumo Facturabie No
Medido o Registrado por acción u omisión del usuario: i . , .„ ' ■

El Consumo Facturabie no medido o registrado por causa de la anomalía detectada, se
determinará por período de facturación (C2), que será la diferencia entre el consumo
calculado para el inmueble en condiciones normales (Cl) y el consumo medido por
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ELECTRICAFUBE y efectivamente facturado durante el tiempo que permaneció la
conducta irregular, si no se logra determinar esto último, durante los últimos cinco (5)
meses, (CO), será la sumatoria de ios consumos facturados irregulares antes de la
revisión,, según la siguiente fórmula:

C2 = C1 - CO

Cl= CI X FU x.Número de Horas (kWh.), donde:
,CI= Carga Encontrada Medida, Censo de Carga o Carga Contratada
FU= Factor de utilización de acuerdo a la tarifa del predio.

Valoración del Consumo No Registrado;

El Consumo No Registrado por acción u omisión del usuario (C2), se valorará a la tarifa
vigente (VL) correspondiente ai mes de detección del uso no autorizado de energía
eléctrica, por el tiempo de permanencia del mismo en meses (TM), según la siguiente
fórmula:

..yC;= C2 X VLXTM

La tarifa vigente (VL) será la que corresponda ai sector de consumo, incluyendo el costo
del servicio y los factores aplicables según la reglamentación existente (contribuciones o
subsidios).

Si no se puede estabiecer el tiempo de permanencia del uso no autorizado del servicio de
energía eléctrica (TM) se tomará como rango 720 horas, multiplicado por cinco (5)
meses.

De acuerdo a io consignado en el formato de liquidación adjunto, se procede a cuantificar
ia energía consumida dejada de facturar en pesos de acuerdo a ia tarifa vigente ai
momento de la detección de la irregularidad, así:

1756 kWh(C2) Energía consumida dejada de facturar
(VL) Tarifa vigente ($/kWh)= 425.03
Importe del Consumo = 1755kWh x 425.03 $/kWh $746.352.69

i i

Consumo $746.352.69
Impuesto de IVA $4.592,00
Subsidio $83.827,37
Costos de inspección Irregularidades $28.700,00
TOTAL $695.820,00

Por todo lo anterior, le informamos que su redamo ha sido resuelto de manera
desfavorable y en consecuencia se confirman los valores facturados en el período

. reclamado.

Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante ia Empresa y en subsidio, el
de apelación para que sea resuelto por ia Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios. La presentación de ios recursos deberá realizarla, por ̂ escrito^ y
simultáneamente, ante Eiectricaribe S.A, E.S.P dentro de ios cinco (5) días hábiles
siguientes a ia fecha de conocimiento de ia presente.
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No obstante de conformidad con el artículo 155 de la ley 142 del 94, para presentar los
anteriores recursos se deberá acreditar el pago de las sumas que no son objeto de
reclamo.

Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Calí Center marcando el No. s 115. i ■

Estimado Cliente, para Electricaribe S.A.ESP es muy importante conocer como fue tú
experiencia con el proceso de atención de requerimientos escritos. Por lo anterior te
agradecemos hacer clíc en el siguiente link httDs://es.survevmonkev.com/r/XF9F\/20 o
escaneando desde tu dispositivo móvil el código QR y diligencia una breve encuesta.

Cordialmente,

SARA ACUNA CONTRERAS

JSB

I" ' i - i
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i-i ' - ¡ . : ■ : ■ Consecutivo No.4552797
•  ' ■ Riohacha, 28 de Diciembre de 2016

■Señora:
NELVA REDONDO
CALLE 19 No. 16 - 28, CHE GUEVARA, RIOHACHA
NIC: 5629533

ASUNTO; Citación para notificación persona!

Estimada Señora Nelva:

Nos permitimos citarla con su respectivo documento de identidad (original y copia) y este
oficio, a nuestro Centro de Atención Presencial Riohacha ubicado en el kilómetro 1 Salida
a Maicao Planta Electricaribe, en el horario de 8:00 A.M A 4:00 P.M Jornada Continua,
dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de esta comunicación, para que se
notifique personalmente de la respuesta a la solicitud por usted presentada, e
identificada con radicación No.RE3310201512979, del día 21 de Diciembre de 2016.

En caso de no hacerse presente en ei término indicado, en cumplimiento de io expuesto
en ei artículo 69 del (CPACA) Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, se procederá a remitir a su dirección, escrito de aviso de notificación, con
inserción de la parte resolutiva del citado aao administrativo y copia adjunta del mismo,
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la fecha de entrega del aviso en el lugar de destino.

Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Cali Center marcando el No. a llS.

Cordialmente,

SARA ACUÑA CONTRERAS
JSB

Para tener en cuenta al asistir al Centro de Atención Presencial:

i) Documento de identidad; i¡) En ei evento de acudir otra persona a dicha diligencia,
deberá presentar autorización adjuntando fotocopia de la cédula tanto del peticionario
como del autorizado iii) Certificado de existencia y representación legal si actúa en
nombre de una persona jurídica.
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Consecutivo No.4552797
Riohacha, 28 de Diciembre de 2016

Señora:

NELVA REDONDO

CALLE 19 No, 16 - 28, CHE GUEVARA, RIOHACHA
NIC: 5629533

ASUNTO; Citación para notificación personal

Estimada Señora Nelva:

Nos permitimos citarla con su respectivo documento de identidad (original y copia) y este
oficio, a nuestro Centro de Atención Presencial Riohacha ubicado en el kilómetro 1 Salida
a Malcao Planta Electricaribe, en el horario de 8:00 A.M A 4:00 P.M lomada Continua,-
dentro de los cinco (5) días siguientes a! envío de esta comunicación, para que se
notifique personalmente de la respuesta a la solicitud por usted presentada, e
identificada con radicación No,RE3310201612979, del día 21 de Diciembre de 2016.

En caso de no hacerse presente en el término indicado, en cumplimiento de lo expuesto
en el artículo' 69 del (CPACA) Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, se procederá a remitir a su dirección, escrito de aviso de notificación, con
inserción de la parte resolutiva del citado acto administrativo y copia adjunta del mismo,.
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la fecha de entrega del aviso en el lugar de destino.

Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Cali Center marcando el No. S 1 , _ „ ,

Cordialmente,

SARA ACUÑA CONTRERAS
JSB
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1) Documento de identidad; 11) En el evento de acudir otra persona a dicha diligencia,
deberá presentar autorización adjuntando fotocopia,de la cédula tanto del peticionario .
como del autorizado ill) Certificado de existencia, y representación legal si actúa en
nombre de una persona jurídica.
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ELECTRiCARIBE
Intervenido por
Superservidos

Consecutivo No.A4552798

Riohacha, 06 de Enero de 2017

NOTIFICACION POR AVISO

Señora:

NELVA REDONDO

CALLE 19 No. 15 - 28, CHE GUEVARA, RIOHACHA
- NIC; 5629533

Estimada Señora Nelva :

-K-rv:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de procedimiento ¡:
Administrativo y ;de lo Contencioso Administrativo, por intermedio de este AVISO nos '

■ permitimos notificarlo del acto administrativo Consecutivo No.4552798 de fecha 28 de
■ Diciembre de 2016, emitido por ELECTRICARIBE. S.A. ESP, debido a que el peticionario .
NO se presentó dentro del término establecido para notificarse personalmente,

El acto-administrativo Consecutivo No.4552798 de fecha 28 de Diciembre de 2016,
cuya copia íntegra se adjunta al presente Aviso.

Se advierte que esta Notiñcadón se considerará surtida al finalizar el día siguiente ai
■• -de la,entrega del aviso en el lugar de destino.

■  Si no está de acuerdo con esta decisión, puede interponer el recurso de reposición ante
ELECTRICARIBE S.A.E.S. y en subsidio, el de, apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, en un mismo escrito y dentro del término de cinco (5)
días hábiles siguientes, ai día en que se considere surtida ia notificación que por medio

' dé este aviso se realiza.

En caso de requerir información adicional, estaremos atentos a resolver
oportunamente todas sus inquietudes en nuestro Cali Centér 115.

Emilio Sánchez Rivera
,DFB _ .

■- ANEXÓ; Copia del acto administrativo Consecutivo No.4552798 de fecha 28 dei.í V;r.- i- .I-;., AiNtAu: uopia oei acto aaministrativo c.orisecuuvo
de-2016, emitido por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000194905 DEL 2017-10-09
Expediente No. 2017820390116759E

Por la cual se resuelve una investigación por Silencio Administrativo

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS ,

En ejerdcio de sus facultades, en especial las que le conñere el articulo 79 numeral 25 y
articulo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 9 del Decreto 2223 de 1996; la'

Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.
20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

1. HECHOS

..Mediante radicado No. 20178200738442 de fecha 2017-07-17, y expediente No.
'2017820390116759E, se recibió recurso de apelación en contra de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., Interpuesto por el{a) señor NELVA REDONDO,

Estudiando el expediente, se observa la posible configuración de un Silencio Administrativo
Positivo, respecto del derecho de petición y/o recurso con radicado No. RE 3310201612979 del

»-21 de diciembre de 2016 (fl 35-45),

Que en consecuencia de lo anterior, mediante Auto de Trámite SSPD- 20178200020026 del j
18 dejulio de 2017, se suspendió el trámite de recurso de apelación que se viene adelantando ;
remitiendo el expediente a la persona responsable de esta Dirección, para que investigue al ;
prestador del servicio por la presunta configuración del Silencio Administrativo Positivo. !

En mérito de lo anterior, esta Dirección General Territorial inició investigación en contra de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. profiriendo Auto de Apertura de
Investigación y Pliego de Cargos No. 20178000045316 del 26 de julio de 2017, por la presunta
violación del articulo 158 de la ley 142 de 1994. El pliego de cargos, con la información
señalada en el cuadro siguiente le fue notificado al prestador.

r'

Nombre Usuaríofa)

NELVA REDONDO

No. De

suscriptor

5629533

Radicado ESP

RE

3310201612979

Fecha

21 de diciembre de

2016

íl. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

C014/S327

Sedfl príndpal. Carreja 18 Nro. B4-35. Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 091 3005. Fax (1) 891 3059 • sspdiSíSuperservltíos.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá, Unoa gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.0

Calle 19 No. 13'"-12, Piso 2, Bogoiá. Colombia-código postal: 110311
Carrera 34 No. $4-92 Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6 Bis -19 -Cali. Colombia»código postal: 760046
Carrera 59 No. 75 -l 34 Barranquilía» Colombio - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 8-76 Medoliín. Colombio - código postal: 050031
www.superservicio5.gov.co
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Se entrará a establecer si la empresa investigada infringió lo dispuesto por el artículo 158 de la;
' Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 123 del Decreto 2150 de 1995.

i -

11!. DESCARGOS PRESENTADOS POR LA EMPRESA

Mediante oficio radicado bajo el No, 20178001187311 del 24 de agosto de 2017, esta
Dirección General Territorial le comunicó a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., el pliego de cargos referido, con el propósito que presentara escrito de descargos
a la imputación formulada.

El(a) Doctor(a) JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO actuando como representante legal de
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., mediante oficio radicado ante esta
entidad bajo el No. 20178201151082 del 21 de septiembre de 2017, presentó descargos,
manifestando en síntesis lo siguiente;

RAZONES DE DEFENSA:

La empresa recibió petición elevada por el(a) usuar¡o(a) el día 21 de diciembre de 2016 y23 de
diciembre de la misma anualidad se dio respuesta de fondo, clara y congruente. De manera
posterior se procedió a enviar la citación de notificación personal a la dirección designada por
el(a) usuar¡o(a) para recibir notificaciones, mediante gula de correo.

Debido a que el(a) usuario(a) no se presentó para llevar a cabo la notificación personal de la
contestación, se dio cumplimiento a lo establecido en el Código de Procedimientó
Administrativo y de lo Contencioso Adrninistrativo, y se envió el aviso de notificación con guía

■ de correo.

En consecuencia, es evidente que las explicaciones dadas al(a) peticlonario(a) han sido claras
y argumentativas, oportunas y con un debido' proceso de notificación agotado conforme a los, ,.,.1
artículos 68 y 69 del CPACA, por lo tanto no existe causal de silencio administrativo positivo,-,;;;
que alegar. '

Con base en lo anterior solicita el archivo de la presente investigación y que se exonere a la . ■
empresa del cargo que se le imputa.

IV. COMUNICACIÓN DE SAP A TERCEROS , . i ' :,

Mediante radicado No. 20173000965191 del 21 de Julio de 2017, este despacho le comunicó',
al(a) Señor(a) NELVA REDONDO, que con fundamento en el Articulo 37 y 38 de la Ley-1437 ■
de 2.011, puede solicitar se le reconozca su calidad de tercero afectado, para gozar de los' .
mismos derechos, deberes y responsabilidades de quien es parte, para lo cual, se le pusieron ■
en conocimiento los requisitos,que debía cumplir. I '

V. PRUEBAS

ri; 5.1. Aportadas por eltal usuarioía)

•  Derecho de petición con fecha del 21 de diciembre de 2016.

5.2. Aportadas por la Empresa:
•  Repuesta a la petición con fecha del 28 de diciembre de 2016
•  Citación para notificación personal y guia
•  Notificación por aviso y guía
»  Escrito presentado por el(a) usuarjo(a).

•  VI. TRASLADO PARA ALEGATOS

Superintentiencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspd@sup8tserviclos.gov.co
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Mediante auto de trámite No. 2017800'1251821 del 08 de septiembre de 2017, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios le corrió traslado a las partes para que

' presentaran sus alegatos de conclusión.

VIL ALEGATOS DE LAS PARTES

'7.1 De la empresa

No presentó alegatos.

, 7.2 Deltal usuariota')

■ No presentó alegatos.

Víll. RAP SUSPENDIDO

El 17 de julio de 2017 se radicó ante la Dirección General Territorial un recurso de apelación
bajo el número 20178200738442; y ante la presunta configuración de un Silencio Administrativo
Positivo, este despacho procedió a proferir el auto de trámite No. 20178200020026 del 18 de
julio de 2017, mediante el cual se suspendió el trámite del recurso de apelación, para adelantar
la investigación administrativa.

IX. ANÁLISIS DEL CASO

Configuración del silencio administrativo positivo

Conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, la relación entre usuario(a) y empresa se rige a
través del contrato de servicios públicos o de condiciones uniformes, siendo de la esencia de
éste que el(a) suscriptor(a) o usuario(a) pueda presentar a la empresa peticiones, quejas y
recursos relativos a tal contrato (artículos 128 y 1521.

En este contexto se encuentra que el artículo 158 de la citada Ley, subrogado por el
Artículo 123 del Decreto 2150 de 1995, que consagra expresamente la ocurrenda del silencio
administrativo positivo en favor de los usuarios, dispone que "De conformidad con lo establecido
en el articulo 158 de la Ley 142 de 1994, toda entidad o persona vigilada por la-
Superintendencia de Servicios Públicos, prestadora de los servicios públicos domiciliarios de
que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones, quejas y recursos que
presenten los suscriptores o usuarios en desarrollo de la ejecución del contrato de servicios
públicos, dentro del término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de su
presentación.
Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la demora o
-que se requirió la práctica de pruebas se entenderé que la petición, queja o recurso ha sido
resuelto en forma favorable. Dentro de las 72 horas siguientes al vencimiento del término de los
15 días hábiles, la entidad prestadora del servido público domiciliario reconocerá al suscriptor o
usuario los efectos del silencio administrativo positivo. SI no lo hiciere, el peticionario podrá
solicitar de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la Imposición de las
sanciones a que haya lugar conforme a le, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones
que resulten pertinentes para hacer efectiva la ejecutorledad del acto administrativo presunto'

Ahora, el silencio administrativo puede materializarse por falta de respuesta, la cual .de
conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional puede materializarse por falta de
respuesta oportuna, falta de respuesta de fondo e indebida notificación.

En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 21 de diciembre de
2016, por lo que coritabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación de la

■ petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 11 de enero de 2017 para emitir
respuesta; y la empresa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, probó haber emitido

Superintendencia de Servidos Públicos Domidliarios
www.superservidos.gov.co - sspd@superservicros.gov.co
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respuesta a !a petición objeto de la presente investigación, el dia 28 de diciembre de 2016 (fls
20-26 Descargos), es decir, dentro del término dispuesto en elart. 158 de la ley 142 de 1,994,

Respecto del proceso de notificación personal que la empresa debió surtir, esta
Superintendencia encuentra que la empresa envió la citación al(a) usuar¡o(a), el día 29 de
diciembre de 2016 (1128 Descargos), a través de la empresa de correo LECTA. Dentro del, .
término establecido por ley para tal fin,

A! no haberse acercado el(a) usuar¡o(a) a recibir notificación personal de la respuesta, se
observa que la empresa procede a elaborar el aviso y a enviarlo el 06 de enero de 2017 (fl 30
Descargos), obrando prueba de entrega que no cumple con los requisitos de la Lev 1369 de
2009, pues no aparece en la misma el nombre, la identificación, la hora y la fecha de la misrria.
Es de anotar que no aparece en la guia la identificación de la persona que recibe la notificación
por aviso.

Sobre la notificación subsidiaria, la Norma dispone que el Aviso se remitirá al cabó de los cinco -
días del envió la citación para la Notificación personal (Art 59 de! OPACA); y que el mismo debe
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que"'
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos •
y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en el lugar de destino.

En cuanto a la respuesta de fondo, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado
que ",..La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se encuentran subordinados a
que la autoridad requerida, o el particular según se trate, emitan una respuesta de fondo, clara,
congruente (...) la respuesta al derecho de petición debe versar sobre aquello preguntado por
la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición. Quiere
decir, que la solución entregada al peticionario debe encontrarse libre de evasivas o premisas
ininteligibles que desorienten el propósito esencial de la solicitud, sin que ello implique la
aceptación de lo solicitado,""'

En el caso bajo estudio tenemos que la petición es de facturación por cobro de energía
consumida dejada de facturar; y sobre este tema en particular es que se pronuncia la
empresa; es decir, que se cumplió con el requisito da emitir respuesta de fondo, clara y
congruente.

De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa
ELECTRIRCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sí incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 21 de diciembre
de 2016, por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el artículo 81 de la Ley
142 de 1994.

X. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá al reconocimiento de los efectos del
silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de aquellas peticiones radicadas ante la
empresa que se ajusten a los eventos previstos en el articulo 154 del régimen especial de .,
servicios públicos domiciliarios.

X. DE LA SANCIÓN A IMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA:

De acuerdo con el artículo 79 de la Ley 142 de 1994. las personas prestadoras de servicios
públicos son sujetas de control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios
Públicos. . ' ' ■ '

I  ■

SiinííncíD T-149 de COI

Superintendencia de Servicios Públicos Oomieiliarlos
ww.supersen/loios.gov.oo - sspdgsuperservicios.gov.co
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Por su parte el artículo 81 de la Ley 142 ibíd., modificado por el artículo 208 de la Ley 1753 de
2015, establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá imponer
sanciones a quienes violen las normas a fas que deban estar sujetas, según (a naturaleza y la
gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por el equivalente a dos mil (2.000) SMMLV para
personas naturales y hasta por el equivalente a cien mil (100,000) SMMLV para personas
jurídicas.

En la misma línea, el parágrafo 1 del artículo en mención dispone que el Gobierno nacional
reglamentará los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas que puede
imponer la SSPD, teniendo en cuenta los criterios como el impacto de la infracción sobre la
prestación del servicio, el tiempo durante el cual se presentó la infracción, el número de
usuarios afectados, el beneficio obtenido por ei infractor, la cuota del mercado o el beneficio
económico que se hubiere obtenido producto de la infracción.

También es imperioso que se tengan en cuenta circunstandas de agravación y de
atenuación, como ei factor de reincidencia, ia existencia de antecedentes en relación con
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios y ia colaboración con las autoridades en el conocimiento o en la
investigación de la conducta.

Ahora bien, el Gobierno nacional expidió ei Decreto 281 del 22 de febrero dé 2017, mediante el
cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por parte de ia SSPD,
por infracciones relacionadas con energía; para io cual se hizo una clasificación,
correspondléndole al grupo I, las conductas relativas a ia falta de respuesta o respuesta
inadecuada de peticiones, quejas y recursos interpuestos por los usuarios de acuerdo con ei

; articulo 123 del Decreto 2150 de 1993.

En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuestos, en virtud de los
Principios de Proporcionalidad y Razonabitidad, la SSPD debe tener en cuenta la capacidad
económica y financiera de la prestadora, de manera tal que no se afecte la eficiente prestación
del servicio.

V nír' 'J- ■
:  ■ ■ :h

; .
í-" •'

■? 'i

A juicio de la Corte Constitucionaihi a través del derecho administrativo sancionador se pretende
garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la imposición de
una sanción que no sólo reprueba sino que también prevenga la realización de todas aquellas
conductas contrarias al mismo. •

.  ■ ¡

Dicho io anterior, procede ei despacho a realizar un análisis de ia razonabitidad y
, proporcionalidad de la sanción a imponer a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A,

E.S.P., en el siguiente sentido:

Que mediante Resolución No. 20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, ia SSPD tomó
. posesión de los bienes, haberes y negocios de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., principalmente porque ios expertos financieros contratados por ei Fondo

■ Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, manifestaron mediante
i radicado 20165290759202 que Ta revisión haste la fecha evidencia una empresa en situación
financiera precaria que, con los niveles actuales de deuda neta, capital y generación
operacional de caja, tendrá dificultad para poder cumplir tanto con las obligaciones de pago
derivadas de su operación corriente, como con sus compromisos a largo plazo con
terceros..."Adicionalmente la critica situación financiera de la empresa no ie permite garantizár
la continuidad en ia prestación del servicio de energía eléctrica a sus usuarios finales.

i Aunado a io anterior, para la imposición de la sanción ei despacho tendrá en cuenta el grado de
impacto de la infracción sobre la prestación del servicio público: que el número de usuarios
afectados con la infracción es igual a uno; y que el tiempo de duración de la infracción ha
superado los tres meses, término plausible en el cual la prestadora debió acceder al
reconocimiento del acto ficto positivo.

y  * i

Superintendencia de Servidos Públicos Domitíliarlos
www.superserviclos.gov.a3 - sspd@superservidos.gov.oo
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^ti cuanto a la cuota de mercado y ei beneficio económico obtenido por la empresa producto de
;  la infracción, considera el despactio que no existen elementos probatorios que le permitan al
' despacho graduar la sanción con base en estos criterios, pues la investigación está encaminada
' a determinar la efectiva vulneración del artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el
¡ artículo 9 del Decreto 2223 de 1996, :

¡ Por otro lado, es imperioso que el despacho tenga en cuenta que, corno ólrounstancias; de
I agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de la conducta por parte de la prestadora
j  tal como consta en el aplicativo de sancionados de la SSPD, en número tal, que permiten inferir

que esta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encamlnádo a omitir su deber de
;  respuesta, en debida forma.

i J,,

Rnalmente, del caudal'probatorio que reposa en el expediente virtual el despacho Infiere qué no'
existen circunstancias de atenuación de la sanción. -., ■ , ' 1 '

En virtud de lo anterior; considera el despacho que la conducta enrostrada a la prestadora es ■
merecedora de una sanción, por la comprobada afectación ai bien jurídico tutelado que, en este
caso se trata de un iusfundameníal como lo es el derecho de petición, razón por la cual la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios impone sanción en la modalidad de
MULTA, consistente en VEINTE SALARIO(S) MINIMO(S} LEGAL(ES) MENSUAL(ES) ■
VIGENTE(S), equivalente a la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL OCHENTA PESOS CON CERO CENTAVOS ($13,789,080.00), por estar
plenamente probado que la prestadora incurrió en la violación del artículo 158 de la Ley 142 de '
1994 el cual fue subrogado por el articulo 123 del Decreto 2150 de 1995 y articulo 9 del Decreto
2223 de 1996.

■Li

,l . ' i

En mérito de lo expuesto, este despacho:
RESUELVE

n-

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN en la modalidad de MULTA a la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., identificada con NIT 8020076706, consistente :
en VEINTE SALARiO(S) MÍNIMO{S) LEGAL(ES) MENSUAL(ES) VIGENTE(S), equivalente a
la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA
PESOS CON CERO CENTAVOS ($13,789,080.00), la cual se hará efectiva en e| término de 10
DIAS hábiles contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución, dentro de las diligencias
impetradas por e!(a) señor(a) NELVA REDONDO; de acuerdo con ¡o expuesto en la parte-
motiva de la presente Resolución.

Parágrafo: Una vez en firme la presente resolución, ¡a sanción impuesta deberá ser cancelada
en efectivo o en cheque. El Prestador deberá acreditar el pago de la multa dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a' lá ejecutoria de este acto administrativo^

Para realizar el pago de la obligación puede ingresar al sitio WEB
http://vvww.superservicios.qov.co y a través del vínculo "Pagos" acceder al formato. En el
evento de presentarse algún inconveniente, 'por favor comuniqúese a! teléfono .6913005
en Bogotá a las extensiones 2184 - 2812 - 2393 - 2811 2332 o escribir al correo electrónico:
formatodepaaoweb@superservlcios.qov.co.

I'i Ú&K-

Los actos admlnlstrallvos qucdnrin cii firme:
1. CunnOi") conrm ellos rw> proceda limgvm recurso, desde é] día slgujcnic n) de su noíificacióa, comunicación o puWiCíVCión scgór» el

caso. . . ■ ■ -
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o nolificación de b decisión sóbre les rccuríios ¡ntwpucsios.
3. Desde el día sisuicníe al del vcncímicnlo dc1 lérmino pam iniciponcr los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere

renunciado exprcsamemc a ellos.
4 Desdecidla siguiente al de Innotiilcoción de la nccptación del desistimiento de los recursos.
5. Desde el día síguicnie al de la prototoliznclón o que alude el arliculo SS para el silencio administratívü posiUvo.

■. 1 -• -L. • .
I- ,

;i ,

Superintendencia de Servicios Públicos Domicilianos
www.superseArIcios.gov.co - sspd@sup©r$ervlcios.gov.co
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La imposibilidad de acceder al formato de pago no exime al responsable
darle cumplimiento a la obligación dentro del término otorgado para el pago oportuno.

de

ARTÍCULO SEGUNDO; Se ordena el reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por NELVA REDONDO, el día 21
de diciembre de 2016 objeto de la presente Investigación, atendiendo a las consideraciones,

. del presente acto administrativo. ■

. ARTÍCULO TERCERO: INHIBIRSE de fallar el recurso de apelación radicado bajo el No.
20178200738442 e! día 17 de julio de 2017, interpuesto por NELVA REDONDO.

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señor(a) NELVA
REDONDO, quien recibe notificaciones en la CALLE 19 NO 16 - 28 BARRIO CHE GUEVARA
de la ciudad de RIOHACHA - LA GUAJIRA o en el correo electrónico que repose en el
expediente virtual.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución JAVIER
ALONSO LASTRA FUSCALDO en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la

ELECTR!PICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. o quien haga sus veces, quien para el efecto
puede ser citado en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de BARRANQUILLA-ATLANTICO,
haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la notificación
personal, precédase a la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en el evento de existir autorización expresa de la
prestadora para efectuar la notificación por correo electrónico, se procederá conforme lo
establece el artículo 67 deí OPACA a la dirección electrónica que repose en el expediente
virtual de la investigación.

I ARTÍCULO SEXTO; Contra la presente resolución sólo procede el Recurso de Reposición ante
la Directora General Territorial, el que deberá Interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de la presente Resolución. ;

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá

"I

JENNYELjZABETTrLlNDO
Direbtoía General Territori

'  T.''

Proyectó: Tatlana Carolina Trujlilo Rozo - Abogado(a) Contratista
Reviso; Juan Pablo Porras Florión — Abogado(a) Contratista
Radicó: JPORRAS

Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios
www.super3ervicios.gov.co - sspd@superservlaos,gov.co
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Barranquilla, IS de Diciembre de 2017
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Señores:
SUPEFaNTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
At±n.: GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA
Director Territorial Norte
Carrera 59 No. 75 - 134
Ciudad

ASUNTO: Recurso de reposición en subsidio de apelación contra resolución
sanción No. 20178000194905 de fecha 09/10/2017. NIC 5629533.

GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado
legalrnente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portador de la Tarieta
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderado general para asuntos
jurídicos ELECTRIRCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P.
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública #
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de 1.991.
Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar
recurso de reposición en subsidio de apelación relativo a la resolución sanción de la
referencia.

ANTECEDENTES
/ i " ■ ' ' u ■;•'La Dirección territorial Norte de la Superintendencia de Servicios públicos indica al I
interior de la resolución No. 20178000194905 de fecha 09/10/2017, en el que el
usuario, Identificado ante la Empresa con el NIC 5629533, interpuso denuncia ante éste
importante órgano de control, por la omisión por parte de la Empresa de energía, en no
responder escrito de fecha 21 de Diciembre de 2016, presentado ante la Empresa '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. DISTRITO NORTE,.>
identificada bajo el NIT No 8020076706, en consecuencia elevo denuncia. L'

El usuario relacionado anteriormente presentó denuncia ante esta Dirección Territorial,
alegado omisión en la respuesta por parte de la Empresa de energía, dicha denuncia fue
radicada contra la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en consecuencia expide ■
resolución Sanción No. 20178000194905 de fecha 09/10/2017, mediante la cual
resuelve en su Artículo Primero: Imponer una sanción consistente en multa a
ELECTRICARIBE S.A. ESP, por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y '
NUEVE MIL OCHENTA PESOS CON CERO CENTAVOS ($13.789.080,00) a favor de la
Nación. Y en Articulo Segundo: Se reconocen los efectos jurídicos del silencio
administrativo positivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P

'lOiMtí
■vir'

Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la
prestación de los servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994. y en el
caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994.

Además, el marco general fijado por la ley, la relación Empresa usuario está regida por
el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la'
comisión de regulación respectiva, por su parte, la Superintendencia' de servicios'
Públicos cumple la función de Vigilancia y control sobre las actuaciones desplegadas por'
las entidades que conforman el sector.

■:L.f
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AENCR

■'Íf;''



ELECTRiCARIBE
Ip.tervonlda por
Supcrserviclos

Antes de citar el caso improcedente al interior de la resolución No. 20178000194905 de
fecha 09/10/2017, ie recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la'
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido
por la Oficina Jurídica de esa entidad que:

"La figura del sUencio administrativo positivo^ no puede ser invocada, a pesar
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y
técnicamente imposibles, a la iuz de las leyes vigentes. En este sentido es claro
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un
silencio Empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y
especialmente legal - licitud del objeto y de la causa-^ '

-I

' En el caso del señor (a) NELVA REDONDO, con denuncia realizada de oficio por la SSPD'
con radicado de presentación No. 20178200738442, por la no respuesta al escrito ,de
■fecha 21 de Diciembre de 2015; nos permitimos comunicarle que al confrontar la
información de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC, encontramos que fue
presentado escrito por NELVA REDONDO por escrito, el día 21 de Diciembre de 2016
para ei NIC 5629533, recibido con RE3310201612979. . !

'Observamos que la empresa emitió respuesta dentro de ios términos con decisión bajo
IConsecutivo No.4552798 de 28 de Diciembre de 2016, Enviándose carta de citación de
"fecha" 28 de "Diciembre de 2016 a la dirección designada por ei usuario para recibir
notificaciones (CALLE 19 No. 16 - 28, CHE GUEVARA, RIOHACHA), mediante guía de;
correo certificado. . ' I

2  Sníríhro;

i#íf"Ei WOOOTdf  (
"ir

j"¡l. SCS.PQo-.CríZ-'
.  -¿oí OiZTC v-0 fiíc. ■: V - Zlti
Carj.-.s-TP^í-Trí:-, VÍS'IÍJOC''. SSol Z7a

ascrRicwírBe cr ogiíerciaí jucí-íacha
&  s s s . s 7

Cod Psstsl;

I r 2niC--!Ííj Sr.tíOrta

2Si15C?3 19-^í:0O

CLíi 1525 CHE GUFdA.=Ái

~3Í _ ISOGrs.
i-£=-K . ria-.T Snl.

íí»"-
34

¡  ; Stoís

rm..,.:

r-;-^ bl^oozmn"

l  i íí-iiíi;S3ácí
L  I •'ío KpcísíJi^.::^;

^  ZONA: \

mHAC'dA vUPJr.sA
56^522

■Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso

■  ' notificación.'
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Hora da £ntr&fla: □□□□□g'p'MmaanD1  2 3 4 i 8 7 a B 10 t) 12 13 14 15
Nit 606.003,042-7
Pi» 041 Co.oo Calis 30 No. 17 - 220
Cartagsrla Tol. 6664660 - 6561676
Lic. Mift, 16S-

Í02M767M

eiECTFICARlaE OR tOMBROlAL WOHACH*
Pan oMiajir

30 ZX - •

Cod Po^l:

l' 11 ntento do Envega
□ Dirección Errada
I  I Dirección Incompleta
I  I >ío Rtsítíe

i  I Otros
f  1 Rehusado
1  I No Reclamado '
MENS: I I ZONA:

6 12017 18:11:38-  . " ío.iJ.^a 493rgj" AVISO o£?iS-nrioAC<oil^"°^^——^
NELVA REDOKDO

120Grs

CL19ie2í CHEGUB/ARA
AVISO, .,

RIOHACHA
S62953J

GUAJIRA
5629533 66

□ Casa
□ Edüido
□ Negocio
□ Conjunto

□ 1
□ 2
□ 3
□ 4
□ +4

□Blanca
□ Crema
□ Utirillo

Amanto
Otra

□Madera
□Metal
□vidrio
□Aluminio
□otros

Contsdor No

Nombre

ORDEN
997809-

42

■ Se pijede observar que la guía fue recibida. Lo que indica que ei usuario si conoció de la
decisión, y se notificó de debida forma, como consta en las respectivas guias de correo
certificado, anexas a este recurso, las cuales se encuentran con firmas de recibido
dentro de ios términos legales para surtir en debida forma la notificación del acto
administrativo.

Por todo io expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta ios
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la
Empresa ELECTIRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa.

El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha
expresado que "el aviso entregado a través de una empresa de mensajería especializada
tiene tanta o más eficacia que ei enviado a través del correo certificado" esto ha sido
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde argumenta
que "El Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación hecha por ,'
correo certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que, . i

; esta cumpla con ios siguientes requisitos: ' - i ,., ! ,i,.
„  í ' ^ " -"'I.,,--! ,11 -Ijí i",i -V i,.

:  el control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un documentó i '
en jel que conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e

, identificación de quien recibió, aunado a una entrega muy rápida".

Es evidente.que las explicaciones dadas ai usuario, han sido claras y argumentativas,'
oportuna y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal , . , '
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo por ei cual nos permitimos solicitár¿/;i,
la revocación de la sanción. - , v, , ' \ ^

Por otra parte, respecto a la sanción impuesta y su dosimetría, notamos con profunda
sorpresa que de sanciones por $5.443.500 se pasó a sanciones de $13.789.080, un , ■
aumento que supera el 100%. Sin embargo, a esta prestadora no se le ofrecen en la ■ '
decisión recurrida, las suficientes razones para este hecho. Es asi gue del análisis
realizado se desprende que existió una INDEBIDA MOTIVACIÓN DEL ACTO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, ya que la SSPD en su. decisión no explica ■

AENOR
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definidamente la razón por la cual cambia el criterio para tasar la sanción y los'
parámetros usados para llegar a la misma. Al omitir ta! motivación se vulnera de formal
directa el debido proceso de la prestadora, ya que al no conocer de forma precisa los

i parámetros y criterios de tasación perdemos cualquier posibilidad de: en principio
; • - ^.conocerla y en consecuencia contradecirla.

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia'T-204/12, preciso::

(...) La motivación de los actos administrativos proviene del cumplimiento de preceptos
constitucionales que garantizan que los particulares tengan la posibilidad de contradecir^
Jas decisiones de ios entes públicos ante las vías gubernativa y judicial, evitando de esta
forma la configuración de actos de abuso de poder (...)

(...) La sentencia SU-917 recogió los preceptos fijados por la jurisprudencia de esta
Corporación al identificar los elementos constitucionales que sostienen el deber de
motivar los actos administrativos. En síntesis se relacionan los siguientes:

Cláusula de Estado de Derecho. Este concepto se encuentra fijado en el artículo
1° de la Carta y encierra el principio de legalidad de' ¡as actuaciones de los entes

. públicos, eliminando así la arbitrariedad en sus actuaciones. Una de las formas en las
que se materializa es en ¡a obligación de. motivar lo actos administrativos toda vez que
ésta es la forma en la que se verifica la sujeción de la administración al Imperio de la ley. ;

Debido proceso. Igualmente, el artículo 29 superior plantea como presupuesto
para hacer efectivo el derecho de contradicción y de defensa, que los administrados
tengan argumentos que puedan ser controvertidos cuando no están de acuerdo can las
actuaciones de las autoridades. De esta forma, cuando en el acto no se expresan las
razones que han dado sustento a la decisión, el particular se encuentra en un estado de.

.  indefinición derivado de la imposibilidad de expresar los motivos por los que dislente de
la decisión tomada, vulnerando así su derecho a controvertir ia actuación con la que no
está de acuerdo. . i

.  i'.
i.

^ ...i

Principio Democrático. En virtud de los artículos 1°, 123 y 209 de la Constitución,
• . el deber de rnotiyar los actos administrativos materializa la obligación que tienen las'.

i ', {' autoridades de rendir cuentas a los administrados acerca de sus actuaciones.

•  - Principio de Publicidad. El artículo 209 de la Carta establece que la fundón
administrativa se deberá desarrollar con fundamento en el principio de publicidad. ^Este
mandato se encuentra estrechamente relacionado con los conceptos de Estado de
Derecho y de democracia, dado que garantiza la posibilidad de que los administrados
conozcan las decisiones de las autoridades, y así puedan controvertir aquellas con las'

.  que no están de acuerdo. (...)

'- ' En este mismo sentido, advertimos que la resolución sancionatoria en este caso, se'
emite con una tasación en salarios mínimos mensuales legales vigentes, es decir, del
ano 2015, sin tener en cuénta que los hechos que generaron la investigación ocurrieron

■  en un año anterior al actual. Lo anterior es una flagrante violación al Debido Proceso al
impactar de forma vertical la legalidad y debida motivación que debe revestir al acto
administrativo, lo que deja en un estado de indefensión a esta prestadora.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES:

,  '.1
i

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y
'. objeto del derecho de petición ''Consiste no simplemente'en el derecho a obtener una

respuesta por parte de las autoridades, sino que exista una resolución al asunto
solicitada, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable, tampoco satisface sin:
que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por el competente; Por esto.

i?
AENOK ¡ ACNOll
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puede decirse también que ei derecho de petición que la constitución consagra no queda
. .satisfecho con ei silencio administrativo que algunas normas disponen, pues esto, es • i . :

!. ■ apenas un mecanismo que ia ley se ingenia para que se adeiante la actuación y no sea''fv' i' "-.!
; bioqueada por la administración. ' h

Especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciaies respectivas, pero en
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia '(Const, Sent T- i ■.
481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro. En consecuencia Electricaribe SA E.S.P"! " •
.con su actuación a cumplido el anterior oreceoto'Constitucional", v ha resguardado el
derecho fundamental de petición oue le asiste al accionante, toda vez oue no deio de- '
responder su oetidón.

43

; j.ffíí

Recordamos gue^ nuestra H Corte Constitucional ha establecido ios Limite.s del '
derecho de petición en ios siguientes términos:

A pesar de io anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de
la administración tai y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar que no
ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien se
presenta ia petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición
presentada en los términos en ios cuales lo desea el peticionario. En ese sentido' ia Corte
ha dicho; "(■••) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que "(■■■) no se

■ debe confundir el derecho de petición - cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de
. acudir'ante ia autoridad y en obtener pronta resolución.

- con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. Lo que se
debate ante'la Jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la '
administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente déi derecho de ' ■
petición como tal.(...)" (Subraya fuera de texto). /■ '

Adicionalmente ha expuesto: "(■••) Desde luego no puede tomarse como parte del
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración, (b
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del
solicitante, (...)"^t-l (Subraya fuera de texto)

"(•••) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una
determinada forma: io que se exige es un pronunciamiento oportuno (...)"^i^'

Por lo anterior, presentamos recurso de reposición en subsidio de apelación contra la
decisión emitida mediante la resolución 20Í78000194905 de fecha 09/10/2017.

Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa.

,3

'  i.
PRUEBAS

Las respuestas emitidas por la empresa mediante los consecutivos referenciados
Las notificaciones correspondientes . •

I::':'!'
■  . i?
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NOTIFICACIONES

Se reciben notificaciones en ia secretaría de su despacho o en ia dirección Carrera 55
No. 72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II.

Cordjg Emente

"SOJvSZALO PADlLiA PALOMINO
Tarjeta Profesional número 124.114 del C.S.l,

■■ i ; -i-

ASNOH ' .'•JCKOK

■ —a 'o
V, ; t-i ^jí

%A-d



r  >

SGS
C014/S927

iÍ

Superservidos
Superintendencia de Servidos
Públicos D

WDHPt.
. miMrUnvMU
Kai-Witl TODOS POR UfJ

MOe/OPAlS 44'
PAZ EQUIDAD GOUCÁCION

omiciliarios

CT-F-021 V.01
Página 1 de 4

RESOLUCIÓN No. SSPD - 20188000Ó58525 DEL 2018-05-15
Expediente No. 2017820390116759 E

Por la cual se decide un Recurso de Reposición

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

de íÍ\Tu2?e ?qq/" ri ^5 y artícu-
■  iís.7 H por el articulo 9 del Decreto 2223 de 1996; la Ley^  1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.

20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y

1. ANTECEDENTES

Que este Despacho mediante Resolución SSPD No. 20178000194905 del 2017-10-09 imouso
sanción en la modalidad de MULTA contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL CArÍbe S A

8020076706, al encontrar probado que había violado

2150 de 199I LrTa í? por ios artículos 123 del Decreto
IJl t r ocurrencia del silencio administrativo positivo debido a la falta derespuesta a ja pet ción del(a) usuar¡o(a) presentada el 21 de diciembre de 2016 y así mismo

con S Nr5"6295^^^^ a favor del(a) usuario(a),. identificado'

?fiQ riprrriHiAA''ri®°¿''°'"^".r'® 'lotificada a las partes de conformidad con en el artículo 67, 68• y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que en atención ai recurso de reposición interpuesto por la empresa en el presente proceso .
este Despacho procedió con la respectiva comunicación a NELVA REDONDO mediante'
radicado No. 20188000683171 del 11 de mayo de 2018, en la cual se le dio la oportunidad de
presentar objeciones. r-

II. ANÁLISIS

a considerar el recurso de reposición interpuesto por la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la Resolución SSPD ■ No '

conformidad con el tenor de lo dispuesto en el articulo 74 ■del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cuál se ■
■  resumen sus argumentos de la siguiente manera:'

RAZO/yP,<? DE DEFENSA:

Observamos que la empresa emitió respuesta dentro de ios términos con decisión bajo
Consec^ivo No.4552798 de 28 de Diciembre de 2016, Enviándose carta de citación de fecha
r^^,, ° dirección designada por ei usuario para recibir notificaciones(CALLE 19 No. 16 - 28. CHE GUEVARA, RICHACHA). mediante guia de correo certificado.

Sotíe principal. Carrera 18 Nro. 84-35. Bogotá D.C. Código postal; 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 • sspd@suporserviclos.gov,co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 9i 03 os
NIT; 800.250,984.6 . v s» i u.? .
Calle 19 No. 13M2. Piso 2. Bogotá, Coíombla - código postal: 110311
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga. Colombia - código postal: 680003
Callo 26 Noílo No. 6 Bis -19 - Calí. Colombia - código postal; 760043
Carrera 59 No. 75 -134 Barranquilla. Colombia - código postal; 080001
Calle 32 F Díagonol 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal; 050031
www.superservlclos.gov.co

ScnrlT/'®"" ELECTRFICADORA del CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este Despacho""'recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20178201678492 de fecha 2017-12-28 ai
haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en ei citado, expediente.'

•• (•
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J: .

dP nntmlÍ A f / i® manera personal y en cumplimiento de los requisitos
&dJ!w i- r ^°"(^mpl3dos en ei artículo 69 del CPACA Código de procedimientoAdministrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de notificación.

ScS%°Te^natmffJ^ '¡Tue ei usuario si conoció de ia
e" respectivas guías de correo

lo^firm^n ^ recurso, las cuales se encuentran con firmas de recibido dentro deios términos legales para surtir en debida forma ia notificación del acto administrativo.

Itl. PRUEBAS

como prueba los documentos descritos en la resolución impugnada
asi como las alJogadas al escoto de reposición, a saber '

1.Se incorporan a la investigación ias pruebas anexas ai Recurso de Reposición.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

■  acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de'reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP

necíSriS resoe®r^rT^°f ®' recurrente y efectuando las precisiones que sean 'necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20178000194905 del 2017-10-09 oara'proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes términos: i '
I

.,,:Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se investigara oor Silencio i
-Administrativo Positivo a ta empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E S P mediante i
radicado de entrada No. 20178200738442 del 17 de julio de 2017 para lo cual se iS Ja I
2oTSo483lR"lírf of h"' ^ imputadas en el pliego de cargos No. '

°  2017, al no haberse cumplido a cabalidad con las tdisposiciones propias del articulo 158 de la Ley 142 de 1994 subrogado por el artículo 123 del ■
Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Decreto 2223 de 1.996 hecho que di^ ugafa £ '
Resolución SSPD No. 20178000194905 del 2017-10-09, contra la citada empresa. ,

Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADCRA DEL CARIBE
I  r L . esta entidad expone unos argumentos con el fin de lograr se revoque iel acto administrativo sancionatorio. a . h <= ,

Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante la '
Resolución SSPD No. 20178000194905 del 2017-10-09, fue por no probar el envió de aviso, '
ocasionando asi una indebida notificación se procederá con su análisis detallado en los
siguientes términos:

En el caso bajo estudio, se observa que 1a petición fue radicada el día 21 de diciembre de
2016, por lo que, contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación de la '
petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 11 de enero de 2017 para emitir '
respuesta: y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó haber realizado

®  petición objeto de la presente investigación, el día 28 de diciembre de 2016 (flZOde descargos). Es decir, dentro del término dispuesto en el art. 158 de la Ley 142 de 1.994.'

Respecto del proceso de notificación personal que la empresa debió surtir, esta
Superintendencia encuentra que la empresa elaboró y realizo citación de notificación personal
al (a) usuarra(a) el día 29 de diciembre de 2016 (fl 02 de recurso). A través de la empresa de
correo LECTA. Dentro del termino establecido por ley pana tal fin.

Al no haberse acercado el(a) usuario(a) a recibir notificación personal de la respuesta, se
ooserva que la empresa procede a elaborar el aviso y a enviarlo el día 06 de enero de 2017 (fl

Suporiníendencla de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co
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•,En mérito de lo expuesto, este Despacho

■45

200? pSíoVareíeiflaSmá díSi"laToíTr'"'^ t?" "<•" "y 1389'd»

la advertencia de que la notificación se rnn<;ififprar '^^^''Ppnsrse, ios plazos respectivos yentrega del aviso en el lugar Srdfstino e' día siguiente al de la ■

p»ir Sfp„i:s?i?„r?rí.ga s £«£1= r-''" •'»"»
facturación, si es susceptible de ser oositivlzario-hI^a T Í* de un tema de154 de la Ley 142 de ?994 y por tS ®' edículo
observa, que sobre éste tema 6^006 081^ .p P"' «^P^^sa. se ■,adecuada su respuesta a la petición del usuario(a) '^' '

ELECTRIfTcado^ del Superintendencia encuentra que la empresaPositivo por la falta de notificación adecuada d¿ la reLoue^tsl, f ^^'^'nistrativo
diciembre de 2016. por lo oue sp riphp respuesta a la petición instaurada el 21 de
recurrida, así como su respectivo reconocImientoTe^efectS"*^"^" interpuesta en la resolución

DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO
el reconocimiento dp,

radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventQrn°rp ' aquellas peticionesespecial de servicios públicos domSírts ^ ^®' ^^gimen
. |,; VI. DE LA DECISIÓN '

^9,9o,r.i„.o9; ' ■
ELECTRIFICADORA del caribe SA e s p "lolaMpa 8e MULTA a la empresa

1. 1 -■ •
I-,

rL, -i;-

ARTÍCULO PRIMERO:
20178

RESUELVE:

000194906 deÍ20'l7^10-^9''Doi^^^ Resolución SSPD No.a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE s"a |®| ®" modalidad de MULTAparte motiva de la presente Resolución, S.A. E.S.P., de acuerdo a lo expuesto en la

I- afeaos de, Sllenelp

de la Ciudad de RIOHACHA - LA OIJA iira- CHE GUEVARA,
expediente. RA. o en el correo electrónico que reposa en el

Superintendencia de Sarviclos Públicos Domidliarios
www.supersefvlcíos.gov.co - sspd@superservlcios.gov.co
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JmIrSonso " ""'«""O resolución al señor(a)JAVitK ALONSO LASTFIA FUSCALDO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL de In
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien hagrsus veces qulin
ATIANÍcnT/- 'h 72-109 PISO 7 de la ciudad de BARRANOÜlLLA -entrega de una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la

pación personal, procédase a la notificación por aviso, de conformidad con lo dísouesto en '

expria dVfallaí^ ^ evenTrde exlt^tSónexpresa de la prestadora para efectuar la notificación por correo electrónico se orocedeiA

:  -rs -«i
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. [

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial

Revisó. ANUMAJ -Abogadoía) Contratista
• Número de expediente: 2017820390116759E

Superintendencia de Saiviclos Públicos Domiciliarios
www.superservícios.gov.co - sspd@superservlcios.gov.co

■■| V •i-STuti;!;



o.
/■ - 'Xi'

'  •

i  !

Superservicios
Superintendenaa de Servicios

4S

Públicos Domídlíarios

ELECTRICARIBE

■I
o  1 o 0 4 5 5 P 1 7

Radlooclón de Enlrado - Corrsspondenola

DMpssr-' TODOS POR UN
'  NUEVO PAÍS

PAZ Ct^UIDAo" COUCAClop

AI contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20188000774311;

; Fecha: 25/05/2018;' .
'  Página 1 de 3

" GD-F-046 V.1

Bogotá,

Señor(a)
representante legal
ELECTRíFICADORA DEL CÁRIBE SA. E.S.P.
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7
servtciosjuridicoseca@electricarjbe.cotTi
BARRANQUILLA / ATLANTICO

[ací;íK;üi;iES.fl,E,S.P

:■ 2058 o í

iRQtiíDOPAR^SlieáTliDioj
\ NOiWÁACE

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA DIRECCIÓN GENEFtAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:
Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de las siguientes resoluciones SSPD:

> 2S.GS^
C014IS927

N° Ffedicado Radicado Padre Fechada Ffediceidón B<pedientes
1 20188000058275 20188200274832 15/05/2018 2017820420104160E

■  2 20188000058345 20178201642792 15/05/2018 201782G)420104381E
3 20188000058405 20178201683062 15/05/2018 2016820420105736E

.4 20188000058435 20188200249942 15/05/2018 2017820390106721E
5 20188aX)058455 20178201682992 15/05/2018 2016820420103080E
6 20188000058465 20188200243632 15/05/2018 2017820420104332E
7 : 20188000058475 20188200188382 15/05/2018 2017820390115334E
8 20188000058485 20178201678462 15/05/2018 201782042010436SE
9 20288000058495 20188200242242 15/05/2018 201782G420104510E

: 10 20188000058505 20178201678472 15/05/2018 2015820420105452E
11 20188000058515 20188200242192 15/05/2018 2017820420104412E
12 20188000058525 20178201678492 15/05/2018 2017820390U67S9E

■ 13 20188000058555 20178201673072 15/05/2018 2016820420104156E
14 20188000058565 20178201671732 ■  15/05/2018 20178204201D3967E
15 20188000058575 20188200575932 15/05/2018 2016820420107446E

C01¿/S927

Este documento está suscrito con firnia mecánica autorizada medíante resolución No. SSPD20171000211994S del 30/10/2Q17
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059-sspd@sUperservlcios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3005 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 BDOO Si 03 05
NIT: 800.250.984.6
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 19 No. 13 A-12 - Bogotá D.C., Coiornfaia - código postal: 110311
Caíle 26 Norte No. 6 Bis -19 - Cali, Colombia - código postal: 760G46
Carrera. 59 No. 75 -134 Barranqullla, Coíombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Modellín, Colombia - código postal: OS0031
www, s u p e rservfclos .g oV. co
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Radicado Fricado Padre Pedia de Fricadón Bcpe di entes
16 20188000058605 20188200557532 IB/OStZOlB 201682042010B120E
17 20188000058615 20168200497572 15/05/2018 2014820390102628E
18 20188000058625 20188200539522 15/05/2018 2017820390400410E
19 20188000058635 20188200242732 15/05/2018 2017820420104367E
20 20188000058645 20178201683012 15/05/2018 2017820390115554E

21 20188000058665 20188200005972 15/05/2018 2017820420103434E
22 20188000058695 20188200215082 15/05/2018 2017820420103621E
23 20188000058705 20188200199202 15/05/2018 2017820390112474E
24 20188000058725 20188200198682 15/05/2018 2017820390106605E
25 . 20188000058745 20188200030182 ' 15/05/2018 2016820390400333E
26 20188000058765 20188200576612 15/05/2018 2016820420101325E
27 20188000058785 20188200241982 15/05/2018 2017820390400280E
28 20188000058795 20178201679922 15/05/2018 2016820420105010E
29 20188000058805 20188200199252 15/05/2018 2017820420104439E

30 20188000058815 20188200250432 15/05/2018 2017820390400340E

31 20188000058835 20188200199342 15/05/2018 20178204201044178
32 20188000058865 20188200250512 15/05/2018 201780G420101297E

33 20188000058875 20188200250342 15/05/2018 2017820390116396E

34 20188000058885 20188200481832 15/05/2018 2017820390104688E

35 20188000058895 20178201679892 15/05/2018 2017820420103690E

36 20188000058906 20168200775902 15/05/2018 2014820420102124E
37 20188000058925 20188200250302 15/0.5/2018 201782039011S590E

38 20188000058935 20168200775972 15/05/.2018 2014820420102128E

39 20188000058945 20188200250192 15/05/2018 2017820420103505E
40 20188000058955 20188200250172 15/05/2018 2017820420103654E

41 20188000058965 20188200250282 15/05/2018 2017820420104200E

42 20188000059005 20188200206512 15/05/2018 2017820390112960E

43 20188000059035 20188200200802 16/05/2018 2017820420104083E

44 20188000059045 20168200775942 16/05/2018 201482042010157SE

45 20188000059055 201682C0775992 16/05/2018 2014820420102129E]
' 46 20188000059065 20168200776022 16/05/2018 2014820420102130E

47 20188000059135 20188200250142 16/05/2018 2017820390n3754E

48 20188000059175 2018820055//32 16/05/2018 2016820420108092E

49 20188000059205 20188200557712 16/05/2018 2016820420103802E

50 20188000059255 20188200557492 16/05/2018 2016820420100966E

51 20188000059275 20188200555312 16/05/2018 2016820420103006E

52 2018B00CO59325 20188200250162 16/05/2018 2017820390I16432E

53 20188000059335 20188200184502 16/05/2018 2017820420104085E

54 20188000059435 20188200250092 16/05/2018 20178Z0390104644E

55 20188000059465 20188200215262 16/05/2018 2017820420103873E

56 20188000059485 20188200250002 16/05/2018 2017820420104568E

57 2Ü188000059495 20188200249872 16/05/2018 2017800390400071E

58 20188000059535 20188200246462 16/05/2018 2017B204201G4212E

59 20188000059545 20178200519512 16/05/2018 2016820420103087E

I  '

Superintendencia de Servidos Públicos Domicjiiarios
www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co



5P-Í>.

20188000774311

Página 3 de 3

N° Fricado

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

20188000059555

20188000059565

20188000059585

20188C0CQ59605

20188000059655

20188000059665

20188000059675

20188000059685

20188000059695

20188000059715

Radicado Radce

20188200246352

20168200497372

20178201614192

20178201669852

20188200241232

20168200488652

20168200488592

20168200488532

20188000059775

20188000059795

20188000059805

74

75

76

77

78

20188000059815

20188000059845

20168200488562

20188200209332

Fecha de Ffeidícación

16/05/2018

16/05/2013

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

B(pedientes

'201782Q420105788E
2Q1482Q390107697E

2017820420102339E

2017820420103784E

16/05/2018

16/05/2018

2017820420103396E

'»■ - 47

2014820390402438E
201482Q390400705E'

20188200222442
20188200214962
20168200776542

20188000059875
20188000059985

20168200776762
20188200241492

16/05^2018
16/05/2013
16/05/2018
171CB! 2018
17/05/2018
17/05/2018

2015e2Q3gQ102767E
'2Q14820390400424E
2017820420104090E
20178204201004e5E
2017820420104221P

20178201604822

20188000060005

79

80

81

82

83

20188000060015
20188000060045
20188000060075

20188200222512
20188200222492
20188200222532

20188000060095
20188000060125

85
86

20188000060195
20188000060205
20188000060215

20188200209662
201882002247921

17/05/2018

2014820420101124E
2015820420103528E

17/05/2018
17/05/2018
17/05/2018
17/05/2018
17/05/2018

20188200223142
20188200223172
20188200222622
20188200239612

17/05/2018
17/05/2018
17/05/2018

20178203901I4237E
20178204201Q3864E
2017820420100007E
2017820420103629E
201682042010Q414É
2017820390115154E
2017820420104251E
2017820420104092E

17/05/2018

20188200214702
201880000602^^ 20188200233722

17/05/2018
17/05/2018
17/05/2018

2017820420104089E
2017820420103984E
2017820390108077E
2017820420100950E
2017820390II2453E

en el artfculo 69 defcádiSTd^e 7^°^ el íin de dar camp/imiento a lo dispuesto
001.030,án subsidiaria por.V,SO, remitiendo copia ^
advierte ^'^é'^fo'íifrrel^acto adm Y le Contencioso Administrativo, se
legarTditrnT" surtida al finalizar el d.a siguiente a, de la entrega del Aviso en ef

i  i

JENNY EU27V,BEtH LINDO DIAZ
Directora General Territoriai
ProyscW: Cayana Caslilla _ Conirallsla
RGvIsá; Esleban Alendo - ContradsUi

Servidos Públicos Domiciliarioswww.superservlc,os.gov.co - sspd@supersenricios.gov.co
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PROCESO INTERVENCIÓN Fecha de Revisión
24/08/2015

SUBPROCESO CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de Aprobación
24/08/2015

FÓRMATO CONSTANCIAS DE TRAMITE CONCILIATORIO
EXTRAJUDICIAL ADMINISTRATIVO Versión

3

REG-IN-CE-006 Página
1 de 2

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

PROCURADURÍA 202 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N.° 592 de 2018

Convocante (s): ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
Convocado (s): SUPERINTENDENCIA DE SERVICOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.
Medio de control: NULIDAD RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

En los términos del artículo 2° de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el
numeral 6.° del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015\ el Procurador 202 Judicial I para
Asuntos Administrativos expide la siguiente

CONSTANCIA:

1. Mediante apoderado, el convocante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. presentó solicitud de
conciliación extrajudicial el día 01 de octubre de 2018, convocando al
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: Conciliar la sanción impuesta
mediante el articulo1° de la Resolución SSFD 20178000194905 del 09 de octubre de 2017,

la sanción confirmada mediante la Resolución 2018800058525 únicamente en cuanto

confirma la sanción impuesta mediante la Resolución SSFD 20178000194905 del 09 de

octubre de 2017, y que "se declare a titulo de restablecimiento de derecho que la empresa
ELECTRICARIBE S.A E.S.F no está obligada a pagar la multa interpuesta mediante el acto
administrativo demandado.

3. Ei día de la audiencia celebrada el día 09 de noviembre de 2018, se declaró fallida por la
falta de ánimo conciliatorio de la parte convocada.

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia
con lo establecido en el articulo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo - CFACA.

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto

1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la

conciliación.

Dada en Riohacha, a los 09 días del mes de noviembre del año 2018

ÍCTOR MIGUEL SERRADELUQUE
Procurador 202 Judicial I para-Asuntos Administrativos

Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentarlo del Sector Justicia y del

Derecho". Antiguo articulo 9 ° del Decreto 1716 de 2009.

Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retención: Disposición Finai:
N.° Judicial Administrativa

5 años Archivo Centrai

Verifique que esta es ia versión correcta antes de utiiizar ei documento
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NÚMERO RADICACIÓN:

CLASE PROCESO:

NÚMERO DESPACHO:

TIPO REPARTO:

REPARTIDO AL DESPACHO:

JUEZ/MAGISTRADO:

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

44001334000220180032600

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

002 SECUENCIA: 987306

EN LÍNEA

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 002 RIOHAGHA

KARINA KATIUSKA PITRE GIL

FECHA REPARTO:

FECHA PRESENTACIÓN:

Página 1

Fecha: 14/11/2018 5:13:54 p. m.

14/11/20185:13:54 p.m.

14/11/20185:11:46 p.m.

1  TIPOÍD IDENTIFICACION NOMBRE APELUDO PARTE j
i CÉDULA DE aUDADANlA 1045694047 iWALTER CEUN HERNANDEZ GACHAM 1 DEFENSOR PRIVADO

jNIT 8020076706 i ELECTRICARIBE SA E.S.P. 1 DEMANDANTE/ACCIONANTE

jMT 8002S09846 [SÜPERSERViaOS iDEMANDADO/INDiaADO/CAUS i
ÍAMTE

Archivos Adjuntos

CÓDIGO

11 DEMANDA_14-11-2018 5.13.26 p, m..pdf B593a06A1551B3AED0487ED0D83SB8137D03E7S8

8753F81E73F83B2E3644C416312013B6E013ASFF2| DEMANDA_14.11-2018 5.13.37 p. m..pdf
3ÍDEMANDA_14-11-20185.13,43 p.fn..pcir 99B19F78352FFBKC9262CFFC3DOS27569E0F6S1

2be68128-5f52-4227-b8bb-caf4de031777

■ T>ÍTlWÍALAUDMH CtNILnL) CAUSADO

SERVIDOR JUDICIAL
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

INFORME DE SECRETARIA

Riohacha, Diciembre cinco (05) del dos mil dieciocho (2018). En

lo fecho poso el presente proceso de Nulidad y Restablecimiento

despacho de lo señora juez intormóndole que se recibió por

reparto. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU COMPETENCIA.

Consta de un (01) cuaderno princk 'I con 49 tollos y 03 traslados.

JAVINA ESTH

SECRETAR!^)
OLINA

L
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

Página lde2

Riohacha, La Guajira, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Radicado: 44-001-33-40-002-2018-00326-00

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
"SUPERSERVICIOS"

ASUNTO: Inadmite Demanda

^  ) . Auto Interlocutorio No.95

Asunto a decidir

Procede el Despacho a decidir sobre ia admisión de la demanda en el asunto de la referencia.

Consideraciones

Analizada la demanda presentada por la parte demandante, encuentra el despacho que la
misma adolece de algunos defectos formales, los cuales señalará a continuación con fin que
sean corregidas en el término de diez (10) días, so pena que sea rechazada, tai como lo
dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A

Revisada la demanda se encuentra que el Despacho dentro de los anexos no fue aportado
el poder que le fue otorgado al Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, para que
instaure el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra ia
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS", ante

(  ) ia Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa..

El artículo 166 de la ley 1437 de 2011 indica los documentos con los cuales de sebe
acompañar la demanda en su numeral 3 establece:

3. El documento idóneo que acredite el carácter con cue el actor se presenta
al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el
derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título.
(Subrayado nuestro)

El poder conferido al togado debe reunir las formalidades indicadas en ei Artículo 74 del
C.G.P., ei cual establece:

Artículo 74. Poderes

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse
por escritura pública. Ei poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En ios poderes especiales los asuntos
deberán estar determinados v claramente identificados.

Se advierte igualmente que ei escrito de subsanación deberá allegarse en original y
acompañarse de las copias necesarias para surtir ios traslados de ley.
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Con fundamento en los anteriores argumentos se hace imperativo ¡nadmitir ia demanda de
ia referencia para que se corrijan ios defectos advertidos en ei término de diez (10) días, so
pena de rechazo tai y como io dispone ei artículo 170 del C.P.A.C.A.

En mérito de io expuesto, se

DISPONE

PRIMERO: INADMITIR ia demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
promovida por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. contra ia SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS"; manténgase ei expediente en Secretaría
por ei término de diez (10) días para que se subsanen ios defectos señalados, de
conformidad con las motivaciones que vienen expuestas.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada ia presente providencia por secretaria proceder de
conformidad.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

KATIUZKARI

ii^)
rf»' JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

POR ESTADO ELECTRÓNICO No..Jl DE 2019

LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO LE HAN SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE

FECHA

Riohacha - La Guajira. 2- -O Z - / ̂

HORA: 8:00 am-SiDO om

ItUSUS USETH iTcMmtÁTMEito

DEJA CONSTANCIA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 201 DE LA LEY1437 DE 2011



S'Z,
/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = REGI

De:

Enviado el:

Para:

r

Asunto:

Juzgado 02 Administrativo - Seccional Riohacha -Notif

viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

'vsierra(a)procuraduria.gov.co'; 'Procuradoría 202 Adtva'; 'doris.ariza@fiscalia.gov.co';
'notjudicial@fiduprevisora.com.co'; 'jur.notificacionesjudicia!es@fiscalia.gov.co';
'juridica.riohacha@fiscalia.gov.co'; 'juridica2@electricaribe.co';

'conciliaciones@yahoo.com'; 'alvarorueda@arcabogados.com.co';

'eliascabelloal@yahoo.es'; 'anrobel_2006@hotmail.com'; c27-15122;
'ejecutivo@organizacionsanabria.com.co'; 'edyjo@hotmail.com'; 'Juridica@maicao-
laguajira.gov.co'; 'notificacionesJudiciales@maicao-!aguajira.gov.co';

'auracordoba@hotmail.com'; 'notificacionesJudicia!esugpp@ugpp.gov.co';

'ligiogg@hotmail.com'; 'luisfuentes976@hotmail.com'; 'Jorged148@gmail.com';
'notificacionesJudiciaies@cremii.gov.co'; 'guaJiralopezquintero@gmail.com';
'clgomezl@hotmail.com'; 'ipsiwayuuanashi@hotmail.com'; 'maye_roble@hotmail.com';
'bexyamaya@hotmail.com'; 'apoyoJuridico@comfaguaJira.com';
'notificacioensJudiciales@comfaguaJira.com'; 'adeiaida5abrilguaJira@hotmail.com';
'clinicamaicao@hotmail.com'; 'hmontalvo1007@hotmail.com'; c27-28926;

'notificacionesJudiciales@colpensiones.gov.co'; 'abogadosoc@hotmail.es';
'vanegas.abogado@gmail.com'; 'acesolucioneslegalessantamarta@hotmail.com';
'acesolucioneslegalesvalledupar@hotmail.com'; 'acesolucioneslegales@hotmail.com';
'Jesusarnulfocobogarcia@gmail.com'; 'JudicialatguaJira@gmail.com'; 'notificaciones17
@silviarugelesabogados.com'; Procesos Judiciales FOMAG;
notificacionesJudiciales@mineducacion.gov.co; 'oficinaJuridicadpto@outlook.com';
'notificaciones@laguaJira.gov.co'; 'magameme@hotmail.com'; 'Jonathan_diaz23
@hotmail.com'

Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle
el Estado Electrónico No. 011 dé 2019 publicado en lo página web de la rama judicial, en
el siguiente link:

.-^ttps://www.ramaiudicial.qov.co/documents/2263859/23079303/ESTADO+011 +FINAL.pdf/61
^-Ode59t-981d-4abd-b2cd-0734de340a53

AVISO IMPORTANTE: Esto dirección de correo electrónico iadmin02rch@notiflcacionesri.qov.co es de

uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguno solicitud por
favor comuniqúese a lo siguiente línea telefónica: 7285385 o envíenos un correo
electrónico o lo siguiente dirección: í02admctorloha@cendoi.ramaiudicial.gov.co
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/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De: Microsoft Outlook

Para: conciliaciones@yahoo.com

Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: Retransmitido; Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

concilíacíones(5ivahoo.com ('conciliaciones@vahoo.com') '

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019 ' f

Mctificación

litado Electróni...
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/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIB0HF23SPDLT)/CN = REC1

De: postmaster@electñcaribe.co

Para: jur¡dica2@electricaribe.co

Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuridica2@electricar¡be.co íiuridica2@electricaribe.co)

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Notificación

Estado Eiectróni.
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Doctora

■ KARINA KATIUZCA PITRE GIL

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

E. S. D.

Rad. 2018-326

Ref.: Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
'Demandante: ELECTRICARIBES.A. E.S.P.

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando en calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y de acuerdo a auto con

fecha del 21 de febrero de 2019, muy comedidamente por medio del presente escrito me permito

anexar a la demanda de la referencia:

Poder conferido por FERMÍN DE LA HOZ TORRENTE, quien actúa en calidad de apoderado
general para asuntos judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A ESP, para presentar

demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra las

sanciones impuestas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

En ese sentido, doy por subsanada la demanda y solicito muy comedidamente se continúe con el

trámite correspondiente.

Respetuosamente,
I .iüíSMÍ! SCUNSMWIwSlfiATMUKf»

oftüiEíiiTOiitreaK*™*
■^ 07 MAR 2019 r

iREriWdliW—® —"■

■ WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM

C.C. No. 1.045.694.047

TPNo. 301.673 del es. déla J.
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Electricaribe sé>
Intervenida ¡Mr

SA SuDerservidosd Superservidos
Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA (Reparto)

E. 5. D.

Ref.; Poder de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para la presentación de demanda por el medio de control
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370

actuando en calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de

ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en la página 12 del certificado de existencia y

representación legal adjunto, actuando en mi calidad de apoderado general para asuntos judiciales
y administrativos de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. sociedad identificada con NIT: 802.007.670-6

constituida por Escritura Pública No. 2,274 de 6 de julio de 1998 otorgada en la Notaría 45 de Bogotá
otorgo poder especial, amplio y suficiente a los Doctores GRACE MANJARRÉS GONZÁLEZ identificada
con cédula de ciudadanía No. 55.305.473, tarjeta profesional No. 169.460, WALTER CELIN

HERNANDEZ GACHAM, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.694.047 y tarjeta

profesional No. 301.673 del C.S.J. y ROSA ISABEL VARGAS GALEANO identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.082.899.565 y tarjeta profesional No. 253.998 para que presenten demanda por

el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, solicitando la nulidad de ia

Resoiución SSPD 20178000194905 confirmada mediante ia Resoiución SSPD No. 20188000058525.

Mis apoderados quedan expresamente facuitados para vincuiar en caiidad de iitisconsorte ai usuario
en caso de que lo estimen pertiñehtéVy 'éjercéY Ía totálidád de facultades Indicadas en ei Art. 77 del
Código General del Proceso; incluyendo lP5,dq,conqi|lar, recibir, sústituirytransiglr.

I  Vi;-

Dei señor juez.

l»i! •, I.'

FERMIN HERNANDO DE,LA HOZ TORRENTE
C.C. No. 77.176.370 |

Acepto,

GRACE MANJARRES GONZALEZ

C.C. No. 55.30^!Í)bT\P. No. 169.460

WALTER CELIN

C. No

NANDEZ-GACHAM

7 TP No. 301.673

ROSA ISABEL VARGAS GALEANO

C.C. No. 1.082.899.565 T.P. 253.998

Bectriticadora del Caribe S.A. E.S.P,

PBX: (57 5) 3611000

Carrera 55 N° 72-109 Piso 7

Edificio Centro Ejecutivo il

Barranquilla-Colombia
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DE

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE

RIOHACHA

INFORME SECRETARIAL

Riohacha, Marzo once (11) del dos mil diecinueve (2019). En la fecha
paso el presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho al
Despacho de la señora juez Doctora KARINA KATIUZCA PITRE GIL,
expediente con radicado 44-001-33-40-002-2018-00326-00,
Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P. y Demandado: Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, informándole que la demanda fue
inadmitida se concedió el termino de diez (10) días y se presentó
memorial de subsanación. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU

COMPETENCIA.

Consta de un (1) cuaderno principaj^6^ 56 folios.

JAVINA ESTMÉLA MENDQZA MOLINA
SECRET;



JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Consejo Superior de la Judicatura
Ramajudidal

s?

República de Colombia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2018-00326-00

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 44-001-33-40-002-2018-00326-00

Demandante Electricaribe S.A. E.S.P.

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos

Auto interlocutorio No. 367

Asunto Admite demanda y emite actos de dirección temprana

CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 21 de febrero de 2019, el Despacho dispuso inadmitir la demanda,
providencia que fue notificada por estado electrónico No. 11, de fecha 22 de febrero de 2019 y
comunicada por correo electrónico ese mismo día (Fl. 51).

El abogado Walter Celin Hernández Gacham presentó oportunamente memorial subsanando la
demanda en fecha 07 marzo de 2019, escrito al que se le anexa poder otorgado por la entidad
demandante a favor de aquel. (FIs. 54-55).

De manera que revisada la demanda, y siendo competente esta judicatura para tramitarla, conforme
a los artículos 155 numeral 3°\ 156 numeral 8° y 157 de la Ley 1437 de 2011, reuniendo los demás
presupuestos exigibles en esta fase, - artículos 162 y siguientes del OPACA, se dispondrá admitirla.

RESUELVE

Primero. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho y a través de apoderado judicial, ha sido instaurada por Electricaribe
S.A. E.S.P., contra la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y/o a quien este haya delegado para
recibir notificaciones, enviándole copia de la presente providencia al buzón de correo electrónico
conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA^.

Tercero. NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la Agencia Nacional para la
Defensa Jurídica del Estado y/ o a quien éste haya delegado para recibir notificaciones, enviándole
copia de la presente providencia, de las demandas y sus anexos al buzón de correo electrónico
conforme lo dispone el articulo 199 del C.P.A.C.A. El Despacho se abstiene de ordenar que, por
Secretaria se remita inmediatamente a través del servicio postal autorizado copia de las demandas,
sus anexos y del auto admisorio, en consideración a que asi lo ha solicitado esa entidad para los
eventos en los que se le notifique a través de buzón electrónico.

•4

Cuarto. NOTIFÍQUESE personalmente a la.representante del Ministerio Público Procurador
Delegado en Asuntos Administrativos, mediante mensaje de datos que deberá ser remitido al buzón
electrónico.

Quinto. Para efectos de las notificaciones personales que se ordena, se requiere la
coiábóración de la Secretaria, quien conforme a lo dispuesto en el articulo 199 del C.P.A.C.A,

^ Atendiendo a la estimación razonada de la cuantía que hizo a folio 13.
2 Modificado por el articulo 612 del CGP.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Rama Judid^
Í! Consejo Superior de la Judicatura

P- y República de Colombia Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00

deberá hacer constar en el expediente el envío de los mensajes de datos a los correos electrónicos
de las personas a notificar y el acceso efectivo de los destinatarios al mensaje.

Sexto. CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el
término de treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones,
solicitar pruebas, llamaren garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 OPACA). El

término anteriormente señalado sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de

veinticinco (25) días después de surtirse la última notificación. Para tal efecto adviértase que las

copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaría a su disposición. Será carga de

la demandante remitir al demandado y al delegado del Ministerio Público ante este Despacho, a

través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio,

conforme a los términos del artículo 199 inciso quinto del CPCA, para lo cual deberán retirar de la

Secretaría los respectivos oficios, y acreditar ante el Juzgado su envío dentro de los tres (3) días

siguientes a su retiro, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.

Séptimo. Adviértase a las entidades que integran la parte accionada que conforme a lo

dispuesto por el numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán allegar con la contestación de la

demanda todas las pruebas que pretendan hacer valer y que reposen en su poder.

Octavo. Notífíquese por estado a la parte actora - numeral 1° del artículo 171 C.P.A.C.A.,
dándole estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 ibídem -. La secretaría dejará en el

expediente las constancias y certificaciones correspondientes.

Noveno. RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al doctor Walter Celin

Hernández Gacham, identificado con C.C. No. No. 1.045.694.047 y T.P. No. 301.673 expedida por

el C.S. de la J., conforme al poder a ella conferido y visible en el folio 55 del expediente.

Décimo. Para efectos de acatar lo ordenado en el artículo 171 numeral 3 CPACA y siendo

deber de las partes demandante y demandada y de sus apoderados, colaborar con la justicia, se les

requiere en autos para que informen al Despacho, dentro del término de ejecutoria de este auto, los

datos de identificación y ubicación de sujetos que tengan interés directo en el resultado del presente

proceso y que deban ser vinculados a este.

Undécimo. Actos de Dirección Procesal Temprana.- Se previene a las partes e intervinientes

para que:

a. En lo referente al uso de la conciliacióiT. i) valoren la importancia que tiene dentro del

estado social de derecho y de cara al imperativo constitucional de lograr la convivencia

social, aprovechar loSímécanisrhos álternátivos de solución de conflictos, especialmente, la
conciliación judic^l, contándo'^ara ello pon la pbsibilldaljjde solicitar al Juez en cualquier
momento del traite, que se celebre "audiencia con ese fin, ademas, en curso de la
audiencia inicial,' íse propiciará éxpresárhenté^^^^^^ que tendrán la oportunidad de
poner fin mediarife ácuerdOLa laflfesente Cohtró^^"r8Íaí-H),tevlsen tempranamente que sus
apoderados tengan i^ejf^i^icienjpí;'pierio., y./, débitlamente otorgado, para decidir en
representación dé uste^s',' si pjfipZínen y/o aceptan fórmula de arreglo; y ili) tratándose de
entidades públicas, aportár páfa que pueda s'úríTrse la conciliación, original o copia
auténtica de la respectiva acta de su Comité de Conciliación o certificado suscrito por el

representante legal o su delegadp acreditado, que contenga la determinación tomada por

la entidad, tal como lo regulan las normas aplicables y en especial el Decreto 1716 de 2009.

b. En materia del recaudó probatorio-, i) asuman el activismo que les compete en pro del

impulso del presente trámite, cumpliendo sus cargas procesales y probatorias, tal como lo
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RepúbUca de Colombia Rádicado No. 44-001 -33-40-002-2018-00326-00

manda el inciso final del artículo 103 CPACA, en especial las atinentes a costear y retirar
las comunicaciones u oficios que deban librarse, radicar estos ante sus destinatarios y
acreditarlo ante el Juzgado, allegar las respuestas correspondientes y asegurar la
comparecencia de testigos, peritos, etc.; ii) contribuyan con el recaudo de las probanzas
decretadas, utilizando de ser necesario los mecanismos legales a su alcance para la
obtención de las mismas, tales como el derecho de petición y la acción de tutela, teniéndose
que es su carga probar los supuestos de la demanda y su defensa, y que una conducta
procesal omisiva o poco diligente, conllevará a que soporten la adversidad que de ella se
derive; y iii) en el caso de la parte actora, revise el. estado de aportación de los registros
civiles anexos a su demanda, según se indica en la parte motiva.

c. Con relación al desarrollo de las audiencias v diligencias programadas: i) acudan con diez

(10) minutos de antelación de la hora programada para la realización de la respectiva
diligencia; i!) coordinen su agenda para cumplir con sus compromisos con este Despacho,
haciendo uso de la facultad de sustitución, si a ello hay lugar, en los eventos en los que no
les sea posible comparecer a las mismas, de manera que no se dilate el cumplimiento de
su objeto.

Duodécimo. Toda vez que el apoderado de la parte demandante informó su dirección
electrónica (Fl. 12), se ordena que por Secretaría se proceda a notificarle por medio electrónico
conforme la previsión contemplada en el inciso 3 del artículo 201 del C.P.A.C.A®.

Decimotercero. Por Secretaría, i)ejecútese cada una de las órdenes que se imparta en el curso
del presente trámite y hágase seguimiento hasta el logro de su efectiva finalidad, ii)infórmese a la
Juez por escrito cualquier situación que pueda conllevar a su dilación o al Incumplimiento de los
principios aplicables al respectivo procedimiento, iii) verifiqúese la anotación en el sistema Justicia
Siglo XXI, de todos los actos que se produzca - decisiones judiciales, actuaciones secretariales,
memoriales, etc.-, debiendo mantenerse actualizada la información en dicho sistema que es
herramienta de atención al usuario iv)pásese al Despacho con arreglo a la ley y sin demoras y v)al
final del trámite, archívese el expediente, previa verificación de que todas las actuaciones surtidas,
incluida la de archivo, estén registradas en el sistema Justicia Siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MORROKELLY MIE

JUZfiAOO SEEUN80 ADMiNtSTfiAl iVtt ^

aELCIRCUirOOEfilOHACHA [
SEME TARJA ,1

LBfMvUencwqbe

^  Ekctr enico ̂

..inc. .q

i

® C.P.A.C.A. Artículo 201. Notificaciones por estados. (....) De las notificaciones hechas por estado ei secretario dejará
certificación con su firma ai pie de la providencia notificada y se enviará un mensaje de datos a quienes hayan suministrado
su dirección electrónica.
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/0=EXCHANGELABS/QU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN-RECIPIENTS/C

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Para: 'vsierra@procuraduria.gov.co'; procjudadm202@procuraduria.gov.co;
'conciiiaciones@yahoo.com'; juridica2@electricaribe.co';
'magameme@hotmail.com'; 'anagugue@hotmail.com';
'pedrocardozogarcia@hotmail.com'; 'ELIAS ENRIQUE CABELLO
ALVAREZ'; 'anrobel_2006@hotmail.com'

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 201 del C.PA.C.A. nos permitimos notificarle el Estado
Electrónico No. 065 de 2019 publicado en la página web de la rama judicial en el siguiente link

htrps://www.ramaiudiciai.aov.co/documerits/2263859/2949350 i/RAMAwlUDiCi,AL+DEL"M-X3DER+P%C
%9ABL.iGO+65- 1 .Ddfy b652feb i ■-539a-447b--b633-26lfefS98481

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónicojadminQ2rch@notíficacíonesrj.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la
siguiente linea telefónica: 7285385 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección: Í02admctonoha@ceridoi.ramaiudicial.gov.co



/Q-EXCHANGEL/vBS/QU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De; postmaster@electricaribe.co
Para: juridica2@electricaribe.co
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Ei mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

1uridica2(5)electricaribe.co (1uridica2(5)electricaribe.co")

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

I Notificación

Estado Electróni...



/Q=EXCHANGE^BS/QU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De: Microsoft Outlook

Para: conciiiaciones@yahoo.com
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

conciliaciones(a)vahoo.corn (conciliacíonescavahoo.com')

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Notificsdón

Estado Electróni...



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outicok

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-

00326-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Jue 24/06/2021 11:50AM

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>; Víctor Miguel Sierra Deluque
<vs¡erra@procuradüria.gov.co>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

<not¡ficacionesjudic¡ales@superserv¡cios.gov.co>; sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservic¡os.gov.co>;
conciliaciones@yahoo.es <conciliac¡ones@yahoo.es>; sei'vic¡osjuridicoseca@electr¡caribe.co
< serví ciosjuridicoseca@electricaribe.co>

i 3 archivos adjuntos

2018-00326-00 EXP.pdf; 2018-00326-AUTO.pdf; Acta de Notificación Electrónica 326.pdf;

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso;

Qz.

RADICADO: 44-001-33-40-002-2018-00326-00

MEDIO DE

CONTROL:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP

DEMANDADO:
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES

APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo

electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.qov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuniqúese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: J02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las

https://outiook.office.com/maii/sentitems/id/AAi\/ll<AGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5l\/ITE1YzhkMjM1IVIwBGAAAAAADB8LiLbkGNRq... 1/2



comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.

Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M.

a 05:00 P.M.

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

https://outlook.office.com/ma¡l/sentitems/id/AAI\/lkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjlVIlMwBGAAAAAADBSLiLbkCNRq... 2/2



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

RV: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-

00326-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Jue 24/06/2021 11:53 AM

Para: conciliaciones <conciiiaciones@yahoo.com>

i 3 archivos adjuntos

2018-00326-00 EXP.pdf; 2018-00326-AUTO.pdf; Acta de Notificación Electrónica 326.pdf;

SE REMITE NUEVAMENTE LA NOTIFICACIÓN DEBIDO A ERROR EN LA DIRECCIÓN ELECCTRÓNICA

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo

electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.aovxo es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuniqúese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudÍGÍal.aov.co. Todas las
comunicaciones, escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M. a 05:00
P.M.¡ de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.

Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M.

a 05:00 P.M.

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha

Enviado: jueves, 24 de junio de 2021 11:50 a. m.

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202(5)procuraduria.gov.co>; Víctor Miguel Sierra Deluque

<vsierra@procuraduría.gov.co>; notificacionesjudicia!es@superservicios.gov.co

<notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; sspd(5)superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>;

conciliaciones(5)yahoo.es <conciliaciones@yahoo.es>; serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

<serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1Yzhkl\/ljl\/l1l\/1wBGAAAAAADB8L¡LbkCNRq... 1/3



Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso:

RADICADO: 44-001 -33-40-002-2018-00326-00

MEDIO DE

CONTROL:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP

DEMANDADO:
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES

APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo

electrónico jadmin02rGh@notificacionesrj.qov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuniqúese a los siguientes numero; Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramaiudicial.qov.co. Todas las
comunicaciones, escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M. a 05:00
P.M.¡ de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.

Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M.

a 05:00 P.M.

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

https://outIook. office. com/maii/sentltems/id/AAMkAGUwYmNmYTkl LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjMI MwBGAAAAAADBSLILbkCNRq... 2/3



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

https://outiook.offic0.com/mail/sentitems/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4NyO5ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjM1MwBG/WV\AADB8LiLbkCNRq... 3/3



Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00326-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservic¡os.gov.co>
Jue 24/06/2021 11:50 AM

Para; notificadonesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>;
sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (36 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notiflcacionesiudiciaiesiaisuperservidos.aov.co

sspcKSisuperservidos.aov.co

Asunto: Notificadón Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAIVIkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1Y2hklVljM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgi0¡0... 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00326-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 24/06/2021 11:.S0A[V1

Para: Víctor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuradüria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (76 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Víctor Miguel Sierra Deluaue

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00

GC

https://outlook.offlce.com/mail/inbox/ld/AAMkAGUwYmNmYTk1LWiyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjM1l\/IwBG/WW\ADB8LILbkGNRqxgjO... 1/1



Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00326-00

.postmaster@electr¡car¡be.co <postmaster@electricar¡be.co>
Jue 24/06/2021 11:50 AM

Para: serviciosjur¡dicoseca@electr¡caribe.co <serv¡c¡osjur¡d¡coseca@electricaribe.co>

i 1 archivos adjuntos (77 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00;

E! mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

5ervicios1uridicoseca@electricaribe.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00

https://outlook.office.eom/mall/lnbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjlVI1IVlwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0,.. 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00326-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Jue 24/06/2021 11:50 AM

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (77 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00326-00

https://outiook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny052DRhLWY5IVITE1YzhkMjM1 MwBGAA/\AAADB8LiLbkCNRqxgjO... 1/1



Retransmitido: RV: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-
40-002-2018-00318-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmlcrosoft.com>
Jue 24/06/2021 11:52 AM

Para: conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>

i 1 archivos adjuntos (52 KB)

W: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00318-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

rnnriiiar.innes (conciliaciones@vahoo.comj

Asunto: RV: Notificación Personai Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00318-00

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWlyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1Y2hkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0,.. 1/1



24/6/2021 Correo; Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co ha obtenido acceso a "2018-00326-00
EXP.pdf".

SharePoint Online <no-reply@sharepointonline.com>
Jue 24/06/2021 2:23 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <JadmiriQ2rch@notificacionesrj.gov.co>

Superintendencia de servicios públicos
(notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co) ha obtenido acceso a "2018-
00326-00 EXP.pdf.

pdf 2018-00326-00 EXPpdf
üSlB última modificación: 24/06/2021

Ooen Quitar acceso

Cuándo y dónde sucedió esto

Fecha;

Explorador:

Sistema operativo:

Jueves, 24 de Junio de 2021 12:22

Chrome

Windows 10

¿No parece ser la persona correcta? Puede quitar el acceso de inmediato.

ID Microsoft OneDrive
Declaración de privacidad

Microsoft Corporation, One Microsoft Way, Redmond, WA 98052

https://outlook.office.com/mail/inbox/¡d/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5l\/ITE1 YzhkMjM1MwBG/tAAA/tADB8LiLbkCNRqxgjO... 1/1














































































































































































































































































































































































































































































































